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CAPÍTULO II 
 


2.- EL CONTROL INTERNO Y LOS ACTIVOS FIJOS 


 CONCEPTUALIZACIÓN BÁSICA  
 


2.1.- CONTROL  
 


2.1.1.- DEFINICIÓN 


 


Nelson Dávalos en su obra “Enciclopedia básica de Administración, Contabilidad y 


Auditoría” define el control como: “Proceso sistemático que comprende el conjunto 


de disposiciones, normas, políticas métodos y procedimientos, que rigen en toda 


actividad administrativa y financiera. Conlleva las acciones necesarias para vigilar 


y verificar que los recursos humanos, materiales y financieros de un organismo 


sean administrados en forma correcta, eficiente, efectiva y económica para los 


fines y metas de acuerdo con lo planeado. 


 


En el control es importante subrayar el factor de la autoridad adecuada que debe 


darse a la persona que ejerce cualquier tipo de control, sea previo, concurrente o 


posterior para la toma de las acciones correctivas que sean necesarias en cada 


caso. Buena parte de los resultados del control se obtiene al término de una 


actividad o trabajo y los datos o comunicación sobre ellos son muy útiles, pero no 


es necesario que un evento u operación concluyan para ejercer el control, sino 


que es igualmente útil ejercerlo durante el desarrollo de los mismos y aplicado en 


sus diversas fases, momentos o etapas. 


 


Al control se lo concibe actualmente, en su doble aspecto financiero y 


administrativo, comprometido con la acción y orientado al cumplimiento de las 


metas y objetivos previstos, mediante la eficiente asignación y utilización de los 
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recursos humanos, materiales y financieros disponibles y con un objetivo final y 


constante.”1  


 


“Es un mecanismo preventivo y correctivo adoptado por la administración de una 


dependencia o entidad que permite la oportuna detección y corrección de 


desviaciones, ineficiencias o incongruencias en el curso de la formulación, 


instrumentación, ejecución y evaluación de las acciones, con el propósito de 


procurar el cumplimiento de la normatividad que las rige, y las estrategias, 


políticas, objetivos, metas y asignación de recursos��2�


�


“El control es un proceso por medio del cual se modifica algún aspecto de un 


sistema para que se alcance el desempeño deseado en el mismo. La finalidad del 


proceso de control es hacer que el sistema se encamine completamente hacia 


sus objetivos. El control no es un fin en sí mismo, es un medio para alcanzar el 


fin, o sea mejorar la operación del sistema.” 3 


 


“El control es un elemento muy importante dentro de cualquier organización, pues 


es el que permite evaluar los resultados y saber si estos son adecuados a los 


planes y objetivos que desea conseguir la empresa. 


 


Solo a través de esta función se pueden precisar los errores, identificar a los 


responsables y corregir las fallas, para que la organización se encuentre 


encaminada de manera correcta. 


 


El control debe llevarse en cualquier nivel de la organización, garantizando de 


esta forma que en la misma se cumplan los objetivos. Pero hay que aclarar que el 


control no solo debe hacerse al final del proceso administrativo, sino que por el 


contrario, debe ser realizado conjuntamente se lleven a cabo las actividades para 


                                                
1 DÁVALOS Nelson, Enciclopedia básica de Administración, Contabilidad y Auditoria, Editorial                                            
Ecuador 
2 http://www.definición.org/control 
3 http://www.monografias.com/trabajos14/controlgestion/controlgestion.shtml 
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que, de esta forma, se solucionen  de manera más eficaz y en el menor tiempo 


posible todas las desviaciones que se presenten”4 


 


2.1.2.-CLASES DE CONTROL  


 


En toda institución sea esta pública o privada se realiza controles  para optimizar 


los resultados y cumplir con las metas y objetivos propuestos, estos controles son 


de dos clases: 


 


• Control Externo 


• Control Interno 


 


2.1.2.1.- CONTROL EXTERNO 


 


2.1.2.1.1.- CONCEPTO 


 


“El control externo consiste en el conjunto de políticas, normas, métodos y 


procedimientos técnicos aplicados por la Contraloría General del Estado y/o por 


los órganos del Sistema que ejercen control gubernamental y las sociedades de 


auditoría independiente que ésta designa y se contrata para evaluar la gestión, la 


captación y el uso de los recursos públicos por ellas. Se efectúa mediante 


auditorías y exámenes especiales.”5 


 


Para las Instituciones Públicas según el art. 256 de la Ley Orgánica de 


Administración Financiera y Control, La Contraloría General del Estado es el 


organismo responsable de realizar el control externo, en el que puede evaluar el 


control interno realizado por la entidad y formular las recomendaciones 


específicas que fueren necesarias para mejorarlo. 


 


 


                                                
4 http://www.monografias.com/trabajos12/cofas/cofas.shtml 
5 Decreto Ley Nº 26162, Ley del Sistema Nacional de Control, Artículo 5º 
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2.1.2.2.- CONTROL INTERNO 


 


2.1.2.2.1.- CONCEPTO 


 


“El Control interno es un elemento básico y fundamental de toda administración y 


expresión utilizada para definir, en general las medidas adoptadas por los 


propietarios, administradores de empresas o titulares de las entidades públicas 


para dirigir y controlar las operaciones financieras y administrativas de sus 


negocios o instituciones.  


 


Normalmente, al referirse al control interno, se lo describe como un sistema, pero, 


en la concepción más pura, no existe en forma separada de la propia 


organización, de las políticas, de las normas y de los procedimientos adoptados 


por una entidad o empresa, pues, en la realidad, el control interno se halla 


inmerso en todo proceso financiero y administrativo, formando parte de los 


sistemas inherentes a cada una de aquellas áreas, aún cuando existen ciertos 


principios y fundamentos que deben observarse para un adecuado control interno, 


siendo uno de los más importantes la asignación de personal idóneo para llevar a 


cabo los objetivos de una entidad.”6 


 


“Control interno es un proceso, ejecutado por el Concejo de Directores, la 


administración y otro personal de una entidad, diseñado para proporcionar 


seguridad razonable con miras a la consecución de objetivos en las siguientes 


categoría: 


 


• Efectividad y eficiencia de las operaciones 


• Confiabilidad en la información financiera 


• Cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables.”7 


 


                                                
6 DÁVALOS Nelson .Enciclopedia básica de Administración, Contabilidad y Auditoria. Editorial 
Ecuador. 
7 COOPERS & LYBRAND, Control Interno estructura conceptual integrada, Ecooe Ediciones, 
enero 2002, segunda edición. 
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“El sistema de control interno comprende el plan de organización y todos los 


métodos coordinados y medidas adoptadas dentro de una empresa con el fin de 


salvaguardar sus activos, verificar la confiabilidad y corrección de los datos 


contables, promover la eficiencia operativa y fomentar la adhesión a las políticas 


administrativas prescritas.”8 


 


Es fácil observar que el control interno abarca el campo financiero y a toda su 


organización en sus aspectos administrativos con la finalidad de salvaguardar los 


recursos, así como vigila que sean utilizados de la mejor manera a fin de lograr 


las metas propuestas. 


 


2.1.2.2.2.- CLASES DE CONTROL INTERNO  


 


El control interno considerado desde el punto de vista de su aplicación se 


clasifica en: control previo, control concurrente y control posterior. Los controles 


tanto previo y concurrente se realizan por el mismo personal responsable de la 


ejecución de las operaciones, mientras que el control posterior lo realiza la unidad 


de Auditoría Interna de la entidad, luego de ocurridas las operaciones. 


 


El control interno considerado desde su enfoque que se le de, se clasifica en 


control interno administrativo y control interno contable. 


 


2.1.2.2.3.- CONTROL INTERNO ADMINISTRATIVO 


 


Los controles administrativos se relacionan con normas y procedimientos relativos 


a la eficiencia operativa y a la adhesión a las políticas prescritas por la 


administración. Estos controles sólo influyen indirectamente en los registros 


contables. 


 


“El control administrativo incluye pero no se limita al plan de organización, 


procedimientos y registros que se relacionan con los procesos de decisión que 


                                                
8 SCHUSTER José Alberto, Control Interno, Ediciones MAcchi, 1992. 
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conducen a la autorización de operaciones por la administración. Esta 


autorización es una función de la administración asociada directamente con la 


responsabilidad de lograr los objetivos de la organización y es el punto de partida 


para establecer el control contable de las operaciones” 9 


 


2.1.2.2.4.- CONTROL INTERNO CONTABLE 


 


“Comprende el plan de organización y todos los métodos y procedimientos cuya 


misión es salvaguardar los activos de la entidad así como para garantizar la 


confiabilidad y veracidad de los registros financieros y deben diseñarse de tal 


manera que brinden la seguridad razonable” 10 


 


2.1.2.3.- OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO (SCI) 


 


“El diseño, la implantación, el desarrollo, la revisión permanente y el 


fortalecimiento del SCI se debe orientar de manera fundamental al logro de los 


siguientes objetivos: 


 


• Proteger los recursos de la organización, buscando su adecuada 


administración ante riesgos potenciales y reales que los puedan afectar 


(control interno contable). 


• Velar porque todas las actividades y recursos de la organización estén 


dirigidos al cumplimiento de los objetivos previstos (control interno 


administrativo)  


• Asegurar la oportunidad, claridad, utilidad y confiabilidad de la 


información y los registros que respaldan la gestión de la organización 


(control interno contable). 


• Evitar o reducir fraudes. 


• Salvaguarda contra el desperdicio. 


• Cumplimiento de las políticas de operación sobre bases más seguras. 


                                                
9  SAS No 1 Control Administrativo. 
10 CEPEDA Gustavo, Auditoria y Control Interno, Mc. Graw. Hill, enero del 2000. Pág. 3 
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• Comprobar la corrección y veracidad de los informes contables. 


• Salvaguardar los activos de la empresa. 


• Promover la eficiencia en operación y fortalecer la adherencia a las 


normas fijadas por la administración.” 11 


 


2.1.2.4.- PRINCIPIOS DE CONTROL INTERNO 


 


“El ejercicio del control interno implica que éste se debe hacer siguiendo los 


principios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad, 


publicidad y valoración de los costos ambientales. 


 


El Principio de igualdad consiste en que el SCI debe velar porque las 


actividades de la organización estén orientadas efectivamente hacia el interés 


general, sin otorgar privilegios a grupos especiales. 


 


Según el Principio de moralidad, todas las operaciones se deben realizar no 


sólo acatando las normas aplicables a la organización, sino los principios éticos y 


morales que rigen la sociedad. 


 


El Principio de eficiencia vela porque, en igualdad de condiciones de calidad y 


oportunidad, la provisión de bienes y/o servicios se hagan al mínimo costo, con la 


máxima eficiencia y el mejor uso de los recursos disponibles.  


 


El Principio de economía vigila que la asignación de los recursos sea la más 


adecuada en función de los objetivos y las metas de la organización. 


 


El Principio de celeridad consiste en que uno de los principales aspectos sujetos 


a control debe ser la capacidad de respuesta oportuna por parte de la 


organización, a las necesidades que atañen a su ámbito de competencia. 


 


                                                
11 CEPEDA Gustavo, Auditoria y Control Interno, Mc. Graw. Hill, enero del 2000, Pág. 7  
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Los Principios de imparcialidad y publicidad consisten en obtener la mayor 


transparencia en las actuaciones de la organización, de tal manera que nadie 


pueda sentirse afectado en sus intereses o ser objeto de discriminación, tanto en 


oportunidades como en acceso a la información. 


 


El Principio de valoración de costos ambientales consiste en que la reducción 


al mínimo del impacto ambiental negativo debe ser un factor importante en la 


toma de decisiones y en la conducción de sus actividades rutinarias en aquellas 


organizaciones en las cuales su operación pueda tenerlo.”12 


2.1.2.5.- COMPONENTES DEL CONTROL INTERNO 


El control interno está conformado por cinco componentes interrelacionados, los 


mismos que se derivan de la manera como la administración dirigen un negocio, y 


están integrados en el proceso administrativo. Tales componentes son: 


 


 


• Ambiente de control    


 


• Evaluación del riesgo 


 


• Actividades de control 


 


• Información y comunicación 


 


• Seguimiento o Monitoreo  


 


       


      Figura Nº 2.1.- Componentes del Control Interno. 


      Elaborado por: Ma. Gabriela Vaca J. 


 


 


                                                
12 CEPEDA Gustavo, Auditoria y Control Interno, Mc. Graw. Hill, enero del 2000. 
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2.1.2.5.1.- AMBIENTE DE CONTROL 


 


La esencia de cualquier negocio es su gente sus atributos individuales, incluyendo 


la integridad, los valores éticos y la competencia y el ambiente en que ella opera. 


La gente es el motor que dirige la entidad y el fundamento sobre el cual todas las 


cosas descansan.  


 


El entorno de control establece el tono de una organización, teniendo influencia 


en la conciencia que tenga el personal sobre el control. Es el fundamento para 


todos los componentes de control interno, dando disciplina y estructura. 


 


2.1.2.5.2.- EVALUACIÓN DEL RIESGO 


 


La evaluación de riesgo es el proceso de identificación y análisis de los riesgos 


relevantes para el logro de los objetivos de la entidad y para determinar una 


respuesta apropiada  


 


La entidad debe ser conciente de los riesgos y enfrentarlos. Debe señalar 


objetivos, integrado con todas las áreas y otras actividades de manera que operen 


concertadamente. También debe establecer mecanismos para identificar, analizar 


y administrar los riesgos relacionados. 


 


Dado que las condiciones gubernamentales, económicas, industriales, 


regulatorias y operacionales están en constante cambio, la evaluación de riesgo 


debe ser un proceso constante. Implica la identificación y análisis de condiciones 


modificadas y oportunidades y riesgos (ciclo de evaluación del riesgo) y la 


adaptación del control interno para dirigirlo hacia los riesgos cambiantes. 


 


2.1.2.5.3.- ACTIVIDADES DE CONTROL 


 


Se deben establecer y ejecutar políticas y procedimientos para ayudar a asegurar 


que se estén aplicando efectivamente las acciones identificadas por la 
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administración como necesarias para manejar los riesgos en la consecución de 


los objetivos de la entidad. 


 


Para ser efectivas, las actividades de control deben ser apropiadas, funcionar 


consistentemente de acuerdo a un plan a lo largo de un período, y tener un costo 


adecuado, que comprenda muchos aspectos, ser razonables y estar relacionadas 


directamente con los objetivos de control. 


 


2.1.2.5.4.- INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 


 


Los sistemas de información y comunicación se interrelacionan. Ayudan al 


personal de la entidad a capturar e intercambiar la información necesaria para 


conducir, administrar y controlar sus operaciones. 


 


La habilidad de la gerencia para tomar decisiones apropiadas es afectada por la 


calidad de la información, lo que implica que ésta debería ser apropiada, puntual, 


actual, exacta y asequible. 


 


2.1.2.5.5.- SEGUIMIENTO 


 


Debe monitorearse el proceso total y considerar como necesario hacer 


modificaciones. De esta manera el sistema puede reaccionar dinámicamente, 


cambiando a medida que las condiciones lo justifiquen. 


 


2.1.2.6.- NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO PARA EL SECTOR 


PÚBLICO  


 


Las Normas Técnicas de Control Interno constituyen, criterios profesionales para 


determinadas áreas o rubros. Estos han sido desarrollados a través de la 


investigación y la experiencia práctica en el manejo de organizaciones por lo que 


constituyen las guías básicas cuya aplicación permite una adecuada 


administración en las instituciones públicas.  
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“Las normas técnicas de control interno que rigen para el sector público en 


general dentro del cual se incluyen los municipios, se encuentran descritas en la 


Ley Orgánica de Administración Financiera y Control agrupadas como: normas 


generales, gerenciales, recursos humanos, sistemas de información 


computarizados, proyectos, adquisiciones y ventas, administración de bienes, 


tesorería y deuda pública.”13 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


                                                
13 Corporación de Estudios y Publicaciones, LOAFYC, Normas Técnicas de Control Interno, 2005 
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                                             -  Actitud hacia  el control interno 
             - Control interno previo 
              - Control interno concurrente. 
             - Control interno posterior. 
             - Auditoria Interna. 
  Normas Generales de     - Control administrativo de bienes, valores, y  
    Control Interno            documentos. 
             - Formularios y documentos. 
             - Documentación  de respaldo y archivo.  
             - Sistemas de Registro. 
 
 
             - Determinación de responsabilidades y  
               organización. 
           Normas gerenciales de    - Separación de funciones incompatibles.   
      Control Interno         - Autorización de operaciones. 
             - Información Gerencial. 
 
 
 
  Normas de Control          - Selección de Personal.  
  Interno para el área         - Actuación y honestidad de los funcionarios. 
  de recursos Humanos     - Capacitación y entrenamiento permanente. 
             - Rotación, evaluación e incentivos. 
             - Asistencia y rendimiento. 
 
 
                        - Sistemas nuevos o actualizados de los  
                existentes. 
             -  Operación y mantenimiento. 
                    Normas de Control          -  Acceso a los sistemas y modificación de la  
          Interno para el área             información  
          de Sistemas de Infor-         -  Seguridad general en los centros de procesa- 
          mación Computariza            miento de datos. 
          dos.            -  Utilización de los equipos, programas e info- 
                mación institucional. 
             -  Aprovechamiento de los recursos computari- 
               zados del sector publico. 
 
 
 
             - Planificación  
      Normas de Control          - Autorización 
      Interno para el área          - Financiamiento 
      De Proyectos y Programas   - Gestión en la ejecución  
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                -  Almacenamiento y distribución  
                Normas de Control Interno       -  Venta de Bienes y servicios 
       Para adquisición y ventas       -  Inversión y venta de inversiones financieras. 
 
 
 
  
                -  Análisis de los valores por cobrar 
      -  Adquisiciones  
             -  Almacenamiento y distribución 
            Normas de Control Interno            -  Sistemas de registro 
  Para el área de Inversiones en   -  Identificación y protección  


Existencias y bienes de larga        - Custodia, salvaguardia y mantenimiento 
duración    - Uso de activos fijos 
     - Control de vehículos oficiales  


       - Constatación Física 
      - Identificación de los activos fijos 


     -  Baja de los bienes  
     - Venta de bienes y servicios  


      -  Arrendamiento de bienes 
      - Mantenimiento de bienes de larga duración 
Elaborado por: Ma. Gabriela Vaca J. 


 


2.1.2.6.1.- NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO 


 


Estas normas se refieren al control que debe tener toda la organización, el 


momento que debe realizarse, los documentos y los archivos que deben utilizarse 


en el desarrollo de las actividades y funciones de la entidad, son las siguientes.  


 


TÍTULO: Actitud hacia el control interno 


 


Esta norma se refiere a la competencia técnica, honestidad y el esmero que cada 


servidor ponga en el cumplimiento de sus funciones dentro de la institución. 


 


TÍTULO: Control Interno Previo 


 


Las entidades y organismos del sector público establecerán mecanismos y 


procedimientos para analizar las operaciones y actividades que hayan proyectado 


realizar. 
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Este control previo será ejecutado por el personal responsable del trámite normal 


de las operaciones y actividades. 


 


TÍTULO: Control Interno Concurrente  


 


Esta norma consiste en aplicar los mecanismos y procedimientos de supervisión 


permanente durante la ejecución de las operaciones, con el objeto de asegurar el 


logro de los resultados, ejecución eficiente de las funciones de cada servidor, 


cumplimiento de las disposiciones legales, adopción oportuna de medidas 


correctivas, entre otros. 


 


TÍTULO: Control Interno Posterior  


 


La Máxima Autoridad de cada entidad y organismo, con la asesoría de la unidad 


de auditoria interna, establecerá los mecanismos para evaluar periódicamente y 


con posterioridad a la ejecución de las operaciones.  


 


TÍTULO: Auditoría Interna 


 


La unidad de Auditoria interna dependerá directamente de la Máxima Autoridad o 


del titular de la entidad pública y será la encargada de realizar el control posterior 


de las operaciones, así también brindará asesoramiento como un servicio de alta 


dirección, y sus funciones serán completamente diferentes de las funciones de 


línea. 


 


TÍTULO: Control Administrativo de bienes, valores y documentos 


 


La Máxima Autoridad de cada entidad del sector público dispondrá la formulación 


de procedimientos que permita el control administrativo de todas las operaciones 


de bienes, valores, documentos, compromisos y garantías. 
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TÍTULO: Formularios y documentos 


 


Los formularios y documentos deben ser prenumerados en imprenta, contendrán 


la información necesaria, los ejemplares serán los estrictamente necesarios, el 


archivo se realizará en secuencia numérica. 


 


TÍTULO: Documentación de respaldo y archivo. 


 


Esta norma se refiere a la veracidad de la documentación y el archivo de las 


mismas: “En lo referente al archivo las copias pueden ser destruidas transcurridos 


cinco años, mientras que los originales se guardarán en un archivo pasivo por el 


lapso de veinticinco años”14 


 


TÍTULO: Sistemas de Registro 


 


Toda entidad pública se encuentra en la obligación de llevar los registros 


contables, el archivo de los originales, considerará igual que la norma anterior. 


 


 


2.1.2.6.2.- NORMAS GERENCIALES DE CONTROL INTERNO  


 


Las Normas Técnicas de Control Interno de carácter gerencial, son determinadas 


por la máxima autoridad, conjuntamente con los empleados que desempeñan 


funciones de jerarquía; estas normas son las siguientes: 


 


TÍTULO: Determinación de responsabilidades y organización. 


 


Esta norma determina el grado de autoridad, responsabilidad y la importancia de 


las funciones que deben estar descritas en el orgánico funcional de la entidad. 


 


 


                                                
14 Corporación de Estudios y Publicaciones, LOAFYC. Art. 224., actualizada al 2005 
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TÍTULO: Separación de funciones incompatibles  


 


Esta norma se refiere a la separación e independencia de las funciones de 


autorización, ejecución, registro, custodia de cada una de las operaciones, para 


evitar errores, fraudes y anormalidades, en caso de que se den se puedan 


corregir oportunamente  


 


TÍTULO: Autorización de operaciones. 


 


Todas las operaciones sean éstas administrativas o financieras que realicen en 


una entidad pública deberán ser autorizadas por el nivel superior designado para 


tal función. 


 


TÍTULO: Información Gerencial 


 


Esta norma manifiesta en forma clara que el titular de cada entidad pública creará 


y mantendrá información útil, confiable y oportuna, para facilitar la toma de 


decisiones a la máxima autoridad. 


 


 


2.1.2.6.3.- NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA EL ÁREA DE RECURSOS 


HUMANOS 


 


Involucra todo lo relacionado con el recurso humano, desde el ingreso, el 


comportamiento y la evaluación en el desempeño de deberes, estas normas son: 


 


TÍTULO: Selección de Personal  


 


Esta norma dice que para la selección de personal debe realizarse concursos de 


merecimientos y oposición, para lo que deben determinar los requisitos mínimos 


para puesto de vacante. 
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TÍTULO: Actuación y honestidad de los funcionarios  


 


Todo servidor público tiene la obligación de ejercer con diligencia, honestidad y 


rectitud los deberes asignados a su puesto con observación a las normas, códigos 


y reglamentos. 


 


TÍTULO: Capacitación y entrenamiento permanente 


 


Según esta norma la capacitacion para los servidores públicos debe ser en forma 


obligatoria, constante, progresiva y en función del cargo que este desempeñando 


del área de especialización. 


 


TÍTULO: Rotación, evaluación e incentivos. 


 


Esta norma trata sobre el aprovechar al máximo, la capacidad de los recursos 


humanos, por lo que serán evaluados en el cumplimiento de sus funciones con 


una adecuada distribución. 


 


TÍTULO: Asistencia y rendimiento 


 


El control de asistencia y puntualidad, está constituido por todos aquellos 


mecanismos establecidos en una entidad, que permiten precautelar, que los 


servidores cumplan con su  responsabilidad de asistir al centro laboral, conforme 


al horario establecido en sus respectivos reglamentos. 


 


 


2.1.2.6.4.- NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA EL ÁREA DE SISTEMAS 


DE INFORMACIÓN COMPUTARIZADOS. 


 


Esta norma se refiere a la adquisición de sistemas nuevos, actualización de los 


existentes, mantenimiento del sistema y protección de la información.  
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TÍTULO: Sistemas nuevos o actualizados de los existentes 


 


Cuando la institución necesite adquirir un sistema computarizado, deberá definir 


sus necesidades prioritarias, contar con el presupuesto y ejecutar de acuerdo con 


el cronograma que deben elaborar para el efecto. 


 


TÍTULO: Operación y mantenimiento 


 


Los sistemas en operación se sujetarán a constantes pruebas y evaluaciones 


para identificar inconsistencias en lo referente a su funcionamiento; las mismas 


que serán superadas con la aplicación de procedimientos de mantenimiento de 


equipos y programas. 


 


TÍTULO: Acceso a los sistemas y modificación de la información 


 


Los sistemas de información deben ser protegidos de tal forma que únicamente el 


personal autorizado realice cambios en el contenido de los sistemas 


computarizados.  


 


TÍTULO: Seguridad general en los centros de procesamiento de datos 


 


Esta norma se refiere a que los centros de procesamientos de datos establecerán 


mecanismos que protejan y salvaguarden contra pérdidas y fugas de los medios 


físicos (equipos y programas) y la información, por ejemplo es necesario que se 


restrinja el ingreso únicamente al personal autorizado y se sacarán respaldos 


periódicos. 


 


TÍTULO: Utilización de los equipos, programas e información institucional 


 


Esta norma manifiesta que los equipos, programas de computación e información 


computarizada deben utilizarse en forma eficiente, efectiva y económica en 


actividades exclusivas y propias de la institución, para lo cual se realizan 
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evaluaciones periódicas, seguimiento de las operaciones y capacitación del 


personal. 


 


TÍTULO: Aprovechamiento de los recursos computarizados del sector 


público 


 


Complementando a la norma anterior, esta norma da la apertura al intercambio de 


información institucional así como de programas de aplicación desarrollados al 


interior de las instituciones.  


 


2.1.2.6.5.- NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA EL ÁREA DE PROYECTOS 


 


Las normas técnicas de control interno de proyectos se refieren a todas las etapas 


que este debe cumplir desde la autorización, organización, financiamiento y la 


ejecución del mismo. 


 


TÍTULO: Planificación  


 


Se refiere a un proceso continuo que comprende los métodos y las técnicas que 


se aplicarán, con el fin de alcanzar los objetivos propuestos. 


 


TÍTULO: Autorización 


 


Para la ejecución de los proyectos programados en las entidades públicas, es 


necesario que previamente se cuente con la respectiva autorización interna y 


aprobación externa exigidas por las leyes y reglamentos, así como también 


constar en los respectivos presupuestos aprobados. 
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TÍTULO: Financiamiento 


 


Para la ejecución de un proyecto, es necesario que éste se encuentre financiado 


en todos sus costos previsibles, esto es, valor del contrato, reajustes de precios, 


costos adicionales e imprevistos. 


 


TÍTULO: Gestión en la Ejecución 


 


En las entidades del sector público es motivo de control y evaluación permanente 


que la ejecución de una obra se estén cumpliendo los objetivos programados 


como en plazos, calidad de la obra, eficiencia, protección del medio ambiente, 


entre otros. 


 


2.1.2.6.6.- NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA ADQUISICIONES Y 


VENTAS 


 


Esta norma se refiere a la forma como deben adquirirse y/o distribuirse los bienes, 


los servicios y las inversiones en una institución del sector público. 


 


TÍTULO: Almacenamiento y Distribución 


 


Esta norma determina que las entidades del sector público deben cumplir con una 


adecuada adquisición, almacenamiento y distribución de los bienes, los cuales 


deben poseer un reglamento. 


 


TÍTULO: Venta de bienes y servicios 


 


Las entidades del sector público que realicen ventas ocasionales de bienes y 


servicios lo harán de acuerdo a lo dispuesto en la ley y cuidando los intereses 


institucionales. 
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TÍTULO: Inversión y venta de inversiones financieras 


 


Las adquisiciones y venta de inversiones financieras se lo harán asegurándose 


que su rentabilidad beneficie a la institución y esté acorde al mercado financiero. 


 


2.1.2.6.7.- NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA EL ÁREA DE 


INVERSIONES EN EXISTENCIAS Y BIENES DE LARGA DURACIÓN 


 


TÍTULO: Análisis de valores por cobrar 


 


Los valores que se encuentren pendientes de cobro serán revisados y analizados 


periódicamente a fin de evitar la incobrabilidad de los mismos.        


 


TÍTULO: Adquisición 


 


En toda entidad u organismo del sector público, se dispondrá de ser necesario, 


una unidad de abastecimiento, la Máxima Autoridad a través del comité 


encargada de las adquisiciones, almacenamiento y distribución de materiales, 


útiles y enseres, así como de otros bienes de larga duración necesarios para el 


desarrollo y ejecución de las actividades. 


 


Para las adquisiciones, en cada entidad se establecerá mínimos y máximos de 


existencias, de tal forma que éstas se realicen únicamente cuando sea necesario 


y adquirir en cantidades apropiadas, bajo los criterios de austeridad, eficiencia, 


efectividad y economía. 


 


TÍTULO: Almacenamiento y Distribución  


 


Los bienes que adquiera la entidad ingresan físicamente a través de almacén o 


bodega, aun cuando la naturaleza física de los mismos requiera su ubicación 


directa en el lugar o dependencia que lo solicita. 
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El guardalmacén o bodeguero tiene la responsabilidad de acreditar con 


documentos, su conformidad con los bienes que ingresan, así como los que 


salen. 


                                                                                                                                                                                                                                                               


TÍTULO: Sistema de Registros  


 


Se establecerá un sistema adecuado para el control contable tanto de las 


existencias como de los bienes de larga duración, mediante registros detallados y 


de conformidad con la normativa contable vigente.  


 


TÍTULO: Identificación y Protección  


 


El enfoque de esta norma va ha que las existencias de todos los bienes fungibles 


que se adquiera para consumo interno o para la venta estén ordenados en las 


bodegas con su respectiva codificación de tal manera que su ubicación sea fácil y 


estén protegidos contra robos y otros riesgos. 


 


TÍTULO: Custodia, salvaguardia y mantenimiento 


 


Esta norma establece que en las instituciones públicas, una persona 


independiente a la autorización y registro sea la custodia de los activos, así 


también es necesario para salvaguardar los activos la institución debe contar con 


pólizas de seguros y por último para el mantenimiento se tomarán medidas de 


acuerdo al tipo de bien.  


 


TÍTULO: Uso de los activos fijos (bienes de larga duración) 


 


Los activos fijos serán utilizados exclusivamente para llevar a cabo labores 


netamente institucionales y por ningún motivo para fines personales o 


particulares. 
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Cada servidor será el responsable del uso, custodia y conservación de los bienes 


de larga duración que le hayan sido entregados para el desarrollo de sus 


funciones. 


 


TÍTULO: Control de Vehículos Oficiales 


 


Los vehículos constituyen un bien de apoyo a las actividades que desarrolla el 


personal de una entidad del sector público. Su cuidado y conservación será una 


preocupación constante de la administración, siendo necesario que se 


establezcan controles que garanticen el buen uso de tales unidades. 


 


La Máxima Autoridad de cada entidad aprobará los procedimientos 


administrativos relacionados con el control de vehículos asignados a la entidad, 


en concordancia con el Reglamento General de Bienes para el Sector Público y 


demás disposiciones emitidas por la Contraloría. 


 


TÍTULO: Constatación Física 


 


Esta norma se refiere a que en toda institución pública debe encargarse a una 


persona independiente del registro, autorización y custodia realice constataciones 


físicas periódicas de los bienes. En caso de activos corrientes, las constataciones 


se lo realizarán una vez al año. 


 


En caso de existir diferencias frente al registro contable, estas serán informadas a 


las autoridades de nivel superior, de igual manera se informará de aquellos 


activos que se encuentren obsoletos y fuera de uso, a fin de que se tomen los 


correctivos necesarios.              


 


TÍTULO: Identificación de los activos fijos 


 


En las instituciones públicas, los activos fijos serán identificados con una 


codificación individual asociada con el catálogo de cuentas. 
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En el caso de los vehículos, estos deberán contener las placas oficiales y el 


logotipo de la institución a la que pertenece.  


 


TÍTULO: Bajas de bienes 


 


Para dar de baja a un bien se debe dejar una evidencia clara de las 


justificaciones, autorización y destino final del bien dado de baja. 


 


En caso de pérdida o destrucción injustificada, el funcionario responsable deberá 


responder el bien por otro de igual naturaleza, o pagará el valor de mercado. 


 


Para dar de baja a aquellos activos que no consten como activos por no reunir las 


condiciones, bastará con la autorización del nivel superior. 


 


TÍTULO: Venta de Bienes y servicios 


 


Las ventas ocasionales de bienes se realizarán de acuerdo con los 


procedimientos fijados en las leyes y reglamentos sobre la materia. Los servidores 


responsables de organizar la junta de remates y demás procedimientos previos 


para autorizar las enajenaciones, de los avalúos de ventas y adjudicar los bienes, 


cumplirán sus funciones resguardando los intereses institucionales y en 


concordancia con las disposiciones reglamentarias. 


  


TÍTULO: Arrendamiento de bienes 


 


El arrendamiento de bienes se realizará siempre considerando el beneficio 


institucional, previo la autorización del funcionario competente, y estará sujeto a 


los mismos procedimientos de custodia, salvaguardia y conservación de los 


activos fijos. 
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TÍTULO: Mantenimiento de bienes de larga duración 


 


La administración de la entidad velará en forma constante por el mantenimiento 


preventivo de los bienes de larga duración, a fin de conservar su estado óptimo de 


funcionamiento y prolongar su vida útil. 


 


2.1.2.7.- EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 


 


La evaluación del control interno en una institución del sector público, consiste en 


verificar el cumplimiento de los procedimientos y normas descritas en la LOAFYC 


en el desarrollo de las diferentes actividades que la institución ejecuta sean éstas 


de orden administrativo o financiero. 


 


Existen varios métodos para evaluar el control interno de una empresa, por 


ejemplo a base de: 


 


1. Cuestionarios o evaluación narrativa 


2. Descriptivo 


3. Gráfico 


4. Mixto 


 


2.1.7.1.- NARRATIVAS 


 


La evaluación del sistema de control interno a través del método narrativo 


consiste en la formulación  de una serie de preguntas que serán aplicadas a las 


personas encargadas del desarrollo de los procesos, con la finalidad de 


determinar si los controles se están ejecutando en el momento oportuno, con lo 


que el auditor podrá determinar si existe eficiencias o ineficiencias del control 


interno de la institución. 


 


Las preguntas que integran los cuestionarios, pueden clasificarse en atención a 


procesos, rutinas y medidas en: 
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a) Básicas 


b) Fundamentales 


c) Principales  


d) Secundarias 


 


2.1.7.2.-MÉTODO DESCRIPTIVO  


 


Cuando en forma escrita se relaciona y detallan los procesos, rutinas y medidas, 


clasificados por actividades, departamentos, funcionarios y registros de la 


empresa. 


 


En la práctica este método es aplicable a empresas pequeñas. 


 


2.1.7.3.- MÉTODO GRÁFICO O FLUJOGRAMAS 


 


La evaluación del sistema de control interno a través del método de flujogramas 


consiste en la representación gráfica de los procedimientos que deben seguirse 


en la ejecución de una actividad, los documentos que se utilizan, y el personal 


que interviene en cada ciclo contable. Las ventajas de utilizar este método de 


evaluación de flujogramas son innumerables. 


 


Técnica de Diagrama de flujo (flujograma)  


 


 
 


 


INICIO/FIN 


 


 


 


DOCUMENTO.- Cualquier documento 


de papel 


 


FICHERO/REGISTRO 
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LÍNEAS DE FLUJO.-  Líneas que 


indican un flujo direccional de 


documentos. Normalmente hacia 


abajo o hacia la derecha, a menos 


que las flechas indiquen lo contrario. 


 


PROCESO/OPERACIÓN.- Cualquier 


operación bien sea realizada 


manualmente, mecánicamente o por 


computador. 


 


DECISIÓN.- Indica cursos de acción 


alternos como resultado de una 


decisión de si o no 


 


LISTADO 


 


INFORMACIÓN 


�


 


CONECTOR.- Salida hacia o entrada 


desde otra parte del diagrama de flujo. 


Se utiliza para evitar un cruce 


excesivo de líneas de flujo. Los 


conectores de salida y de entrada 


contienen claves de letras o números 


 


CINTA MAGNÉTICA 


 
Fuente: Auditoría y Control Interno de Gustavo Cepeda colección MC Graw Hill 


Elaborado por: Ma. Gabriela Vaca J.  
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Las descripciones dentro del diagrama deberán ser mínimas, anotaciones simples 


de letras o números, anexando en una hoja adicional el significado de dichas 


letras. 


 


2.1.7.4.- MÉTODO MIXTO 


 


Cuando la evaluación del control interno es a base de la combinación del método 


de cuestionario, descriptivo o gráfico, por ejemplo: 


 


a) Cuestionario y gráfico 


b) Descriptivo y cuestionario 


c) Descriptivo y gráfico 


d) Cuestionario, descriptivo y gráfico, etc. 


 


2.1.2.8.- COSO 


 


2.1.2.8.1.- DEFINICIÓN 


 


Las siglas corresponden a Committee off Sponsoring Organizations of the 


Treadway Commission, que traduciendo al castellano significa Comité de 


Organizaciones Patrocinadoras a esta comisión forman parte las siguientes 


organizaciones 


 


• Financial Executives Institute 


• American Institute of Certified Public Accountants 


• American Accounting Association  


• The Institute of Internal Auditors 


• Institute of Management Accountants 


 


En 1992 emitieron un reporte llamado Internal Control - Integrated Framework 


(Control Interno - Estructura Conceptual Integrada) frecuentemente se le 


referencia como el Informe COSO, que consta de cuatro partes. Incluye en un 
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volumen la Estructura Conceptual que define control interno, describe sus 


componentes, y provee criterios frente a los cuales los administradores, los 


concejos y otros pueden valorar su sistema de control interno. Un volumen de 


presentación de reportes a partes externas provee orientación para aquellas 


entidades que reportan públicamente sobre el control interno durante la 


preparación de sus estados financieros publicados, o están considerando hacerlo.  


 


El Informe COSO define control interno como: 


 


“Control interno es un proceso ejecutado por el consejo de directores, la 


administración y otro personal de una entidad, diseñado para proporcionar 


seguridad razonable con miras a la consecución de objetivos en las siguientes 


categorías. 


• Efectividad y eficiencia de las operaciones 


• Confiabilidad en la información financiera 


• Cumplimiento de la leyes y regulaciones aplicables”15 


 


La primera categoría se orienta a los objetivos básicos de negocios de una 


empresa incluyendo los objetivos de desempeño y rentabilidad y salvaguarda de 


recursos. La segunda categoría se relaciona con la preparación de estados 


financieros intermedios y datos financieros seleccionados derivados de los 


mismos estados. La tercera categoría se refiere al cumplimiento de aquellas 


leyes y regulaciones a las que está sujeta la entidad. 


 


Esta definición refleja ciertos conceptos fundamentales: 


 


El control interno es un proceso. Constituye un medio para un fin, no un fin en sí 


mismo. 


 


El control interno es ejecutado por personas. No son solamente manuales de 


políticas y formas, sino personas en cada nivel de una organización. 


                                                
15MANTILLA B. Samuel Alberto, ECOE ediciones, Colombia. 
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Del control interno puede esperarse que proporcione solamente seguridad 


razonable, no seguridad absoluta, a la administración y al consejo de una 


entidad.  


 


El control interno está encaminado para la consecución, de objetivos en una o 


más categorías separadas pero interrelacionadas. 


 


Es necesario interpretar estos conceptos fundamentales para una mejor 


comprensión que nos ayude a sujetarnos e implantar el control interno en base a 


los criterio del informe COSO. 


 


a) Proceso 


 


Al hablar de control interno, no se debe pensar que es un evento o circunstancia, 


sino una serie de acciones que comprenden las actividades de una entidad. Tales 


acciones son penetrantes, y son inherentes a la forma en que los administradores 


dirigen los negocios. Sin embargo no se debe confundir esta herramienta que 


utilizan los administradores por un sustituto de los mismos. Los controles internos 


son más efectivos cuando se construyen dentro de la infraestructura de la entidad 


y son parte de la esencia de la empresa. 


 


b) Personal 


 


El control interno es ejecutado por un Consejo de Directores, la administración y 


el resto de personal de una entidad. Es realizado por las personas de una 


organización, quienes establecen los objetivos de la entidad y ubican los 


mecanismos de control en su sitio. 


 


No se puede pasar por desapercibido las reacciones de las personas, el control 


interno afecta las acciones de la gente, pues esta no siempre comprende, 


comunica o desempeña de una manera consistente, cada individuo lleva a su 
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lugar de trabajo un trasfondo y unas habilidades técnicas únicas, y tiene 


necesidades y prioridades diferentes. 


 


c) Seguridad Razonable 


 


El control interno, no tanto como es diseñado y operado, puede proporcionar 


solamente seguridad razonable a la administración y al Concejo de Directores con 


miras a la consecución de los objetivos de una entidad. La probabilidad de 


conseguirlos está afectada por las limitaciones inherentes a todos los sistemas de 


control interno. 


 


d) Objetivos 


 


Cada entidad fija su misión, estableciendo los objetivos que espera alcanzar y las 


estrategias para conseguirlos. Los objetivos pueden ser para una entidad, como 


un todo, o específicos para las actividades dentro de la entidad. Aunque muchos 


objetivos pueden ser específicos para una entidad particular, algunos son 


ampliamente participados.  


 


2.2.- CONCEPTOS BÁSICOS 


 
2.2.1.- ACTIVOS 


 


Son todos los valores que están integrados por los bienes corporales e 


incorporales de propiedad o dominio del Estado, expresados en términos 


monetarios, están constituidos  por los Recursos Operacionales, las Inversiones 


Financieras en Existencias de Bienes de Larga Duración y las Inversiones en 


Proyectos y Programas en Ejecución (R. O. No 249 del 22 de enero del 2001). 
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2.2.2.- ACTIVOS FIJOS 


 


“Son todos aquellos bienes tangibles o derechos de propiedad de que dispone 


una entidad u organismo y son susceptibles de contabilizarse y reflejarse en los 


estados financieros, siempre y cuando cumplan con las condiciones establecidas 


para el efecto en los respectivos reglamentos.”16 


  


Los Activos Fijos se Clasifican en: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


                                                
16 Manual General de Administración y Control de los Activos Fijos del Sector Público 
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CLASIFICACIÓN DE LOS ACTIVOS FIJOS 


 


 


                                        - Activos fijos depreciables. 
                       - Activos Fijos Tangibles - Activos fijos no depreciables.  
    Activos                 - Activos fijos agotables. 
  
      - Activos Fijos Intangibles   
     
      
                 - Mobiliario 
                     - Maquinaria y Equipos 
                     - Vehículos 
                           Bienes           - Herramientas 
                 Muebles   - Equipos, sistemas y paquetes informáticos.  
               - Bienes artísticos y culturales  
                - Libros y colecciones 
   Inversiones en Bienes - Bienes de Administración     - Partes y repuestos 
                                  de Larga Duración 
 
                 Bienes     - Terrenos 
                  Inmuebles    - Edificios, Locales y Residencias 
                   - Bosques 
 
         
                  Semovientes 
 


       - Bienes menores de control administrativo 


 


Elaborado por: Ma. Gabriela Vaca J.     
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2.2.2.1.- ACTIVOS FIJOS TANGIBLES  


 


Son bienes que se encuentran al servicio de la entidad, no adquiridos para su 


venta sino para ser utilizados en beneficio de la misma, y se dividen en: 


 


a) Activos fijos depreciables.- Son bienes que están sujetos a desgaste por el 


uso u obsolescencia, por el desarrollo tecnológico o falta de uso, entre éstos 


tenemos: Mobiliarios; Maquinaria y Equipos; Vehículos; Herramientas; Equipos, 


Sistema y Paquetes Informáticos; Bienes Artísticos y Culturales; Libros y 


Colecciones; Partes y Repuestos; y, Edificios, Locales y Residencias. 


 


b)Activos fijos no depreciables.- Son bienes que están destinados a ser 


utilizados en las actividades de la entidad y cuya característica principal es no 


estar sujetos a depreciación y más bien tienden a subir su valor por la plusvalía, 


como los terrenos. 


 


c) Activos fijos agotables.- Son los recursos naturales que posee la entidad y 


que se encuentran expuestos al agotamiento debido a su explotación, como las 


minas y los bosques. 


 


2.2.2.2.- ACTIVOS FIJOS INTANGIBLES 


 


Son aquellos bienes de naturaleza incorpórea que son utilizados en beneficio de 


la entidad, como las patentes y derechos de llave. 


 


2.2.3.- BIENES NO CONSIDERADOS ACTIVOS FIJOS 


 


“Los bienes que por su costo inferior no reúnan las condiciones necesarias para 


ser clasificados como activos fijos, pero que tengan una vida superior a un año, 


tales como ciertos útiles de oficina, utensilios de cocina, vajilla, lencería, 
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instrumental médico, etc, serán cargados a gastos y estarán sujetos a las 


medidas de control interno.” 17 


 


2.2.4.- INVERSIONES EN BIENES DE LARGA DURACIÓN 


 


Comprende los activos en bienes muebles e inmuebles, están conformados por 


los recursos en Bienes de Administración y  Bienes de Producción. 


 


2.2.4.1.- BIENES DE ADMINISTRACIÓN 


 


Comprende las cuentas que registran y controlan los bienes muebles e 


inmuebles, que han sido adquiridos o fabricados por el ente público en el 


desarrollo de sus actividades normales. 


 


2.2.4.1.1.- BIENES MUEBLES 


 


Están conformados por los mobiliarios, maquinaria y equipos, vehículos, 


herramientas, equipos sistemas y paquetes informáticos, bienes artísticos y 


culturales, libros y colecciones, partes y repuestos. 


 


2.2.4.1.1.1.- MOBILIARIO 


 


Este grupo está integrado por los muebles de oficina; muebles de uso 


educacional, recreativo y deportivo; enseres, muebles no especificados; equipos 


de oficina, excepto los informáticos; y, en general todos los bienes no 


especificados, excepto los bienes artísticos y culturales, libros y colecciones, 


herramientas, partes y repuestos. 


 


 


 


 
                                                
17 Manual General de Administración y Control de Activos Fijos del Sector Público, Registro Oficial 
No 59 , publicado el 7 de mayo de 1997 
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2.2.4.1.1.2.- MAQUINARIA Y EQUIPOS 


 


Está constituido por todos los tipos de maquinarias y equipos (excepto los equipos 


informáticos) de propiedad del ente público, adquirido o recibido en donación o 


comodato, que son utilizadas en las actividades normales de la administración, es 


decir que no son utilizadas para la producción.  


   


2.2.4.1.1.3.- VEHÍCULOS 


 


En este grupo se consideran todos los vehículos adquiridos por la entidad o 


recibidos en donación o comodato, para ser utilizado en el desenvolvimiento de 


las actividades de la administración, pudiendo ser terrestre, ferroviario, marítimo,  


fluvial, y aéreo.  


 


2.2.4.1.1.4.- HERRAMIENTAS 


 


Son todas las herramientas que se consideran capitalizables de acuerdo a su 


costo, vida útil, naturaleza y demás características requeridas para ser 


considerados como activos fijos. 


 


2.2.4.1.1.5.- EQUIPOS SISTEMAS Y PAQUETES INFORMÁTICOS 


 


Está integrado por todos los equipos de cómputo, sistemas y paquetes 


informáticos que son adquiridos por las entidades públicas para el procesamiento 


electrónico de datos. 


 


2.2.4.1.1.6.- BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES 


 


Agrupa toda clase de objetos artísticos y culturales que constituyan acervo 


patrimonial público, por lo general forman parte de los museos. 
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2.2.4.1.1.7.-  LIBROS Y COLECCIONES 


 


Está constituido por todos aquellos libros y colecciones considerados 


capitalizables, esto es que cumplan con los requisitos para ser considerados 


activos fijos. 


 


2.2.4.1.1.8.- PARTES Y REPUESTOS 


 


Serán tomadas en cuenta todas aquellas partes y repuestos que se consideren 


capitalizables, de acuerdo a su costo, naturaleza y  contribución para incrementar 


la vida útil del activo de que se trate. 


 


2.2.4.1.2.- BIENES INMUEBLES 


 


Está constituido por aquellos bienes que la ley los considera no muebles como 


son los terrenos; los edificios, locales y residencias y los bosques. 


 


2.2.4.1.2.1.- TERRENOS 


 


Son los predios urbanos y rurales, adquiridos por el ente público conforme a sus 


necesidades. 


 


2.2.4.1.2.2.- EDIFICIOS, LOCALES Y RESIDENCIAS 


 


Son todos los edificios, locales y residencias adquiridas por la entidad para fines 


de la función pública. 


 


2.2.4.1.2.3.- BOSQUES 


 


Constituyen los bosques que la entidad tiene, planta o adquiere, con fines de 


conservación y preservación ambiental y ecológica. 
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2.2.4.1.3.- SEMOVIENTES 


 


Este grupo lo conforman todos aquellos animales que los entes públicos 


adquieren para destinarlos al trabajo, la reproducción o investigación. 


 


2.2.5.- BIENES MENORES DE CONTROL ADMINISTRATIVO 


 


Son todos aquellos bienes tangibles de propiedad del Estado o de las entidades 


del sector público, que sin embargo de tener una vida útil superior a un año y 


utilizarse en las actividades de la entidad, tienen un costo individual de 


adquisición, fabricación, donación o avalúo inferior a cien dólares a la fecha del 


registro administrativo (Reglamento para el Control Administrativo de los Bienes 


no considerados Activos Fijos, expedido en el R. O. No 26 del 16 de septiembre 


de 1996). 


 


Los bienes no considerados como activos fijos, y que están sujetos al control 


administrativo, son entre otros: 


 


• Útiles de oficina 


• Utensilios de cocina, vajilla, lencería 


• Instrumental médico, insumo y de laboratorio 


• Libros, discos y videos 


• Herramientas menores 


• Otros 


 


El costo de esta clase de bienes se cargará directamente al gasto; por 


consiguiente, no están sujetos a depreciación. 
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2.2.6.- INGRESO DE BIENES AL PATRIMONIO DE LA ENTIDAD 


 


“Todos los bienes que ingresen a la entidad, ya sea por: compra, transferencia 


gratuita, reposición, serán registrados como parte del patrimonio institucional”18 


 


2.2.7.- EGRESO DE BIENES 


 


“Se da cuando la entidad procede a la venta de los bienes en cualquiera de las 


modalidades a saber: remate al martillo, remate en sobre cerrado y venta directa, 


también cuando se produce la baja o la transferencia gratuita de los mismos, 


procediendo a registrar el egreso de éstos del patrimonio institucional” 19 


 


2.2.8.- REPOSICIÓN DE BIENES 


 


“Los bienes desaparecidos o dañados totalmente sin justificación, serán sujetos a 


reposición, en cumplimiento a las disposiciones legales pertinentes, estas 


reposiciones serán en bienes de iguales o similares características al período 


dañado, o en valores a precios actuales de mercado, que equivale al precio 


actualizado mediante la aplicación de corrección monetaria” 20 


 


2.2.9.- COSTO HISTÓRICO 


 


“Las transacciones serán registradas al costo de adquisición, producción, 


construcción o intercambio, representado por la suma de dinero pactada al 


momento de su ocurrencia. Cuando se reciba bienes sin contraprestación, el 


registro contable será efectuado a su valor estimado a la fecha de la 


transacción.”21 


 


 
                                                
18 Manual General de Administración y Control de los Activos Fijos del Sector Público. 
19 Manual General de Administración y Control de los Activos Fijos del Sector Público. 
20 Manual General de Administración y Control de los Activos Fijos del Sector Público. 
21 Manual General de Administración y Control de los Activos Fijos del Sector Público, Registro    
Oficial No 59 
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2.3.- DISEÑO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 


 
“El diseño de un adecuado SCI implica no sólo un dominio técnico sobre la 


materia sino también un conocimiento del medio específico en el cual se va a 


aplicar.”22 
 


Además el diseño del control interno implica que cada uno de sus componentes 


estén aplicados a cada categoría esencial de la empresa convirtiéndose en un 


proceso integrado y dinámico permanentemente. 


 


Como paso previo cada entidad debe establecer los objetivos, políticas y 


estrategias relacionadas entre si con el fin de garantizar el desarrollo 


organizacional y el cumplimiento de las metas corporativas; aunque el sistema de 


control interno debe ser intrínseco a la administración de la entidad y busca que 


esta sea más flexible y competitiva en el mercado se producen ciertas limitaciones 


inherentes que impiden que el sistema como tal sea 100% confiable y donde cabe 


un pequeño porcentaje de incertidumbre. 


 


Por esta razón se hace necesario un estudio adecuado de los riesgos internos y 


externos con el fin de que el control provea una seguridad razonable para la 


categoría a la cual fue diseñado, estos riesgos pueden ser atribuidos a fallas 


humanas como la toma de decisiones erróneas, simples equivocaciones o 


confabulaciones de varias personas; por ello que es importante la contratación de 


personal con gran capacidad profesional, integridad y valores éticos así como la 


correcta asignación de responsabilidades bien delimitadas donde se 


interrelacionan unas con otras con el fin de que no se rompa la cadena de control 


fortaleciendo el ambiente de aplicación del mismo, cada persona es un eslabón 


que garantiza hasta cierto punto la eficiencia y efectividad de la cadena. 


 


Cabe destacar que la responsabilidad principal en la aplicación del control interno 


en la organización debe estar siempre en cabeza de la administración o alta 
                                                
22 CEPEDA Gustavo, Auditoria y Control Interno, Editorial  Mc. Graw. Hill, enero del 2000. 
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gerencia con la ayuda de sus colaboradores, quiénes están llamados a definir y 


poner en marcha dentro de los parámetros de orden legal y estatutario, siendo 


función del departamento de auditoria interna o quien haga sus veces, la 


adecuada evaluación o supervisión independiente del sistema con el fin de 


garantizar la actualización, eficiencia y existencia a través del tiempo. 


 


La comprensión del control interno puede así ayudar a cualquier entidad pública o 


privada a obtener logros significativos en su desempeño con eficiencia, eficacia y 


economía, indicadores indispensables para el análisis, toma de decisiones y 


cumplimiento de metas. 


 


El Diseño del Sistema de Control Interno debe comprender, entre otros, los 


siguientes aspectos: 


 


• Organización de la función de control interno 


• Plan de desarrollo de la función de control interno 


• Plan de trabajo para la formalización y documentación de los demás 


procesos y procedimientos. 


• Mecanismos e instrumentos de control interno 


• Mecanismos e instrumentos de reporte y seguimiento 


• Manuales o guías de control interno. 


 


 


2.3.1.- ORGANIZACIÓN DE LA FUNCIÓN DE CONTROL INTERNO 


 


“Aún cuando en teoría no es necesaria la existencia de una oficina especializada 


en el área de control interno, en la práctica resulta conveniente crearla con el fin 


de que lidere el proceso de diseño e implantación del sistema y, posteriormente, 


ayude a la administración de la organización a cumplir su obligación en este 


campo. 
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Esto es así porque la operación de un SCI cuyo ejercicio sea intrínseco al 


desarrollo de las funciones de todos los cargos existentes en la entidad, supone 


un cambio cultural muy profundo y difícil de lograrlo en el corto plazo, 


especialmente si no se cuenta con alguien que lidere el proceso y produzca 


resultados rápidamente y, por esta vía, induzca y acelere el cambio de actitud 


entre los miembros de la organización.”23 


 


Es así que la responsabilidad de la organización del control interno de la 


Municipalidad recae en el Departamento Financiero. 


 


En caso de crearse una oficina de control interno en la Municipalidad de Pujilí los 


responsables del funcionamiento de esta oficina serán: 


 


    - Comité de Auditoría 


    - Concejo Cantonal 


 Responsables  - Alcalde 


    - Jefe Financiero 


    - Jefe Departamental. 


 


Esta oficina de control interno podrá funcionar correctamente si las demás 


funciones del proceso administrativo se encuentran operando de manera correcta, 


empezando por la organización la cual es la base del proceso administrativo que 


permita la administración eficiente de recursos humanos, financieros y materiales 


a través de la necesidad de implantar sistemas de control interno que permitan 


salvaguardar los recursos; esto se debe a que los recursos en el sector público 


generalmente involucran dinero público y su utilización en el interés público 


requiere cuidado especial; de igual forma que se cumpla con las leyes y 


reglamentos; en las organizaciones públicas las leyes y regulaciones ordenan la 


obtención y gasto del dinero público y la manera de operar; y por último que 


permita cumplir con los objetivos institucionales. 


 


                                                
23 CEPEDA Gustavo, Auditoria y Control Interno, Editorial Mc. Graw. Hill, enero del 2000. 
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Todo este proceso de organización del control interno  debe comprender los 


sistemas de planeación, sistemas de información y sistemas financieros los 


cuales se encuentran continuamente monitoreados por la Contraloría General del 


Estado.  


 


2.3.2.- PLAN DE DESARROLLO DE LA FUNCIÓN DE CONTROL INTERNO 


 


“La institucionalización de la función de control interno es todo un proceso; no es 


una acción puntual. Por esta razón es importante que su desarrollo obedezca a un 


plan, en el cual se tenga en cuenta las características propias de la organización y 


un grado de avance relativo. 


 


El plan de desarrollo de la función de control interno debe ser un producto 


concentrado entre la oficina de control interno y las directivas de la 


organización.”24 


 


Dicho plan debe contemplar los siguientes elementos básicos: 


 


• Definición de la misión del SCI 


• Definición del alcance de las funciones de la oficina de control interno o 


del departamento responsable del control interno. 


• Definición y cronograma de desarrollo de las herramientas 


computacionales y de otra naturaleza que servirán de apoyo en el 


ejercicio del control interno. 


• Cronograma de formalización, documentación e implantación de los 


procesos y procedimientos críticos. 


• Cronograma para la elaboración y expedición de los manuales de control 


interno. 


• Cronograma de formalización, documentación e implantación de los 


demás procesos y procedimientos de la organización. 


 


                                                
24 CEPEDA Gustavo, Auditoria y Control Interno, Editorial Mc. Graw. Hill, enero del 2000. 
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2.3.3.- PLAN DE TRABAJO PARA LA DOCUMENTACIÓN Y FORMALIZACIÓN 


DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS. 


 


“Cualquiera que sea el diseño adoptado para el SCI, éste tiene como prerrequisito 


la existencia de procesos y procedimientos formalizados. 


 


No todos los procesos y procedimientos deben estar formalizados y 


documentados antes de montar el sistema. Éste es un proceso que al principio 


puede resultar lento, pero que se irá agilizando a medida que las distintas áreas 


de la organización comprendan su importancia y comiencen a percibir los 


beneficios. 


 


Por esta razón, lo prioritario es iniciar la actividad con los procesos y 


procedimientos que se consideren críticos para la entidad, es decir, aquellos que 


puedan afectar de manera significativa la marcha de la organización y sus 


resultados.  


 


El levantamiento de la información de estos procesos y procedimientos debe ser 


una responsabilidad de las áreas, bajo la premisa de que ellas son las que 


poseen la información y las que, una vez esté operando el sistema, van a recibir 


los mayores beneficios. 


 


La cabeza del área debe liderar el proceso, tomando el tiempo que sea necesario 


para analizar los resultados parciales de trabajo y prestando atención especial a 


la identificación de los puntos de control que deben quedar incluidos en el proceso 


o en el procedimiento. 


 


Los puntos de control son de tres tipos principales: 


 


1) Los designados a verificar la eficacia del proceso. 


2) Los dirigidos a asegurar el logro de los parámetros de eficiencia 


establecidos. 
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3) Los relacionados con el cumplimiento del trámite legal. 


 


“Los tres tipos de control son importantes para el funcionario responsable. Los 


dos primeros porque ayudan a controlar el resultado de las operaciones a su 


cargo y el último porque le ayuda a cumplir correctamente su responsabilidad 


legal. 


 


En el desarrollo del proceso de levantamiento de información sobre los procesos y 


procedimientos, las áreas deben contar con el apoyo de la oficina de organización 


o quién desempeñe esta función, no solo para agilitar las tareas, sino para 


asegurar la homogeneidad en la documentación respectiva. ”25 


 


Uno de los mayores problemas que tradicionalmente enfrentan las organizaciones 


es la ausencia de métodos y procedimientos documentados y actualizados. Al no 


existir documentación, la memoria organizacional se centra en cabeza de 


individuos aislados y se abre la posibilidad de que el desarrollo de un proceso 


cualquiera que sea susceptible de interpretaciones diversas. 


 


La razón por la cual la situación descrita es tan frecuente es porque las áreas no 


perciben el problema como propio. Se piensa que el control interno es 


responsabilidad de una oficina que lleva este nombre. 


 


En la medida en que las áreas básicas y de apoyo de la organización entiendan 


que tienen una responsabilidad por resultados (tanto en términos de eficiencia 


como de eficacia), su actitud hacia la formalización y documentación de los 


procedimientos tiende a cambiar, pasando a ser aislados activos de estas 


actividades en lugar de sujetos pasivos. 


 


 


 


 


                                                
25 CEPEDA Gustavo, Auditoria y Control Interno, Editorial Mc. Graw. Hill, enero del 2000. 
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2.3.4- MECANISMOS E INSTRUMENTOS DE CONTROL INTERNO 


 


“Los mecanismos e instrumentos de control interno son variables, dependiendo no 


sólo de la naturaleza de la organización, sino de las características del área en la 


cual se estén aplicando. En algunos casos estos pueden tener el carácter de 


automático como validación de información, verificación de consistencias y 


comparación de cifras totalizadoras; en otros, pueden tener carácter puntual o 


específico como, por ejemplo, el proceso de contratación.  


 


En todo caso se debe procurar que los mecanismos e instrumentos utilizados 


hagan parte, en cuanto sea posible, del proceso mismo y no sean electos 


exógenos de aplicación posterior. 


 


El diseño de los mecanismos e instrumentos debe ser una actividad compartida 


entre los empleados responsables y la oficina de control interno, con el fin de 


lograr un compromiso entre la seguridad y la eficiencia. En este sentido, cualquier 


esfuerzo de sistematización que permita reducir la participación discrecional de 


las personas involucradas, mejorar la información, la posibilidad de hacer cruces y 


la automatización del control, debe recibir el apoyo de los directivos de la 


organización.26 


 


Los mecanismos o instrumentos de control interno pueden ser los siguientes: 


 


• Evaluaciones a través de Auditorías Internas o Auditorías Externas.  


• Arqueos sorpresivos por parte del Director Financiero a valores (garantías 


y especies), Activos Fijos, Dinero,  


• Dispositivos de seguridad. 


• Indicadores estadísticos  


• Revisiones mensuales, periódicas. 


• Informes 


• Estadísticas. 


                                                
26 CEPEDA Gustavo, Auditoria y Control Interno, Editorial Mc. Graw. Hill, enero del 2000. 
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• Otras. 


 


2.3.5.- MECANISMOS E INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO Y REPORTE 


 


“Los mecanismos e instrumentos de seguimiento y reporte varían según la 


naturaleza de la organización y de las áreas. 


 


Con respecto a este punto, es importante destacar que para que sean útiles, el 


seguimiento y reporte deben tener un periodo inferior al que se ha definido para la 


obtención de resultados en el proceso objeto de control. El sistema debe producir 


información  oportuna.”27 


 


En general se debe recordar que el control interno es una herramienta cuyo 


propósito es ayudar a la gerencia a cumplir mejor sus obligaciones. 


 


2.3.6.- MANUALES O GUÍAS DE CONTROL INTERNO  


 


“Los manuales de control interno son piezas básicas dentro del sistema. Su 


elaboración debe ser una de las actividades centrales de la oficina de control 


interno o del departamento encargado de esta función y debe estar explícitamente 


contemplado dentro del plan de desarrollo de la función de control  interno.”28 


 


El manual de funciones y procedimientos es el texto mediante el cual cada 


organización, según su estructura orgánica, su misión, visión y sus recursos, 


define la jerarquía de los cargos, determina objetivamente las funciones y 


establece métodos y procedimientos técnicos para alcanzar sus objetivos. 


 


Sirve como guía para la realización de las actividades, detallando paso a paso los 


patrones para la ejecución de tareas; se optimizan las actividades, se evita la 


                                                
27 CEPEDA Gustavo, Auditoria y Control Interno, Editorial Mc. Graw. Hill, enero del 2000. 
28 CEPEDA Gustavo, Auditoria y Control Interno, Editorial Mc. Graw. Hill, enero del 2000. 
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sobrecarga de trabajo, la duplicidad de funciones y facilita la coordinación entre 


dependencias. 


 


El uso permanente racionaliza el trabajo en cada sección, permite la simplificación 


de labores, la eficiencia, eficacia y economía en el manejo de recursos; además, 


superiores y subalternos pueden conocer y asumir las diferentes fases de un 


proceso solamente siguiendo las instrucciones del manual. 


 


Una vez elaborados los manuales de control interno constituyen el elemento 


primordial del proceso de capacitación de los empleados responsables. 
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CAPÍTULO III 
 


3.1.- SITUACIÓN ACTUAL DE LA SECCIÓN ACTIVOS FIJOS  
 


En el capítulo II se han visto las funciones de cada departamento involucrado en 


la sección activos fijos, al igual que se vio como el control es fundamental dentro 


de todas las actividades y más aún si se lo ve dentro del punto de vista de la 


mejora tendiendo a la calidad y cero defectos.  


 


Con estas referencias, a continuación se desarrollará una evaluación del control 


interno con la finalidad de determinar la situación actual de la sección activos fijos 


de la Municipalidad de Pujilí. 


 


3.1.1.-  EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO AL RUBRO DE 


ACTIVOS FIJOS  


 


Para mejor comprensión conviene realizar la evaluación del sistema de control 


interno de Activos Fijos en forma gráfica, mediante la estructura de flujogramas o 


cursogramas y con el levantamiento de inventarios considerando las actividades 


de registro que ejecutan las diferentes secciones involucradas en la 


administración, control y custodia de los activos fijos de la Municipalidad de Pujilí. 


 


 


Ponderación de evaluación 


 


0 Malo 


3 Regular 


5 Bueno 


7 Muy Bueno 


10 Excelente 


 


 


 







 


                                                                    -        - 73 


Calificación % Grado de Confianza Nivel de Riesgo 


15 – 50% Bajo Alto 


51 -75% Medio Medio 


76- 95% Alto Bajo 


 


3.1.2.- INGRESO DE ACTIVOS FIJOS  
 


La manera  de ingreso de bienes en el Municipio de Pujilí como entidad pública, 


es de distinta forma, ya sea por adquisición, donación, comodato, otros; a 


continuación se describe cada uno:  


 


3.1.2.1.- INGRESO DE ACTIVOS FIJOS POR ADQUISICIÓN DE BIENES 


MUEBLES 


  


• El Departamento Financiero del Municipio de Pujilí establece anualmente su 


programa de inversiones, lo que servirá de base para el presupuesto del 


ejercicio económico anual. 


 


• La adquisición de equipos, muebles, maquinaria, vehículos, repuestos para 


el cumplimiento de las labores en la municipalidad, están a cargo del 


departamento de proveeduría o sea del proveedor municipal, el 


procedimiento es el siguiente: 


 


• “Los contratos de ejecución de obras, prestación de servicios o adquisición 


de bienes, cuyas cuantías sean inferiores a dieciséis mil dólares serán 


suscritos por el Alcalde, una vez cumplido el procedimiento de contratación 


que se establece a continuación: 


 


• El departamento correspondiente realiza un informe sobre la necesidad de la 


obra, la adquisición del bien o la prestación del servicio; elabora un 


presupuesto referencial, un plano de la obra y las especificaciones técnicas 


mínimas. 
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• El Director Financiero, presente un informe sobre la existencia de la partida 


presupuestaria y la disponibilidad de fondos; el Alcalde invite a un oferente 


(contratista, consultor o proveedor) acepte trabajar con los costos 


referenciales de la Institución. 


 


• Presentada la carta de presentación por parte del oferente, el Alcalde 


dispondrá la elaboración del contrato respectivo. 


 


• De tratarse de la adquisición de bienes, equipos, materiales, la Municipalidad 


través del Departamento respectivo procederá a recabar la proforma 


correspondiente directamente de la fábrica productora o distribuidora; y, 


bastará la factura correspondiente, sin requerirse de contrato. En el caso de 


que no exista en las fábricas, o que las mismas no tengan costos oficiales en 


el mercado, será necesario recabar tres proformas, para luego del análisis 


del señor jefe de adquisiciones, presente su informe al señor Alcalde quién 


procederá a determinar con quién se ha de suscribir el contrato”1 


 


• Luego de seleccionar la mejor oferta, el proveedor elabora Nota de Pedido 


que conjuntamente con la factura remite a Bodega para la recepción del 


bien, elaboración comprobante de ingreso a bodega para control del 


inventario, comprobante de egreso que será firmada por el Alcalde, Director 


Financiero, Jefe de Contabilidad y Tesorero. 


 


• Contabilidad por su parte con el comprobante de ingreso a bodega, registra 


en inventario y con el comprobante de egreso procede al registro del Diario 


General y Mayor para la obtención del cheque  que es enviado a Tesorería 


para el pago. 


 


• “Para la contratación por montos inferiores al valor que resulte de multiplicar 


el coeficiente 0.00002 por el monto del presupuesto inicial del Estado del 


                                                
1 Ordenanza que reglamenta la celebración de contratos  
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correspondiente ejercicio económico, intervendrá el Comité de 


Contrataciones y Adquisiciones “2 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


                                                
2 Art. 2 Ordenanza que reglamenta le celebración de contratos.  
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Matriz 3.1
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Como se puede observar en la matriz Nº 3.1; existe un trámite burocrático para 


aprobar la adquisición de los activos fijos por lo que se demora en este proceso (9 


días laborables, 3 horas), obstaculizando el funcionamiento normal de las 


dependencias por esperar el bien a ser utilizado. 


 


Al respecto se debe indicar que en el proceso de compra o adquisición de activos 


fijos, existen muchos nudos o cuellos de botella, en dónde se pierde la secuencia 


del trámite, así como el debido registro y control que debe existir. 


 


Otros cuellos de botella se presentan al momento de realizar la entrega del bien, 


el mismo que en muchos casos se entrega al área interesada, sin que pase por 


bodega para el control, sin que el bien sea debidamente codificado. 


 


3.1.2.2.- ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 


 


En este rubro, el presupuesto municipal contempla las expropiaciones de terrenos 


para la ejecución de obras, el proceso inicial lo realizan los departamentos de 


Planificación en la ejecución del plan regulador de desarrollo (aquí se verifica si la 


propiedad tiene afectación), conjuntamente con un informe que contiene la 


planimetría del lote. 


 


• De conformidad con el Plan regulador de Desarrollo, el Departamento de 


Obras Públicas al momento de ejecutar una obra, verifica si la propiedad 


está afectada, si es así, solicita al Alcalde se proceda a expropiar para poder 


ejecutar la obra.  


 


• El Alcalde por su parte envía a Consejo Cantonal para que realice la 


declaratoria de utilidad pública, con voto favorable de las dos terceras partes 


de los concejales asistentes. 


 


• Procuraduría Sindica, solicita informes a Avalúos y Catastros sobre el avalúo 


del bien y al Departamento Financiero de la existencia presupuestaria para el 
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pago, con estos documentos, realiza la declaratoria de utilidad pública; si el 


interesado no estuviere conforme con la declaratoria de utilidad pública, 


presentará al Concejo su notificación de desacuerdo. Si el Concejo aprueba 


inmediatamente inicia el juicio de expropiación y envía a la sala de sorteos 


para la providencia de ley. 


 


• Procuraduría Sindica remite al Departamento Financiero la providencia, en 


base de la cual emitirá cheque que será depositado en el juzgado, con lo 


cual el Juez encargado dictará la orden de ocupación con la que el 


Departamento de Obras Públicas puede proceder a la ejecución de la obra. 


 


• En el caso que exista acuerdo entre las partes se procederá a realizar una 


expropiación transaccional y se sigue el mismo procedimiento con la 


diferencia de que no se sigue juicio de expropiación. 
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Matriz 3.2 
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En observancia a la Matriz 3.2, no se puede establecer el tiempo para el ingreso 


de Activos Fijos por Expropiación ya que depende de la agilidad de las 


autoridades competentes que intervienen en dicho proceso.  


 


3.1.2.3.- INGRESO DE ACTIVOS FIJOS POR DONACIÓN O TRANSFERENCIA 


GRATUITA 


 


El Municipio de Pujilí tiene en su poder bienes que han sido donados pero sin el 


respaldo de ningún documento y peor aún sin un procedimiento adecuado para su 


adquisición y registro, por lo que la identificación de estos bienes ha sido compleja 


al momento de realizar el levantamiento de activos fijos. 


 


• El titular de la entidad donante envía un comunicado al Municipio en el que 


expresa el deseo de transferir gratuitamente o dar un determinado bien, sea 


por su propia voluntad o a solicitud de la entidad interesada. 


 


• Esta comunicación entra por Secretaría y luego pasa a Alcaldía, dónde el Sr. 


Alcalde toma conocimiento de la comunicación y decide si es conveniente o 


no la donación.  


 


• Si la resolución es conveniente, el Sr. Alcalde sumilla al Jefe del 


Departamento asignado el bien el cual conjuntamente con el bodeguero y 


funcionario responsable proceden a elaborar las actas de entrega - recepción 


un original y cuatro copias; se distribuyen así: el original a la institución 


donante, 1 copia para Contabilidad, 1 copia para Procuraduría Sindica, 1 


copia para Secretaría, 1 para el departamento asignado el bien.  


 


• La copia del contrato de comodato y las copias de actas de entrega a 


recepción de las dos entidades donantes es enviada a contabilidad para su 


registro en los libros y su archivo respectivo. 
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Matriz 3.3 
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Un cuello de botella en este tipo de ingreso de Activos Fijos se da al momento de 


la aprobación por parte del Concejo Cantonal en pleno, el cual se reúne cada 5 


días hábiles (40 horas laborables); es decir todos los días lunes de cada semana, 


previa convocatoria realizada con 48 horas de anticipación, en dónde se analiza la 


propuesta presentada por el Sr. Alcalde que generalmente son aprobadas 


inmediatamente según consta en las actas. 


 


En observancia a la Matriz Nº 3.3, se puede establecer que el tiempo para el 


ingreso de activos fijos por donación es (8 días, 4 horas), esto se debe a que para 


analizar y aprobar la propuesta de donación, se necesita que se reúna Concejo 


Cantonal, el cual, como se dijo anteriormente se reúne cada 5 días hábiles, 


obstaculizando la agilidad de los trámites.                                        


 


3.1.2.4.- INGRESO DE ACTIVOS FIJOS POR COMODATO  


 


El procedimiento que se sigue para el ingreso de activos fijos por comodato es el 


mismo que para la transferencia gratuita donación.  


 


3.1.3.- VENTA DE ACTIVOS FIJOS 


 
En el Municipio de Pujilí no se ha realizado ninguna venta de bienes de larga 


duración, por lo que no se pone en práctica una de las Normas de Control Interno 


del Sector Público en lo referente a la venta de bienes y tampoco cuentan con un 


procedimiento para realizar dicha venta.  


 


Hasta la terminación del examen no se registro ni observó ninguna venta de los 


bienes de larga duración como son los activos fijos, razón por la cual no es 


posible realizar el flujograma ni la matriz de tiempos y movimientos para este tipo 


de ingreso de activo fijo. 
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Se pudo observan adicionalmente que existen Activos Fijos de la Municipalidad 


que pueden ser vendidos, por lo que se diseñará procesos para la venta de estos 


bienes en los capítulos siguientes.  


 


3.1.4.- EGRESO DE ACTIVOS FIJOS 
 


3.1.4.1.- EGRESO DE ACTIVOS FIJOS POR BAJAS  


 


“La baja de bienes, es un proceso que consiste en retirar del patrimonio de la 


entidad, aquellos bienes que han perdido la posibilidad de ser utilizados, por 


haber sido expuestos a acciones de diferente naturaleza, como las siguientes: 


 


Obsolescencia técnica: Inoperancia de los bienes, producidos por los cambio 


avances tecnológicos.  


 


Daño y/o: Desgaste o afectación de los bienes debido al uso deterioro continuo. 


 


Pérdida, robo y/o sustracción: Inexistencia del bien por la vulnerabilidad de los 


controles y/o circunstancias fortuitas. 


 


Destrucción: Afectación de los bienes por causas ajenas al manejo institucional, 


(inclemencias del tiempo, actos de violencia, etc.). 


 


Excedencia: Bienes operativos que no se utilizan y se presume que 


permanecerán en la misma situación por tiempo indeterminado. 


 


Mantenimiento y/o reparación costosa: Cuando el costo de mantenimiento y/o 


reparación de un bien es significativo, en relación a su valor real. 
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Cualquier otra causa: La causa justificable debe sustentarse ante la 


superintendencia de Bienes Nacionales.”3 


 


El proceso para dar de baja a los bienes en el Municipio de Pujilí es el siguiente: 


 


• Bodega envía un comunicado al Director Financiero, en el que se describen 


los bienes que a su criterio previo la constatación física se encuentran 


inservibles, obsoletos o hubiesen dejado de usarse y son susceptibles de 


baja, el cual envía un comunicado al Sr. Alcalde para que ordene se proceda 


a la destrucción de los bienes y a su baja. 


 


• El Sr. Alcalde pone en conocimiento del Concejo en Pleno, dónde se 


conforma una comisión que inspeccionará los bienes a darse de baja y se 


emite un informe de aprobación. 


 


• Este informe es enviado al Director Financiero, el cual comunica al 


encargado del registro contable de los activos fijos en este caso al Contador 


para la disminución en los registros contables y su archivo correspondiente; 


así como también comunica al Bodeguero que proceda a dar de baja los 


bienes ya sea por demolición, incineración u otro medio adecuado a la 


naturaleza de los bienes, o a arrojarlos en lugares inaccesibles, si no fuere 


posible su destrucción.  


 


 


                                                
3Normas de control interno para el sector público  
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Matriz 3.4
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Según la matriz de tiempos y movimientos Nº. 3.4 aplicada al Municipio de Pujilí, 


el tiempo que se demora para dar de baja los activos fijos es de 15 días, 4 horas; 


esto se debe a que el Concejo Cantonal en pleno se reúne cada cinco días 


hábiles es decir todos los días lunes de cada semana, previa convocatoria 


realizada con 48 horas de anticipación, en dónde se analiza la propuesta 


presentada por el Sr. Alcalde que generalmente son aprobadas inmediatamente 


según consta en las actas. 


 


En lo referente a la demora en la presentación de la lista de bienes a dar de baja, 


se debe a que el funcionario responsable de esta actividad no posee 


documentación actualizada, por no realizar constataciones físicas ni revisiones 


permanentes tal como lo dispone la Norma de Control Interno No 250-


08.”Constatación Física” y Norma de Control Interno No 250-09 “Baja de bienes” 


 


3.1.4.2.- EGRESO DE ACTIVOS FIJOS POR HURTO, ROBO  


 


• El custodio del bien hurtado o robado, comunica por escrito al Jefe inmediato 


del robo, con todos los pormenores del caso, copia se retiene en archivo, la 


otra en procuraduría sindica y la otra al departamento que corresponde el 


bien.  


 


• El Sr. Alcalde recibe la comunicación y dispone de inmediato que 


Procuraduría Sindica formule la denuncia penal ante el Juez o autoridad 


policial, para dar inicio a las investigaciones. 


 


• El Sr. Alcalde recibe el informe de procuraduría sindica y dispone acciones. 


 


• De acuerdo al informe que emita la Autoridad Judicial dispondrá, en caso de 


robo de un bien, que fue debidamente denunciada, es declarada por el Juez 


competente como robo o hurto en sentencia ejecutoria se levanta el acta de 


baja correspondiente y se procede a la exclusión de los registros contables 


disminuyendo del inventario respectivo. 
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• Y en el caso de que se declarara que el bien ha sido robado por los 


custodios, servidores públicos, trabajadores deberán responder por la 


reposición del bien, en dinero al precio de mercado o en especies de iguales 


características del bien desaparecido. 


 


• Estos bienes son dados de baja siempre y cuando se llegaré a comprobar al 


menos la infracción a través del proceso penal, siempre que no fuera 


imputable la desaparición por acción u omisión al servidor inmediatamente 


encargado de la custodia de los bienes. 
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Matriz 3.5
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En observancia a la Matriz Nº 3.5 se puede establecer que el tiempo para el 


egreso de activos fijos por robo o hurto depende de la agilidad que las 


autoridades judiciales pongan al caso. 


 


3.1.4.3.- EGRESO DE ACTIVOS FIJOS POR TRANSFERENCIA GRATUITA  


 


“El traspaso de bienes muebles e inmuebles entre entidades públicas es el 


cambio de asignación de un bien mueble o inmueble que se hubiere vuelto 


innecesario o inútil para una entidad u organismo a favor de otro, dependiente de 


la misma persona jurídica, que lo requiera para el cumplimiento de sus fines, 


como en el caso de los ministerios de Estado o sus dependencias.”4 


 


• El titular de una entidad del sector público crea la necesidad y elabora un 


oficio dirigido al Sr. Alcalde, dicho oficio entra por archivo y luego es enviado 


a Alcaldía, en dónde el Sr. Alcalde pone en conocimiento de este pedido al 


Concejo Cantonal. 


 


• El Concejo Cantonal analiza el pedido y aprueba o no, si no se aprueba se 


archiva y si se aprueba se envía la resolución a Procuraduría Sindica para la 


elaboración del contrato con sus respectivas firmas de los entes jurídicos de 


las dos partes. 


 


• Entre el Guardalmacén y el representante de la entidad beneficiada se 


proceden a elaborar actas de entrega -recepción con tres copias el original 


tanto del acta como del contrato se queda en el departamento, la copia del 


contrato y copia del acta se entrega a la Entidad Beneficiada, 1 copia del 


contrato y acta se entrega a Contabilidad para sus registros, y se archivan 


respectivamente en sus dependencias.  


 


 


 


                                                
4 Corporación de Estudios y Publicaciones, LOAFYC, Art. 48 Reglamento General de Bienes del 
Sector Público. 
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Matriz 3.6
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Según la matriz de tiempos y movimientos Nº 3.6 aplicada al Municipio de 


Pujilí, el tiempo que se demora para dar en donación o transferencia gratuita 


los activos fijos es de 7 días, 6 horas; esto se debe a que el Concejo Cantonal 


se reúne cada 5 días hábiles es decir todos los días lunes de cada semana, 


previa convocatoria realizada con 48 horas de anticipación, en dónde se 


analiza la propuesta presentada por el Sr. Alcalde que generalmente son 


aprobadas inmediatamente según consta en las actas. 


 


3.1.4.4.- EGRESO DE ACTIVOS FIJOS POR TRASPASO Y COMODATO  


 


“Comodato es un contrato que se da entre entidades públicas cuando dos 


personas jurídicas distintas pertenecientes al sector público, quisiere que una 


de ellas entregue a la otra especies, bienes muebles o inmuebles, podrá 


celebrar un contrato de comodato o préstamo de uso, sujetándose a las 


normas especiales propias de esta clase de contrato.”5 


 


Para el egreso de activos fijos por la modalidad de comodato se siguen 


procedimientos similares al egreso de transferencia gratuita como se muestra 


en el flujograma Nº 6, referente a egreso de activos fijos por transferencia 


gratuita.  


 


3.5.- MOVIMIENTOS INTERNOS DE LOS ACTIVOS FIJOS  
 


3.5.1.- TRASPASO DE ACTIVOS FIJOS ENTRE LOS DEPARTAMENTOS 
 


El traslado y movimiento de activos fijos en el Municipio de Pujilí, entre los 


diferentes departamentos, se lo está realizando sin ningún procedimiento 


preestablecido, se ha perdido el control de los activos fijos, afectando de esta 


manera la ubicación de aquellos que ya estaban registrados en sus respectivas 


dependencias, por ejemplo cuando se cambia un monitor a un computador no 


hay un documento que indique de donde a donde se lo mueve; otro caso es 


                                                
5 Corporación de Estudios y Publicaciones,  LOAFYC Art. 53 Reglamento General de Bienes 
del   Sector Público  
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cuando se pasa una impresora o fax de un departamento a otro y no hay un 


documento que respalde esa transferencia; o también cuando se hacen 


remodelaciones en las dependencias, se cambian de muebles. 


 


Se trasladan los activos de departamento a departamento sin ningún control y 


menos aún sin documentación de respaldo por lo que no se sabe quién mismo 


tiene el bien y a cargo de quién esta, esto ha generado pérdida de los bienes 


por parte de los funcionarios, y al momento de responder por los activos a su 


cargo no saben ni dónde están.  


  


Este tipo de traspaso se realiza en calidad de préstamo temporal, tan solo se lo 


hace verbalmente, por lo cual, no se puede realizar el correspondiente 


flujograma ni matriz de tiempos y movimientos para esta actividad, por 


consiguiente en los capítulos siguientes se diseña los formatos y procesos para 


este tipo de movimiento. 


 


3.1.5.2.- MANEJO CONTABLE DE LOS MOVIMIENTOS DE ACTIVOS FIJOS 


 


El Municipio de Pujilí para el registro contable del rubro de Activos Fijos utiliza 


el mayor general para cada bien o grupo de bienes de conformidad a lo que 


explica en el Manual de Contabilidad Gubernamental y las Normas Técnicas de 


contabilidad.  


 


Las adquisiciones de bienes a costo histórico son registrados en la cuenta de 


diario, mayor y auxiliares mediante el siguiente asiento contable. 


 


                                        X 


141.01.03    Mobiliario 


141.01.04    Maquinaria y Equipos  


141.01.05    Vehículos 


141.01.06    Herramientas 


141.01.07    Equipos Sistemas y Paquetes Informáticos 


141.01.08    Bienes Artísticos y Culturales 
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141.01.09    Libros y Colecciones 


141.01.11    Partes y Repuestos 


611.09 Patrimonio Gobiernos Seccionales 


 


 


Las ventas, baja, retiros o pérdidas tienen el siguiente registro contable:  


 


                                          X 


611.09         Patrimonio Gobiernos Seccionales 


 


 141.01.03                          Mobiliario 


141.01.04                           Maquinaria y Equipos  


141.01.05                           Vehículos 


141.01.06                           Herramientas 


141.01.07                           Equipos Sistemas y Paquetes Informáticos 


141.01.08                           Bienes Artísticos y Culturales 


141.01.09                           Libros y Colecciones 


141.01.11                          Partes y Repuestos 


 


3.1.6.- LEVANTAMIENTO FÍSICO DE LOS ACTIVOS FIJOS 
 


Primeramente se procedió a recopilar la información básica necesaria de la 


municipalidad que permita: conocer cuáles son sus actividades, empezar a 


preparar el archivo permanente que servirá para el desarrollo de los puntos 


siguientes. 


 


Segundo se revisó la documentación de la información, en dónde se tuvo un 


conocimiento de todos los procedimientos, documentos y funciones que 


norman las actividades de la municipalidad, en lo referente a su adquisición, 


registro, custodia y control de los bienes que posee  para el cumplimiento de 


sus objetivos. 
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Tercero se procedió a obtener listado borrador de toda la información referente 


a los activos fijos de propiedad de la municipalidad, así como de aquellos que 


no lo son y están bajo la responsabilidad de la misma a efectos de proceder a 


su identificación y valoración correspondiente (constatación física de los activos 


fijos del Municipio de Pujilí). 


 


La toma física en el Municipio de Pujilí, se realizó tanto en las oficinas 


principales como en las unidades adscritas, con el fin de garantizar un criterio 


uniforme en la identificación, y valoración de los bienes, así como también 


conocer personalmente tanto a los funcionarios responsables de los bienes, las 


instalaciones físicas con que cuenta la municipalidad, lo que permitirá tener una 


idea clara de cómo se encuentra estructurada, para poder diseñar un sistema 


de codificación adecuada para los bienes. 
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CARTA DE COMPROMISO 


 


Sr. Lic. 


Marcelo Arroyo Ruíz  


ALCALDE DEL I. MUNICIPIO DE PUJILÌ 


 


Estimado Sr. Alcalde 


Por medio de esta carta confirmamos nuestro arreglo para el examen del rubro 


especial  de Activos Fijos del Gobierno Municipal del Cantón Pujilí, para el año 


terminado del  31 de diciembre del 2005. 


 


El propósito de nuestro compromiso es examinar el rubro de Activos Fijos de la 


Municipalidad para el año que concluyó al 31 de Diciembre del 2005 y evaluar 


la razonabilidad de la presentación de los estados financieros con los principios 


de contabilidad generalmente aceptados. 


 


Nuestro examen se realizará en concordancia con las normas de auditoría 


generalmente aceptadas. Estas normas exigen que se obtenga una seguridad 


razonable, no absoluta si los estados financieros están libres de error material, 


bien sea causado por error o por fraude. Por tanto un error material puede 


permanecer sin detectar. Si por alguna razón, no podemos terminar el examen, 


podemos rehusaros a expresar una opinión o a emitir un informe como 


resultado del contrato. 


 


Aunque una auditoría incluye adquirir un conocimiento suficiente del control 


interno para planificarla y para determinar la naturaleza, oportunidad  y alcance 


de los procedimientos de auditoría que serán realizados, ésta no está diseñada 


para proporcionar seguridad sobre el control interno o para identificar 


condiciones reportables. Sin embargo comunicaremos cualquier  condición 


reportable de la cual nos enteremos y elaboraremos cualquier otra 


comunicación requerida por las normas de auditoría generalmente aceptadas. 
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Las cuentas  que se encuentran reflejados en los estados son responsabilidad 


de la Gerencia de la Empresa. La gerencia es responsable también de 1) 


establecer y mantener un control interno efectivo sobre la presentación de 


informes financieros; 2) identificar y asegurar que la empresa cumpla con las 


leyes y regulaciones aplicables a sus actividades; 3) poner a nuestra 


disposición todos los registros financieros e información relacionada disponible; 


4) a la finalización del contrato, proporcionarnos una carta que confirma ciertas 


declaraciones hechas durante la auditoría. 


 


Nuestro examen  está programado de la siguiente manera para el desempeño 


y terminación.   


 


Iniciación del trabajo                Noviembre 30 del 2005 


Terminación del trabajo             Febrero del 2006 


Entrega del Informe de Auditoria   Julio del  2006 


 


Nuestros honorarios se efectuarán según el avance del examen y se basaran 


en la cantidad de tiempo que se requiera en diversos niveles de 


responsabilidad, más los gastos reales (viajes, computadora, teléfono, resmas 


de papel etc.) aproximadamente en unos 4000 dólares. 


Si estas disposiciones están en concordancia con su opinión, favor firme esta 


carta en el espacio proporcionado y devuélvanos una copia a su más pronta 


conveniencia. 


Agradeceremos mucho la oportunidad de atenderle y confirmamos que nuestra 


relación será duradera y agradable. 


        Atentamente 
        Ma. Gabriela Vaca J. 
Aceptó: 
Por: Marcelo Arroyo Ruíz 
Fecha: 9 de Octubre del 2005 
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ORDEN DE TRABAJO 


 


No: 0001 


FECHA: Noviembre 29 del 2005 


RESPONSABLE: Ma. Gabriela Vaca J. 


 


ALCANCE 


 


Realizar el examen de la cuenta: Activos Fijos correspondientes al período del 


1 de enero al 31 de diciembre del 2005. 


 


OBJETIVOS 


 


Los principales objetivos del auditor en esta área son los de llegar a determinar: 


 


1. Que las cantidades correspondientes a los saldos mostrados en 


el grupo de activos fijos, que figuran en el balance e inventario, 


existen, no se han producido omisiones, figuren en los saldos de 


mayor y si todos los activos fijos son propiedad de la 


municipalidad.  


2. Si existe un inventario actualizado y recuento permanente de los 


Activos Fijos  


3. Que los bienes estén valorados de acuerdo con las normas de 


contabilidad generalmente aceptados NEC, aplicados con 


uniformidad en relación al ejercicio anterior y correctamente 


presentados en el balance  


4. Comprobar si existe una provisión por depreciación de activos 


fijos adecuada. 


5. Determinar las restricciones que pudiera existir sobre el derecho 


de propiedad por parte de la municipalidad (embargos, fianzas, 


garantía, etc.)  


6. Verificar si los métodos de control interno son adecuados y 


eficaces. 
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7. Comprobar la existencia de sistemas adecuados de custodia, 


protección, prevención de daños o pérdidas y cobertura para las 


que pudiera producirse. 


 


TIEMPO 


 


El examen se realizará de acuerdo al Plan general en un tempo estimado de 60  


días. 


 


Iniciación del trabajo:          Noviembre 30 del 2005 


Terminación del trabajo:      Julio del  2006 


 


 


 


 


 


 


           -------------------- 


        Ma. Gabriela Vaca  
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Programa de Trabajo  


 


 


 


 


 


 


Evaluación De Control Interno 
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MATRIZ DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
ME 


              
              
  ENTIDAD: Municipio de Pujilí    
         
  ÁREA: Activos Fijos        
              
  VALORACIÓN           
  Ponderación total 340     
  Calificación total 182    
  Calificación Porcen. 54     
              
         
  DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE RIESGO     
         
   Alto Medio Bajo    
  Nivel de Riesgo    
   


  
  


X   
     


         
  Grado de Confianza Alto Medio Bajo  
    X     
  Calificación Porcentual  15 - 50 % 51 - 75% 76 - 95%    
         
              


 


 


Conclusión: 


Durante la evaluación de su control interno a la cuenta activos Fijos del Ilustre 


Municipio de Pujilí se determinó que el nivel de riesgo y el grado de confianza 


son moderados. 
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C.I. 1 


3.6.1.1.- RESULTADOS OBTENIDOS EN EL LEVANTAMIENTO FÍSICO DE 


LOS ACTIVOS FIJOS  


 


De la toma física de los bienes activos fijos del Municipio de Pujilí, se observó las 


siguientes deficiencias: 


 


1.- a).- El Contador es el encargado del registro de los activos fijos de la 


institución, no cuenta con registros auxiliares, lo que dificulta conciliar los saldos 


de las cuentas con los auxiliares y los inventarios que se mantienen en bodega.  


 


Los bienes registrados en el inventario tanto de mobiliario, maquinaria y equipo de 


producción, vehículos, herramientas y bienes de control administrativo; no se 


encuentran descritos debidamente con sus características principales que lo 


identifiquen y diferencien de otros de iguales características, lo cual convierte al 


sistema de control en difícil de manejar por parte del responsable de esta tarea, y 


peor aún si por encargo tuviera que ejecutarlo otra persona en algún caso de 


fuerza mayor.  


 


b).- La entidad si dispone de un detalle de bienes clasificados por cuentas de 


acuerdo al Manual General de Contabilidad Gubernamental. 


 


c).- Los bienes de la institución no se encuentran codificados en su totalidad, 


según información del encargado de los bienes esta situación se debe a la falta 


de preocupación de las autoridades y funcionarios de la municipalidad, unido a 


que no se ha prestado la facilidad requerida para cumplir con este proceso de 


codificación. 


 


d).- Existen actas de entrega-recepción pero el formato es elaborado por el 


Guardalmacén por tanto no contiene todos los requisitos, además los bienes no  
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se encuentran descritos con todas sus características, tales como: color, modelo, 


series, medidas, etc. 


 


e).- La entidad no dispone de un normativo específico que regule las 


movilizaciones de los activos fijos entre las diferentes dependencias de la 


Municipalidad, dichas movilizaciones están supeditadas a la voluntad de los jefes 


departamentales y demás personal que aduciendo necesarios se llevan consigo 


cuantas veces sean necesarias y no informan sobre el nuevo destino de los 


bienes. Este es un motivo para la pérdida de bienes los mismos que llegan a 


conocimiento de la Máxima Autoridad cuando no exista oportunidad de 


denunciarlos como un hecho fortuito.  


 


La falta de comunicación entre los diferentes departamentos especialmente entre 


Obras Públicas, Tesorería y Contabilidad dio lugar a que la institución mantenga 


garantías de años anteriores, sin proceder a la devolución y registro respectivo. 


 


Al no existir una Unidad de Control de Bienes, la institución no cuenta con 


personal capacitado para este tipo de actividad, lo cual contribuye a que los 


bienes no hayan estado clasificados ni identificados debidamente,  


 


f).Durante el periodo examinado no se ha realizado una constatación física la 


última que se realizó fue el 30 de abril del 2003, esta labor de control de 


inventarios se hizo conjuntamente con la Contraloría General del Estado, 


encargados de realizar una auditoria, al final la Contraloría elaboró un informe con 


los resultados y novedades existentes, así como con unas posibles 


recomendaciones para corregir a tiempo lo observado. 
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C.I. 3 


g).- Las donaciones y transferencias especialmente de los activos fijos se 


encuentran en algunos casos sustentados, pero en su mayoría no tienen un 


documento de respaldo que avalice tal situación 


 


h).- En lo referente a las constataciones físicas se pudo observar que quienes 


practican estas diligencias por disposición del Director Financiero son servidores 


que están relacionados con labores de registro y custodia de los activos fijos, 


situación que ha impedido que los resultados de la toma física anterior no sea 


confiable. 


 


i).- La institución no dispone de un normativo específico que regule las 


movilizaciones entre las dependencias internas puesto que no existe información 


de esta actividad, las movilizaciones se hacen a voluntad de los jefes 


departamentales y demás personal sin que nadie responda por esta situación ni 


de los cambios ocurridos  


 


j).- En el caso de la maquinaria y los vehículos, las reparaciones y el 


mantenimiento de valores considerables, ninguna ha sido considerada en el 


inventario, pues siguen constando con los costos históricos, lo cual constituye una 


situación errónea que muestra la falta de coordinación entre las funciones de 


Contabilidad y Guardalmacén para la conciliación de saldos, en el caso de la 


Municipalidad de Pujilí, pues en otra institución sería el Jefe de Control de Bienes. 


 


Se pudo detectar que existe maquinaria dañada y no se han tomado medidas 


necesarias para ponerlas en funcionamiento, originado por la falta de 


responsabilidad de los servidores encargados de realizar las notificaciones 


respectivas. 
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k).- Los vehículos con los que cuenta la entidad son utilizados para transporte de 


empleados y trabajadores. Existen además vehículos asignados para uso 


exclusivo de autoridades los cuales realizan viajes fuera de la ciudad  por varios 


días. Los vehículos y maquinaria son guardados en el sitio denominado Rancho 


Alegre, custodiados en el día por el Sr. Olmedo Acosta guardia y por las noches 


por el Sr. Enrique Jácome guardia, debido a la magnitud de activos fijos 


especialmente en maquinaria y vehículos que se encuentran en dicho lugar.  


 


l).- Se observó que los vehículos excepto la maquinaria no disponen del logotipo 


que identifique a la entidad, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 5 del 


Reglamento de utilización, mantenimiento, movilización y determinación de 


responsabilidades de los vehículos del  Sector Público, situación que se produce 


por el poco interés mostrado por las autoridades y custodios de los vehículos, 


dando lugar que en caso de sufrir accidentes no tengan facultad legal para 


reclamar los daños y perjuicios ocasionados por terceros.  


 


m).- Algunos vehículos no cuentan con el velocímetro para medir el kilometraje 


recorrido, permitiendo que las personas que conducen los vehículos hagan uso y 


abuso de dichos automóviles. 


 


2.- a).- El encargado del control contable de activos fijos es el contador , el mismo 


que lleva un registro en hojas electrónicas Excel , la auxiliar contable es la que 


registra contablemente todas las transacciones en un sistema llamado Programa 


Financiero. 


                                                                                   


b).- Las constataciones físicas que la Dirección Financiera ha dispuesto, a su 


culminación, los resultados no han sido conciliados con las cuentas de mayor 


general, esto prueba que existen bienes donados, bienes desaparecidos o 


transferidos a otras instituciones que no se hallan registrados contablemente y  
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que figuran como existentes según datos contables. Esto se debe a que el 


encargado del registro de los mismos no ponga interés en esta cuenta.  


 


Bajo esta aclaración los saldos de la cuenta de mayor se encuentran en algunos 


casos sobre valorada y en otros casos subvalorada. 


 


c) y e).- Como se comentó anteriormente existen varios motivos por los cuales el 


inventario como el registro contable no se encuentran conciliados una de las 


causas más importantes es la falta de preocupación de los encargados del 


registro de los mismos y de las autoridades por este rubro; al igual que el  


Guardalmacén no comunica oportunamente al contador sobre los bienes dados 


de baja, para poder disminuir los saldos en los registros contables por lo que los 


inventarios se encuentran inflados. 


 


En el caso de la cuenta terrenos y edificios no se encuentran separados los 


valores del terreno y del edificio por lo que no permite una adecuada valoración, 


utilización a fin de coadyuvar  los objetivos de la entidad. 


 


d).- Las actas de entrega-recepción por concepto de ingreso y egreso de bienes 


se encuentran archivadas en el Departamento de Contabilidad, dónde se 


encuentran adjuntos a comprobantes de egreso respectivo con su documentación 


sustentatoria que avalice la transacción.  


 


e).- Bienes en mal estado  


De la constatación física efectuada, se observó que algunos bienes se encuentran 


obsoletos, inservibles y fuera de uso, situación que se produce por cuanto los 


responsables de la custodia no han comunicado por escrito a la Máxima Autoridad 


sobre este particular, a fin de proceder con los trámites que permitan dar de baja  
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los mencionados bienes, por consiguiente no se observó lo dispuesto en el 


artículo 2 “Cuidado de los Bienes” del Reglamento General de Bienes del Sector 


Público, relacionado con la baja de bienes así como la Norma Técnica de Control 


Interno 250-09 “Baja de bienes” . 


 


f).- Los activos fijos especialmente de años anteriores se encuentran con costos 


subvalorados o sobre valorados, debido a que no han sido revalorados a precio 


de mercado, manteniendo el precio convertido de sucres a dólares;  pese al oficio 


enviado al Sr. Alcalde con fecha 15 de agosto del 2005, para que tome las 


medidas necesarias frente a este problema, pero no se ha hecho nada hasta la 


fecha del examen. 


 


g).- Los bienes considerados como activos fijos del Municipio de Pujilí no están 


siendo depreciados y por lo tanto no muestran el desgaste que sufren éstos 


bienes ya sea por el uso, obsolescencia o destrucción por lo que no se puede 


depurar resultados y actualizar el valor del activo fijo. 


 


h).- La Municipalidad no ha procedido a realizar la actualización del catastro 


desde el año 1985, pese a disposición del Director Financiero, según la Jefa de 


Avalúos estos catastros estarán actualizados a mediados del 2006, razón por la 


cual en el momento del examen se encontraron que los predios rurales y urbanos 


aún se mantienen con valores catastrales de esa fecha., situación que imposibilitó 


saber la situación real de los predios en el cantón. 


 


3.- a).- La institución cuenta con un control presupuestario apropiado por no decir 


muy bueno para su propósito, pues se verifica el financiamiento para así realizar 


una adquisición, de no existir la disponibilidad presupuestaria requerida se 


procede de acuerdo a la reforma presupuestaria, procedimiento legal que debe 


ser aprobado por el Ilustre Concejo con el fin  de cubrir  las necesidades de la 


Municipalidad. 
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b).- Esta actividad está a cargo del Jefe de Proveeduría quién recoge tres 


proformas para cotizar los precios de algunos proveedores, siempre buscando 


cuidar los intereses de la municipalidad, y considerando que las compras en la 


mayoría de los casos no superen los límites. 


 


c).- Se realiza un informe sobre el análisis de las ofertas para la adquisición de los 


bienes por parte de la Jefatura de Proveeduría, dicho informe es enviado al Sr. 


Alcalde quien procederá a determinar con quién se ha de suscribir el contrato y 


dispondrá a Procuraduría Sindica proceder a la elaboración del mismo, este 


proceso se lo realiza cuando no son proveedores habituales o distribuidores de 


los bienes requeridos. 


 


d).- Si son contratos con cuantías superiores a los dieciséis mil y un dólares se 


formará un  comité de contrataciones y adquisiciones y se seguirá el 


procedimiento acostumbrado.  


 


e).- El Director Financiero ha pasado un comunicado al contador y guardalmacén 


para que realicen una constatación física de los bienes institucionales para dar 


cumplimiento a una de las recomendaciones de la Contraloría General del Estado 


de acuerdo al último informe presentado por ésta. 


 


Con esto podemos determinar que el Director Financiero en cumplimiento a lo que 


señala la Norma Técnica de Control Interno No 250-08 si ha dispuesto la 


elaboración de constataciones físicas de los activos institucionales  


 


f).- Solo ha participado en el proceso de adquisiciones y remates como miembro 


de la comisión, pero para las bajas ha delegado a funcionarios bajo su mando. 
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g).- La Compañía de Seguros Aseguradora del Sur C.A. es la encargada de la 


protección solo de cuatro vehículos, mientras que los edificios, maquinaria y 


equipo de producción no se encuentran asegurados por falta de preocupación de 


las autoridades. 


 


El contrato de seguro para los vehículos fue realizada en el 2005 por una 


disposición de la Contraloría General del Estado, más no por preocupación de las 


autoridades.  


 


h).- En cuanto a la protección de bienes de activo fijo se pudo observar que las 


seguridades en algunas dependencias no son adecuadas atentando a la 


seguridad material de estos bienes especialmente si su valor es significativo, de 


igual forma los custodios de los bienes no adoptan mediadas de seguridad que 


salvaguarden los bienes de la entidad, no cumpliendo lo señalado en el artículo 2 


del Reglamento General de Bienes del Sector Público “Cuidado de los Bienes” y 


la Norma Técnica de Control Interno 250-04, 250-05 y 250 -11 “Custodia, 


salvaguardia y mantenimiento”; es así que al momento de la constatación se 


produjo el robo de 14 computadoras instaladas en la Biblioteca Municipal, cuyo 


juicio es llevado por la Juez Dra. Marcia Mata Fiscal, se está esperando trámite de 


acuerdo al informe de la PJ.  


 


4.- a).-El Departamento Jurídico si cuenta con un archivo de algunos contratos de 


compra-venta, escrituras, seguros etc. ya que en Procuraduría Sindica o 


Departamento Jurídico se realiza todo trámite contractual  y que implique el inicio 


de acciones civiles o penales; pero esto se ha realizado a partir de febrero del 


2005 fecha en la que la Procuradora Sindica entró a prestar servicios en la 


Municipalidad. 
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b).-  Según versión del Procurador Síndico de la municipalidad, tiene legalizado 


todo lo concerniente a escrituras y contratos de compra-venta para así comprobar 


la propiedad y pertenencia de los activos de la entidad. 


 


c).- La denuncia de bienes robados o perdidos se lo hace en el momento en que 


el funcionario responsable del bien extraído comunique o notifique por escrito a 


esta dependencia, y es el encargado de realizar los trámites legales, notándose 


que ha dado el asesoramiento respectivo. 


 


d).- A partir de febrero del 2005 fecha en dónde la Procuradora Sindica entro a 


prestar sus servicios en la Municipalidad, si se llevan registrados todos los juicios 


por pérdida de bienes, identificando los juicios que se encuentran en trámite y los 


que ya se solucionaron. 


 


e).- Los juicios se mantienen abiertos hasta que el juez de la resolución definitiva. 
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           Σ 
 


 
Cumple con lo revisado con la documentación de 


respaldo 


 


Información revisada en comprobantes de egreso 


 


Sumado según conforme mayor 


 


Inspeccionado y constatado activos fijos adquiriros  


 


No se encuentran codificados 
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Bienes que faltan por entregar 
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H/A 
GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 


 
HOJA DE AJUSTES 


31 – 12 - 05 


CÓDIGO CONCEPTO REFER DEBE HABER 


 
 


141.01.03 
611.09 


 
 
 
 
 


112.01 
611.09 


 
 
 
 
 


611.09 
141.01.03 


 
 
 
 


611.09 
141.01.07 


 
 
 
 


112.01 
141.01.07 


 
 
 
 
 


611.09 
141.01.07 


 


 
1 


Mobiliario 
Patrimonio Gobiernos Seccionales 


P/R Bienes de las oficinas de proveeduría y 
obras publicas que no se encontraban 
contabilizadas como parte de activo fijo 
 


2 
Anticipos a Servidores Públicos 


Patrimonio Gobiernos Seccionales 
P/R registrar anticipos a servidores públicos por 
bienes desaparecidos dejando a cargo de los 
respectivos custodios 
 


3 
Patrimonio Gobiernos Seccionales  


Mobiliario 
P/R Bienes durante la constatación física se han 
encontrado dañados por el uso o desuso 
 


4 
Patrimonio Gobiernos Seccionales 


Equipos, Sistemas y Paquetes Inform.,  
P/R bienes para darse de baja por encontrarse 
dañados 
 


5 
Anticipo a Servidores Públicos 


Equipos, Sistemas y Paquetes Inform.,  
P/R anticipo a servidores públicos por bienes 
desaparecidos a cargo de los respectivos 
custodios 
 


6  
Patrimonio Gobiernos Seccionales  


Equipos, sistemas y paquetes Inform. 
P/R registro para descargar las cuentas 
patrimoniales afectadas por perdida de bienes 
institucionales 
 


 
V2/2 


 
 
 
 
 
 


V2/3 
 
 
 
 
 
 


V2/4 
 
 
 
 
 


V3/2 
 
 
 
 
 


V3/3.1 
 
 
 
 
 
 


V3/3.2 


 
400,00 


 
 
 
 
 
 


1926,80 
 
 
 
 
 
 


214,00 
 
 
 
 
 


950,00 
 
 
 
 
 


365,18 
 
 
 
 
 
 


8489,00 


 
 


400,00 
 
 
 
 
 
 


1926,80 
 
 
 
 
 
 


214,00 
 
 
 
 
 


950,00 
 
 
 
 
 


365,18 
 
 
 
 
 
 


8489,00 
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H/A 
GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 


 
HOJA DE AJUSTES 


31 – 12 - 05 


CÓDIGO CONCEPTO REFER DEBE HABER 


 
141.01.07 


611.09 
 
 
 
 


112.01 
611.09 


 
 
 
 
 


611.09 
141.01.04 


 
 
 
 


141.01.08 
611.09 


 
 
 
 
 


611.09 
141.01.08 


 
 


 


7 
Equipos, Sistemas y Paquetes Informa. 


Patrimonios Gobiernos Seccionales 
P/R Bienes que han sido donados y no se 
han registrado  
 


8 
Anticipos a Servidores Públicos 


Patrimonio Gobiernos Seccionales 
P/R registrar las cuentas por cobrar por 
bienes desaparecidos o dejados a cargo 
de los respectivos custodios 
 


9 
Patrimonio Gobiernos Seccionales  


Maquinaria y Equipo de Producción  
P/R bienes encontrados como dañados 
durante la constatación física 
 


10 
Bienes Artísticos y Culturales 


Patrimonio Gobiernos Seccionales  
P/R Ingresar en el inventario bienes que no 
se encontraron registrados como activos 
fijos 
 


11 
Patrimonio Gobiernos Seccionales  


Bienes Artísticos y Culturales 
P/R Bienes encontrados dañados durante 
la constatación física ya sea por el uso o  
desuso. 
 
 
 


V3/4 
 
 
 
 
 


V4/2 
 
 
 
 
 
 


V4/3 
 
 
 
 
 


V5/2 
 
 
 
 
 
 


V5/3 
 
 
 
 
 


 


 
250,90 


 
 
 
 
 


320,00 
 
 
 
 
 
 


2600,00 
 
 
 
 
 


17540,00 
 
 
 
 
 
 


1948,00 
 
 
 
 


 
 


 
 


250,90 
 
 
 
 
 


320,00 
 
 
 
 
 
 


2600,00 
 
 
 
 
 


17540,00 
 
 
 
 
 
 


1948,00 
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CÓDIGO CONCEPTO REFER DEBE HABER 


 
 


611.09 
141.01.03 


611.09 
 
 
 
 


141.01.03 
1.2.01 


 
 
 
 


141.01.03 
141.01.04 


 
 
 
 
 


141.01.04 
1.2.01 


 
 
 
 


141.01.08 
1.5.1.5.1 


 
 
 
 


141.01.08 
6.2.57 


 
 
 
 
 


141.01.03 
151.51.07 


a 
Bienes de control Administrativo 
Patrimonios Gobiernos Seccionales 


Mobiliario 
Patrimonios Gobiernos Seccionales 


P/R Reclasificar por no constituir activos fijos 26 
sillas metálicas color azul. 
 


b 
Mobiliario 


Muebles y Equipos de uso general 
P/R Reclasificar mobiliario por encontrar bienes mal 
contabilizados. 
 


c 
Mobiliario 


Maquinaria y Equipo de Producción  
P/R Se reclasifica la cuenta mobiliario por 
encontrarse bienes que se contabilizaron como 
maquinaria. 
 


d 
Maquinaria y Equipo de Producción  


Muebles y equipo de uso general  
P/R Reclasificar la cuenta Maquinaria y Equipo de 
Producción por encontrarse mal contabilizado. 
 


e 
Bienes Artísticos y Culturales 


Obras de Infraestructura 
P/R Reclasificar la cuenta bienes artísticos y 
culturales por encontrarse mal contabilizados. 
 


f 
Bienes Artísticos y Culturales 


Gastos Construcción 
P/R Reclasificar la cuenta bienes artísticos y 
culturales por encontrarse mal contabilizado. 
 


g 
Mobiliario 


Construcciones y Edificaciones 
P/R Se reclasifica mobiliario que se mantenía 
contabilizado como construcciones y edificaciones 
 
 
 
  


V2/1 
 
 
 
 
 
 
 
 


V2/4 
 
 
 
 
 


V4/1 
 
 
 
 
 


V4/1 
 
 
 
 
 


V5/1 
 
 
 
 
 


V5/1 
 
 
 
 
 


V2 
 


 
5467,71 
5467,71 


 
 
 
 
 
 


1070,00 
 
 
 
 
 


6001,82 
 
 
 
 
 
 


1545,00 
 
 
 
 
 
 


1360,00 
 


 
 
 
 
 


9094,00 
 
 
 


7644,00 
 


 
 


 
5467,71 
5467,71 


 
 
 
 
 


1070,00 
 
 
 
 
 
 


6001,82 
 
 
 
 
 
 


1545,00 
 
 
 
 
 
 


1360,00 
 


 
 
 
 
 


9094,00 
 
 


7644,00 


  Elaborado  Por: GV Fecha: 30 – 11 – 05 


  Revisado por: IB Fecha: 04 – 01 – 06  


   


   


H/R 
GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 


HOJA DE RECLASIFICACIÓN 
31-12-05 
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V1 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
RESUMEN DE ADQUISICIONES 


31-12-05 


  Elaborado  Por: GV Fecha: 30 – 11 – 05 


  Revisado por: IB Fecha: 04 – 01 – 06  


DESCRIPCIÓN Referencias SALDOS 


Mobiliario 
Saldo en libros al 31-12-04 Mobiliario 
Adiciones 2005 


Saldo libros 31-12-05 
+ Activos fijos no contabilizados 
+ Activos fijos mal contabilizados puesto en construcciones 
- Activos fijos reclasificados 
- Bienes no presentados en la constatación física 
- Bienes en mal estado  
+ Reclasificación de cuentas Muebles y Equipos uso general 


Saldo según auditoría 31-12-05 
 
Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos 
Saldo en libros al 31-12-04 
+ Adiciones 2005 


Saldo Libros 31-12-05 
+ Bienes concedidos y no registrados 
 - Sistemas dañados 


Saldo según auditoría 31-12-05 
 
Maquinaria y Equipo de Producción  
Saldo según libros 31-12-04 
+ Adiciones 2005 


Saldo según libros 31-12-05 
- Reclasificación 
- Bienes en mal estado 
+ Reclasificación  


Saldo según auditoría 31-12-05 
 
Bienes Artísticos y Culturales 
Saldo según libros 31-12-04 
+ Adiciones  


Saldo según libros 31-12-05 
+ Reclasificación 
+ Bienes no registrados 
+ Bienes mal contabilizados 
-  Bienes dañados 


                                           
                                          Saldo según auditoría 31-12-05 
 


 
 


V2 
 


V 2/2 
V 2 
V 2/1 
V 2/3 
V 2/4 
V 2/1.1 


 
 
 
 


V3 
 


V 3/4 
V 3/2 


 
 
 
 


V4 
 


V 4/1 
V 4/3 
V 4/1 


 
 
 
 


V5 
 


V 5/1 
V 5/2 
V 5/1 
V 5/3 


 


 
86074.77 
43274.06 


129348.83 
+         400.00 
+       7644.00 
-       5467.71 
-       1926.80 
-         214.00 
+       1070.00 


130854.32 
 
 


49549.65 
1205.89 


50755.54 
+        250.90 
-        950.00 


50056.44 
 
 


114950.00 
8780.80 


123730.80 
-       6001.82 
-       2600.00 
+      1545.00 


116673.98 
 
 


31561.00 
2200.00 


33761.00  
+       1360.00 
+     17540.00 
+       9094.00 


      -       1948.00 
59807.00 


 
 


V 


V 


V 


V 
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V1/1 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
RESUMEN DE ADQUISICIONES 


31-12-05 


  Elaborado  Por: GV Fecha: 30 – 11 – 05 


  Revisado por: IB Fecha: 04 – 01 – 06  


DESCRIPCIÓN Referencias SALDOS 


 
Vehículos 
Saldo según libros 31-12-04 
+ Adiciones  


Saldo de libros 31-12-05 
 


Libros y Colecciones 
Saldo según libros 31-12-04 
+ Adiciones  


Saldo de libros 31-12-05 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


 
 


67768.96 
7058.93 


74827.89 
 
 


294.89 
1378.00 
1672.89 


V 


V 
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Papel de Trabajo V2 
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V 2/1 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
ACTIVOS FIJOS: MOBILIARIO 


CÉDULA DE ANÁLISIS DE ADQUISICIONES 
31 – 12 - 05 


 
SELECCIÓN:  


Se tomaron el 100% de las adiciones ocurridas durante el año 2005 
correspondiente a mobiliario 


 
TRABAJO REALIZADO: 
  Se revisaron los asientos de diario mayor general y su correspondiente 


documentación de soporte a efectos de determinar su apropiada contabilización y 
registro, 
 


 RESULTADOS OBTENIDOS 
a) Se incluyó en esta cuenta bienes que por su naturaleza y costo constituyen 


inventario de bienes de control administrativo según Manual de Contabilidad 
Gubernamental por lo que se procede a ajustar la cuenta mobiliario, 


 
    a H/  


Bienes del control administrativo               5467,71 
Patrimonio Gobiernos Seccionales   5467,71 


                          Mobiliario         5467,71 V1 
  Patrimonio Gobiernos Seccionales      5467,71 
P/R se reclasifican por no constituir  activos fijos 
 
  4  mesas de madera charolada   176,00 
26 sillas multiuso cuerina verde   468,00 
26  sillas de estructura metálica   468,00 
  4  plantas naranja rojas     253,52 
32  veladores               1764,16 
22  espejos      992,86 
20  espejos para habitación             1026,80 
31  lámparas para velador               381,37 
 


De acuerdo al registro oficial publicada su reforma el 30-Dic-2005 expide el 
siguiente reglamento para considerar los bienes como activos fijos: 
 
2.2.5.2.-      “Los muebles e inmuebles serán registrados como bienes de larga 
duración, siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos: 
 
Bienes de propiedad de la Institución 


• Costo de adquisición igual o mayor a cien dólares ($100) 
• Destinado a actividades administrativas 
• Generen beneficios económicos futuro 


 
 
  Elaborado  Por: GV Fecha: 30 – 11 – 05 


  Revisado por: IB Fecha: 04 – 01 – 06  


H / R  
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V 2/1.1 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
ACTIVOS FIJOS: MOBILIARIO 


CÉDULA DE ANÁLISIS DE ADQUISICIONES 
31 – 12 - 05 


 
 
 
 


b) Al revisar la documentación sustentatoria y contabilización de los activos fijos 
de la Municipalidad se observo que existen bienes en otra cuenta, siendo 
mobiliario por lo que se propone el siguiente asiento. 


  
        b    


 
 Mobiliario      1070,00 
  Muebles y equipo de uso general                1070,00 V1  
 
 P/R Cambiar de cuenta a muebles y equipo de uso 


General por la nueva cuenta mobiliario 
 
- Atril de 1,20 x 0,60 x 0,50m              $   250,00 
- Escritorio madera 3 gavetas             $   670,00 
- Silla tipo secretaria                            $    50,00 
- 1 Gabinete de pared                          $  100,00 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
  Elaborado  Por: GV Fecha: 30 – 11 – 05 


  Revisado por: IB Fecha: 04 – 01 – 06  


H / R 
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V 2/2 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
ACTIVOS FIJOS: MOBILIARIO 


ACTIVOS FIJOS QUE NO SE ENCUENTRAN CONTABILIZADOS 
31 – 12 - 05 


DESCRIPCIÓN DEL BIEN  VALOR $ 


 


2  Archivadores de madera de 28 divisiones  


1  Archivador de 10 divisiones color negro  


 


300,00 


100,00 


$ 400,00 


 


 
 


  Notas: 
 


Bienes que no se encuentran registrados en el detalle de activos fijos y tampoco se 
encuentran contabilizados, dichos bienes fueron encontrados cuando se realizo la toma 
física de activos fijos. 
 


Los valores fueron puestos a un costo promedio por parte del contador el mismo que 
es el encargado de registrar los activos fijos; debido a que no se encontró algún 
documento que respalde a dichos bienes. 
 
No se liquida todo el contrato porque faltan algunas cosas por entregar por lo que su 
valor responde a una parte proporcional al contrato. 


 
                                                     1                                     


        Mobiliario                                                                        400,00 V1  
                Patrimonio Gobiernos Seccionales                                          400,00 


P/R Los bienes de las oficinas de proveeduría  
y obras públicas  que no se encontraba conta- 
bilizada como activos fijos. 


 
 


Marcas: 
 
        Inspeccionado y constatado los activos fijos adquiridos 
 
 


 
 


 
  Elaborado  Por: GV Fecha: 30 – 11 – 05 


  Revisado por: IB Fecha: 04 – 01 – 06  


H / A 
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V 2/3 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
ACTIVOS FIJOS: MOBILIARIO 


BIENES QUE NO SE PRESENTAN EN LA CONSTATACIÓN FÍSICA  
DE AUDITORÍA 


31 – 12 - 05 
 


DESCRIPCIÓN DEL BIEN VALOR 
UNITARIO 


COSTO 
SEGÚN 
LIBROS 


OBSERVACIONES 


 
4  Mesas de madera con metal 


para el uso de los señores 
concejales. 


 
1 Silla individual de estructura    


metálica color crema. 
 
1  Silla individual de estructura 


metálica color plomo 
 
3  Sillones tandem color concho 


de vino de 5 butacas (15) 
 
2 Sillones individuales metálicos 


color plomo  
 


 


$ 
 
 


296,00 
 
 


120,00 
 
 


120,00 
 
 


87,60 
 
 


120,00 
 
 


$ 
 


 
1184,00 


 
 


120,00 
 
 


120,00 
 
 


262,80 
 
 


240,00 
 


1926,80 


 
 
 


    Por descuido  
 
 


     Por descuido 
 
 
 


 
                                                               


  
          Bienes desaparecidos que no han sido denunciados por parte del servidor público     


encargado de su custodio. 
 
                                         2 
         
          Anticipos a servidores públicos                                     1926,80 


        Mobiliario (Patrimonio Gobierno Seccionales)                       1926,80 
          P/R Para registrar la cuenta por cobrar por bienes 
          desaparecidos a cargo de los respectivos custodios 
 
 
 
 
 
 
 
  Elaborado  Por: GV Fecha: 30 – 11 – 05 


  Revisado por: IB Fecha: 04 – 01 – 06  


1 


1 


H / A 
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V2/4 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
ACTIVOS FIJOS: MOBILIARIO 


BIENES QUE ESTÁN EN MAL ESTADO 
31 – 12 - 05 


 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN VALOR 


UNITARIO 


COSTO 
SEGÚN 
LIBROS 


OBSERVACIONES 


 
1 Silla multiuso con cuerina 


verde 
 
1 Silla de estructura metálica 


forrada con cuerina café  
 
1 Cocina industrial dos 


quemadores  


$ 
18,00 


 
 


18,00 
 
 


178,00 
 


$ 
18,00 


 
 


18,00 
 
 


178,00 
 


214,00Σ 


 
Dañado 


 
 
 


Dañado 
 
 


Dañado 
 
 


 
 
Nota:  
             Los bienes que constan en este detalle fueron constatados por el equipo de auditoría y 


presentan bienes que por su uso o desuso se han dañado y no se han reportado como 
bienes para ser reconstruidos o para darse de baja según corresponda por lo que se 
propone al siguiente asiento de ajuste. 


 
                                           3 
 
           Patrimonio Gobiernos Seccionales               214,00 


                  Mobiliario                                                     214,00 V1 
             P/R Bienes que se han dañado                       
             por el uso y no han sido reportados 
 
 
Marcas: 
 
               Inspeccionado y constatados físicamente 
 


    Σ     Sumatoria es conforme 
 
 
 
 
 
  Elaborado  Por: GV Fecha: 30 – 11 – 05 


  Revisado por: IB Fecha: 04 – 01 – 06  


H / A 







 


                                                                    -        - 126 


   


   
V3 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
ACTIVOS FIJOS: EQUIPOS SISTEMAS Y PAQUETES INFORMÁTICOS 


CÉDULA DE ANÁLISIS DE ADQUISICIONES 
31 – 12 - 05 


COMPROBANTE Asiento Examinado 
DE EGRESO CHEQUE de 


Diario 
Ingreso 


inventario Doc Actas 


Nº    Fecha Nº         Fecha Nº 


UBICACIÓN PROVEEDOR DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
Valor de 


Adquisición 
$ 


Cons 
tata 
do Doc Bod 


Auto 
riza 
do sop propi 


Código 
Activo 


Fijo 
23033    12-10-05 


 
 
 


23033   12-10-05 
 
 
 


23033   12-10-05 
 
 
 


23438   16-05-05 
 
 


21056   20-06-05 
 
 


 


23270   12-10-05 
 
 
 


23270   12-10-05 
 
 
 


23270   12-10-05 
 
 
 


22364   16-05-05 
 
 


22569   20-06-05 
 
 


 


1285 
 
 
 


1285 
 
 
 


1285 
 
 
 


545 
 
 


706 
 
 
 


Rentas  
 
 
 


Recaudac1 
 
 
 


Recaudac 2 
 
 
 


Proc. Síndic 
 
 


OO-PP 
 
 
 


Maysotec 
 
 
 


Maysotec 
 
 
 


Maysotec 
 
 
 


Redemax 
 
 


Washington 
 
 
 


1 Equipo de computación Pentium IV 
Intel Celaron (Disco duro, floppy 
drive, CD, case, parlantes, teclado) 
 
1 Equipo de computación Pentium IV 
Intel Celaron (Disco duro, floppy 
drive, CD, case, parlantes, teclado) 
 
1 Equipo de computación Pentium IV 
Intel Celaron (Disco duro, floppy 
drive, CD, case, parlantes, teclado) 
 
1 Monitor marca Samsung de 15” 
serie LE15H9KY105784X 
 
MONITOR SERIE Nº 406DTGL6635 
 
 
 


 330,00 
 
 
 


 330,00 
 
 
 


 330,00 
 
 
 


 100,89 
 
 


 115,00 
 


1205,89 
 


      (a) 


 
Nota:  
 No se encuentran codificados ni depreciados los activos fijos 
  
Marcas: 
  No se encuentran codificados 
  Inspeccionado, autorización, documentación de soporte propiedad 
  Inspeccionado y constatado los activos fijos 
  Información revisada en comprobantes de egreso  
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V 3/1 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
ACTIVOS FIJOS: EQUIPOS SISTEMAS Y PAQUETES INFORMÁTICOS 


CÉDULA DE ANÁLISIS DE ADQUISICIONES 
31 – 12 - 05 


 
SELECCIÓN:  
 


Se tomaron el 100% de las adquisiciones ocurridas durante el año 2005 
correspondiente a Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos. 


 
 
TRABAJO REALIZADO: 
  


Se revisaron los asientos de diario mayor general y su correspondiente 
documentación de soporte a efectos de determinar su apropiada 
contabilización. 


 
 
RESULTADOS OBTENIDOS:  
 


En el año 2005 no se encontraron observaciones en las adquisiciones, 
pero en la constatación física que se llevo a cabo se encontraron 
algunas observaciones en esta cuenta, las cuales se detallan en las 
siguientes cédulas auxiliares correspondientes a Equipos, Sistemas y 
Paquetes Informáticos. 


 
CONCLUSIÓN DE LA PRUEBA:  
 


Los resultados de esta prueba nos permiten concluir que en la mayoría 
de las adquisiciones de Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos 
por el año 2005 fue correcta en su ingreso a formar parte del 
patrimonio e inventario de la Municipalidad. 
 
 


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


 


  Elaborado  Por: GV Fecha: 30 – 11 – 05 


  Revisado por: IB Fecha: 04 – 01 – 06  
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V 3/2 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
ACTIVOS FIJOS: EQUIPOS SISTEMAS Y PAQUETES INFORMÁTICOS 


BIENES ENCONTRADOS DAÑADOS 
31 – 12 – 05 


DESCRIPCIÓN DEL BIEN VALOR OBSERVACIÓN 


 
1 Sistema Técnico de computación 


$ 
950,00 


 
950,00 


 
 
 
 
 
 


 
Dañado 


 
             


  Nota: 
Sistema que se ha dañado a la semana de ser adquirido; y no ha sido comunicado 
por el custodio del mismo a las autoridades correspondientes para ser uso de la 
garantía. Bien que sigue constando en inventario como si estuviera funcionando por 
lo que se procede a realizar el siguiente asiento para dar de baja. 
 


 
                            4      


 
        Patrimonio Gobiernos Seccionales                              950,00 


             Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos                       950,00 V1 
        P/R bienes que se han encontrado dañados  
        y se procede a dar de baja de los inventarios  


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 


 
  Elaborado  Por: GV Fecha: 30 – 11 – 05 


  Revisado por: IB Fecha: 04 – 01 – 06  


H / A 
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V 3/3.1 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
ACTIVOS FIJOS: EQUIPOS SISTEMAS Y PAQUETES INFORMÁTICOS 


BIENES NO PRESENTADOS EN LA CONSTATACIÓN FÍSICA 
31 – 12 - 05 


DESCRIPCIÓN DEL BIEN VALOR OBSERVACIÓN 
 


1   Impresora LEXMARK X5150 
1 Fax FX1010 SN1424708 Color crema FF1570    


marca SAMSUNG  
14 Computadora Intel Celeron 2.86 HZ 
      Series: 


407 DIQA 6 V 092            560,00 
407 DINU 6 V 031            560,00 
407 DIJX  6 V 036            560,00 
407 DIWE 6 T 969           560,00 
407 DIAY 6 V 032            560,00 
407 DISK 6 V 334            560,00 
407 DIIC  6 V 049            560,00 
407 DILS 6 V 048            560,00 
407 DIAY 6 V 320            560,00 
407 DILS 6 V 024            560,00 
407 DIUN 6 V 520            560,00 
407 DIMB 6 V 041           560,00 
407 DIPM 6 V 040           560,00 
407 DIVW 6 V 735           560,00 
                                        
7840,00 


1 Cámara digital fotográfica marca SONY 
 


$ 
200,00 
165,18 


 
7840,00 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


649,00 
8859,18 


 
Por Robo 
Por Robo 
 
Por Robo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por Robo 


 
Bienes que no se encontraron en la constancia física y que han sido llevados de las 
oficinas a los domicilios de los custodios de los mismos, y no se ha hecho nada para ser 
recuperados, bienes desaparecidos que no han sido denunciados. 
 
Bienes que durante la constatación física, fueron robados de las dependencias cuyo 
acontecimiento fue puesto a conocimiento de las autoridades competentes pero hasta la 
fecha no se han recuperado los bienes y se esta esperando la sentencia por parte de la 
fiscalía conforme a informe de la PJ. 
 


                                                 5 
Anticipos a Servidores Públicos                                        365,18 


Equipos Sistemas y Paquetes Informáticos                             365,18 V1 
P/R Para registrar la cuenta por cobrar por bienes desaparecidos 
 dejados a cargo de los respectivos custodios, a costo de adqui- 
sición hasta esperar la sentencia  


 
  Elaborado  Por: GV Fecha: 30 – 11 – 05 


  Revisado por: IB Fecha: 04 – 01 – 06  


2 


1 


2


1 


H / A 
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V 3/3.2 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
ACTIVOS FIJOS: EQUIPOS SISTEMAS Y PAQUETES INFORMÁTICOS 


BIENES NO PRESENTADOS EN LA CONSTATACIÓN FÍSICA 
31 – 12 - 05 


 
 
                                   6 
 
Patrimonio Gobiernos Seccionales                                            8489.00 
              Equipos Sistemas y Paquetes Informáticos                                  8489,00 V1 
P/R Que se registra para descargar la cuenta  
patrimoniales afectada por la pérdida de bienes 
institucionales  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


 
  Elaborado  Por: GV Fecha: 30 – 11 – 05 


  Revisado por: IB Fecha: 04 – 01 – 06  


H / A 
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V 3/4 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
ACTIVOS FIJOS: EQUIPOS SISTEMAS Y PAQUETES INFORMÁTICOS 


DETALLE DE BIENES DONADOS Y NO REGISTRADOS 
31 – 12 - 05 


DESCRIPCIÓN DEL BIEN VALOR OBSERVACIÓN 


 


1  Computador marca IBM serie # 23 BAR 1G 


1  Fax Panasonic FX – F777LA 


$ 


100,00 


150,90 


250,90 


 


 


 


 


 


 
Nota:  


Los bienes que se encuentran en este detalle fueron constatados por el equipo de 
auditoria y representan bienes recibidos en donación que se volvió a costo de 
mercado por parte del encargado del registro de bienes, dicho bien no se 
encuentra en el registro de activos fijos de la entidad, para lo cual se propone el 
siguiente asiento de ajuste. 


 
 


                               7                            
 
Equipos  Sistemas  y  Paquetes  Informáticos         250,90 V1 
               Aporte Gobiernos Seccionales                                    250,90 
P/R Que corresponde a computador donado y  
fax que no ha  sido  registrado  ni  contabilizado  
hasta la fecha. 
 
 
 


Marcas: 
 
          Inspeccionado y constatado los activos fijos adquiridos 
 
 
 


 
 
 
 


  Elaborado  Por: GV Fecha: 30 – 11 – 05 


  Revisado por: IB Fecha: 04 – 01 – 06  


H / A 


H / A 
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V4 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
ACTIVOS FIJOS: MAQUINARIA Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN 


CÉDULA DE ANÁLISIS DE ADQUISICIÓN 
31 – 12 - 05 


COMPROBANTE Asiento Examinado 


DE EGRESO 
CHEQUE de 


diario 
Ingreso 
invent Doc Actas 


Nº     Fecha Nº      Fecha Nº 


UBICACIÓN PROVEEDOR DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
Valor 


 
$ 


Cons 
tata 
do Doc Bod 


Auto 
riza 
do sop prop 


Código 
Activo 


Fijo 


21856    24-02-05 


22410    08-06-05 


 


22765    23-08-05 


22945    23-08-05 


23036    13-10-05 


 


23068    24-10-05 


23068    24-10-05 


 


21896    24-02-05 


22534    08-06-05 


 


22944    23-08-05 


22945    23-08-05 


23036    13-10-05 


 


23311    24-10-05 


23311    24-10-05 


 


177 


687 


 


991 


992 


1288 


 


 


 


Alcaldía 


Secretaria 


 


Tesorería 


Tesorería 


Merc Cerrad 


 


Host. Capulí 


Host. Capulí 


 


Sixto Mayo 


Telecuador 


 


Office Americ 


Fausto Quintanill 


Almacén “REX” 


 


Comerc. Panam. 


Comerc. Panam. 


 


1  Teléfono celular motorota V-300 


1  Grabadora tipo periodista digital 


sistema de grabación MQ, SP, LP 


1  Espiraladora 


1  Cámara digital Genios 


1  Disco móvil pequeño con sus 


accesorios 


1  TV. gigante SONY VEGA 57” MOD 


24 TV. LG 20” RP-20CB20 


10 Moldes 


 


 319,00 


 


 320,00 


 458,48 


 156,00 


1030,50 


 


2187,50 


3814,32 


 495,00 


 


8780,80 


 


   
 


   (a) 


 
Notas:  


(1) Se reportó como robado verbalmente, sin documentos de soporte 
(2) Se contabilizo como Maquinaria y Equipo de producción siendo Mobiliario 
 


Marcas:  
  Inspeccionado y constatado los Activos Fijos adquiridos durante el 2005 
  No se encuentran codificados    
                     Información revisada en comprobantes de egreso.        


1 


2 


2 
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V 4/1 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
ACTIVOS FIJOS: MAQUINARIA Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN 


CÉDULA DE ANÁLISIS DE ADQUISICIÓN 
31 – 12 - 05 


 
SELECCIÓN:  


Se tomaron el 100% de las adiciones ocurridas en el año 2005 
correspondiente a Maquinaria y Equipo de Producción.  


 
TRABAJO REALIZADO:  


Se revisaron los asientos de diario mayor general y su correspondiente 
documentación de soporte a efectos de determinar su apropiada 
contabilización y registro. 


 
RESULTADOS OBTENIDOS:  


a) Se comprobó su ingreso a los inventarios tanto contable como del 
encargado del registro de los mismos la autorización por parte del Sr. 
Alcalde y del Director Financiero, para su adquisición, su documentación 
de soporte, su propiedad; su apropiada contabilización; se observó que 
en esta cuenta se incluyó bienes que por sus características constituyen 
mobiliario y no maquinaria y equipo razón por lo cual se propone el 
siguiente ajuste a reclasificación. 


 
                               c 
Mobiliario                                                                   6001,82 
           Maquinaria y equipo producción                                    6001,82 V1 
 
          1   TV Sonny gigante     2187,50 
        24   TV LG RP20CB20     3814,32 
P/R  Se  reclasifican  mobiliarios  que  se  
contabilizaron como maquinaria y equipo 


 
b) Por otra parte se encontraron bienes que estaban mas contabilizados 
 


                    d 
Maquinaria y Equipo de Producción                            1545,00 


Muebles y equipos de uso general                                          1545,00 V1 
- Sumadora Casio DR210HD   


Serie: Q20888787                         100,00  
- Sumadora Casio DR210HD   


Serie: Q20888787                         100,00  
- Central telefónica KXTA                865,00 
- 2 Teléfonos programadores          230,00 


KT7030 PANASONIC 
- 57 teléfonos normales Panasonic.250.00 


 
  Elaborado  Por: GV Fecha: 30 – 11 – 05 


  Revisado por: IB Fecha: 04 – 01 – 06  


H / R 


H / R 
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V 4/2 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
ACTIVOS FIJOS: MAQUINARIA Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN 


BIENES QUE NO SE PRESENTARON EN LA CONSTATACIÓN FÍSICA 
31 – 12 - 05 


DESCRIPCIÓN DEL BIEN VALOR OBSERVACIÓN 


 


1 Grabadora digital SONY 


1 Micrófono Shure 


$ 
158,00 


162.00 


320,00 


    


    Por robo  


Por robo 


 


 
 
Bienes que no se encontraron en la constatación física; bienes desaparecidos que 
no han sido denunciados 
 
 


                                              8 
Anticipos  a Servidores Públicos                                 320,00 


Patrimonio Gobiernos Seccionales                                    320,00 V1 
   P/R Para registrar la cuenta por cobrar por bienes 
   desaparecidos dejados a cargo de los respectivos 
   custodios, a costo de adquisición hasta que se emi-  
   ta sentencia. 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


  Elaborado  Por: GV Fecha: 30 – 11 – 05 


  Revisado por: IB Fecha: 04 – 01 – 06  


H / A 


1


1
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V 4/3 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
ACTIVOS FIJOS: MAQUINARIA Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN 


BIENES QUE SE ENCUENTRAN DAÑADOS 
31 – 12 - 05 


DESCRIPCIÓN DEL BIEN VALOR OBSERVACIÓN 
 


1 Lavadora de presión marca COLEMAN 


1 Retroexcavadora marca PROCLAIN 


$ 


2600,00 


      0,00 


 


2600,00 


 


 


Dañada  


Comodato 


Dañada 


 
 
Bien que en la constatación física se encontró como dañada y no ha sido comunicado, 
bien que desde la compra presentó fallas; por lo que se propone el siguiente asiento 
 
 


                                            9  
 
Patrimonio Gobiernos Seccionales                                  2600,00 


Maquinaria y Equipo de Producción                                    2600,00 V1 
   P/R Bienes dañado y no registrados  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


  Elaborado  Por: GV Fecha: 30 – 11 – 05 


  Revisado por: IB Fecha: 04 – 01 – 06  


H / A 


1 


1 
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V5 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
ACTIVOS FIJOS: BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES 


CÉDULA DE ANÁLISIS DE ADQUISICIÓN 
31 – 12 - 05 


Comprobante Asiento Examinado 


de Egreso 
Cheque de 


diario 
Ingreso 
invent Doc Actas 


Nº      Fecha Nº      Fecha Nº 


UBICACIÓN PROVEEDOR DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
VALOR 


 
$ 


Cons 
tata 
do Doc Bod 


Auto 
riza 
do sop prop 


Código 
Activo 


Fijo 
22311    25-0-05 


 


 


 


22439   17-06-05 


 


 


 


22432    25-05-05 


 


 


 


22573    17-06-05 


 


 


597 


 


 


 


710 


 


 


 


 


 


 


 


Sr. Jaramillo 


 


 


 


Patio 2 del 


Palacio 


Municipal 


 


 


 


 


 


Juan Benavides 


 


 


 


Master Graphic 


 


 


. 


 


7 Vestimentas integrantes Grupo 


Danzante ( 7 anacos, 14 rebozos, 7 


pañolones) 


 


6 Gigantografías de 1.50 x 2 mts con 


motivos referentes a las fiestas de 


Corpus Christi 


 


 840,00 


 


  


 


1360,00 


 


  


2200,00 


 


      (a) 


Notas: 
(1) Se contabilizó como Obras de Infraestructura siendo Bienes Artísticos y Culturales 
(2) No se pudo constatar por cuanto no se encontraba el responsable al momento del examen. 
 
 


Marcas 
  Inspeccionado y constatado los Activos Fijos adquiridos 
  No se encuentran codificados 
  Información revisada en comprobantes de egreso. 


 


1 


2 
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V 5/1 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
ACTIVOS FIJOS: BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES 


CÉDULA DE ANÁLISIS DE ADQUISICIONES 
31 – 12 - 05 


 
SELECCIÓN:  


Se tomaron el 100% de las adiciones ocurridas en el año 2005 
correspondiente a Bienes Artísticos y Culturales.  


 
TRABAJO REALIZADO:  


Se revisaron los asientos del diario mayor general y su 
correspondiente documentación de soporte a efectos de determinar su 
apropiada contabilización y registro. 


 
RESULTADOS OBTENIDOS:  


a) Se comprobó su ingreso a los inventarios tanto del contador como 
del guardalmacén, autorización por parte del Sr. Alcalde y del 
Director Financiero, para su apropiada adquisición; por tanto se 
observo que en esta cuenta se incluyó bienes que por su 
naturaleza constituyen bienes artísticos que fueron registrados en 
la cuenta obras de infraestructura y se propone el siguiente asiento 
de ajuste   


 
                   e 


 
Bienes Artísticos                                                       1360,00 V1 
           Obras de Infraestructura                                                      1360,00 
P/R  Reclasificar cuenta bienes artísticos 
Y culturales que eran mal contabilizados  


 
                    f 


    
Bienes Artísticos y Culturales                                     9094,00 V1 


         Gasto de Construcción                                                         9094,00 
3 Astas para Banderas                      5010,00  
4 Banderas de 4,30 x 1m                    880,00 
2 Banderas de 1,30 x 1m                    396,00 
3 Banderas de 3 x 2m nylon               216,00 
3 Banderas de 12 x 6,50 m nylon     2394,00 
6 Astas de Madera                             198,00 


P/R  Reclasificar  cuenta  Bienes  Artísticos y  
Culturales que han sido mal contabilizados. 


 
 
 
 
 Elaborado  Por: GV Fecha: 30 – 11 – 05 


 Revisado por: IB Fecha: 04 – 01 – 06 


H / R 


H / R 
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V 5/2 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
ACTIVOS FIJOS: BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES 


BIENES QUE NO SE ENCONTRARON CONTABILIZADOS NI REGISTRADOS 
31 – 12 - 05 


DESCRIPCIÓN DEL BIEN VALOR 
$ OBSERVACIÓN 


 


13  Estructuras de madera con motivo de 


banda de músicos 


   2   Gigantografias con motivos de imágenes 


de Corpus Cristi 


 


 


17200,00 


 


    340,00 


 


17540,00 


 


 
 
Nota: 
 


Bien que no se encontraban registrados ni contabilizados ni por el guardalmacén, 
ni contador, se encontraron cuando se realizó la constatación física de activos fijos, 
se propone el siguiente asiento  


 
 
 


                                                10 
                
               Bienes Artísticos y Culturales                                       17540,00 V1 


Patrimonio Gobierno Seccionales                                                 17540,00 
   P/R Para ingresar en el inventario bienes 
   que no se encontraban registrados como 
   activos fijos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


 Elaborado  Por: GV Fecha: 30 – 11 – 05 


 Revisado por: IB Fecha: 04 – 01 – 06 


H / A 







 


                                                                    -        - 139 


 
 


   


   
V 5/3 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
ACTIVOS FIJOS: BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES 


BINES DAÑADOS 
31 – 12 – 05 


DESCRIPCIÓN DEL BIEN VALOR OBSERVACIÓN 


 


2  Columnas envejecidas de 60 cm. 


2  Banderas del cantón y provincia (rotas) 


1  Bandera de torreón 


 


 


$ 
280,00 


1596,00 


108,00 


 


1984,00 


 


 


 


 
Nota:  


Los bienes que se encuentran en este detalle fueron constatados por el equipo 
de auditoria y representan bienes que por su uso o desuso se han dañado y no 
se encuentran reconstruidos 


  
 


                   11 
 
Patrimonio Gobiernos Seccionales                    1948,00 


         Bienes Artísticos y Culturales                                 1948,00 V1 
                    P/R  Bienes encontrados dañados y no arreglados 
 
 


 
 


 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


 Elaborado  Por: GV Fecha: 30 – 11 – 05 


 Revisado por: IB Fecha: 04 – 01 – 06 


H / A 
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Papel de Trabajo V6 
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V 6/1 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
ACTIVOS FIJOS: VEHÍCULOS 


ANÁLISIS COBERTURA DE SEGUROS 
31 – 12 - 05 


DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
VALOR 
COSTO 


HISTÓRICO 


VALOR 
DEPRECIADO 


VALOR 
NETO 


VALOR  
SEGURO 
ANUAL 


 
Vehículos 


- Jeep Toyota Land 
Cruiser 


- Trooper Chevrolet 
- Camioneta doble 


cabina 
- Land Cruser Prado 


jeep 


 
67788,96 


 


 
00,00 


 
67788,96 


 
2410,43 


 
 
 


Conclusión: 
 
En relación al total de activos fijos (vehículos) se encuentra asegurado tan solo 
el 3,55% que en caso de ocurrir una contingencia resultaría en pérdida 
significativa para la Municipalidad. 
 
 


      Cantidad                  % 
Parque Automotor                                4                    26,66% 
Parque Automotor no asegurado       11                    73,33% 
                     
                     Total de Vehículos       15                  100,00% 
 
 
 


Conclusión: 
 
En relación al total de vehículos de la Municipalidad tan solo el 26,66% del 
parque automotor se encuentra asegurado, representando menos de la mitad 
del total de vehículos   
 
 
 
 


 
 
 


 Elaborado  Por: GV Fecha: 30 – 11 – 05 


 Revisado por: IB Fecha: 04 – 01 – 06 
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V 7 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
ACTIVOS FIJOS: LIBROS Y COLECCIONES 


CÉDULA DE ANÁLISIS DE ADQUISICIÓN 
31 – 12 - 05 


Comprobante Asiento Examinado 


de Egreso 


 
Cheque de 


diario 
Ingreso 
 invent Doc Actas 


 
Nº      Fecha 


 
Nº         Fecha Nº 


UBICACIÓN PROVEEDOR DESCRIPCIÓN DEL BIEN Valor 
 


$ 


Cons 
tata 
do Doc Bod 


Auto 
riza 
do sop prop 


Código 
 


 Activo 
Fijo 


22441     17-06-05 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


23185     15-11-05 


 


22575     17-06-05 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


23431     15-11-05 


712 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


1435 


 


 


Dirección 


Financiera 


Dirección 


Financiera 


 


 


 


Tesorería 


 


Obras 


Públicas 


Obras 


Públicas 


Alfredo 


Chiriboga 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


I. G. N. 


 


1 LOAFYC 


1 Ley de Presupuesto 


1 Legalización Conexa Tomo II 


1 Normas Ecuatorianas de Auditoria 


1 Ley de Transparencia y Acceso 


   Información Pública 


1 Ley de Cheques 


1 Ley de Régimen Tributario Interno 


1 Diccionario Técnico Financiero  


1 Ley de Contratación Pública 


1 Ley de Consultoría 


5 Cartas Topográficas 


 


 


 


 


 


 


  78,00 


 


  30,00 


 


   20,00 


1250,00 


1378,00 


 


      (a) 


 
 MARCAS 
  Inspeccionado y constatado los activos fijos adquiridos 
            Cumple con lo revisado con la documentación de respaldo 
            Información revisada en comprobantes de egreso 
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V8 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
ACTIVOS FIJOS: TERRENOS 


31 – 12 – 05 
 


 
DESCRIPCIÓN 


 
 


De la revisión de los catastros del Municipio conjuntamente con el 


registro de la Propiedad los terrenos edificios y dependencias tanto del 


sector Urbano como Rural son de propiedad de la Municipalidad; se 


encuentran libres de cargos y cuentan con sus respectivas escrituras 


 


 
 
 
 
Nota: 
 
Durante el año 2005 se encontró un oficio dirigido al Sr. Alcalde con 


fecha 15 de Agosto del 2005 para realizar el revalúo técnico de los 


Activos Fijos aplicando los criterios establecidos en la normativa 


expedida en el Acuerdo No 106 publicado en el Registro Oficial 131 del 


31 de julio del 2000 y el Acuerdo No 183 publicado en el Suplemento 


del Registro Oficial 249 del 22 de enero del 2001, emitidos por el 


Ministerio de Economía y Finanzas; hasta la fecha del examen no se ha 


dado tramite al pedido.  


 


 


 


 


 


 


 Elaborado  Por: GV Fecha: 30 – 11 – 05 


 Revisado por: IB Fecha: 04 – 01 – 06 
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INFORME DEL EXAMEN AL RUBRO ACTIVOS FIJOS 


 


 


 


Señores 


ALCALDE Y CONCEJALES DEL  


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 


Pujilí.- 


 


 


De mi consideración: 


 
Hemos efectuado el EXAMEN ESPECIAL A LOS ACTIVOS FIJOS del Gobierno 
Municipal del cantón Pujilí, provincia de Cotopaxi, por el período comprendido 
entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2005.  Nuestro examen se efectúo de 
acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoria Gubernamental aplicables y 
obligatorias en las entidades y organismos del sector público, sometidas al control 
de la Contraloría General del Estado.  Estas normas requieren que el examen sea 
debidamente planificado y ejecutado para obtener certeza razonable que la 
información y documentación examinadas, no contienen exposiciones erróneas 
de carácter significativo; igualmente que las operaciones a las cuales 
corresponden, se hayan efectuado de conformidad con las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes, políticas y demás normas y procedimientos aplicables. 
 


Debido a la naturaleza de nuestro examen, los resultados se encuentran 
expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en 
el presente informe. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de 
manera inmediata y con el carácter de obligatorio. 
 
 
        Pujilí 
 
Atentamente: 
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Ma. Gabriela Vaca 
AUDITOR EXTERNO 
3.2.- INFORME DE AUDITORIA 


 


INFORME DE RESULTADOS OBTENIDOS DE LA TOMA FÍSICA Y 


EVALUACIÓN AL SISTEMA DE CONTROL INTERNO AL RUBRO ACTIVOS 


FIJOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 


 
 


CAPÍTULO I 
 
 


1.1.-  INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 


 


1.1.1.- Motivo del Examen  


 


El Examen Especial al rubro Activos Fijos de la entidad, por el período 


comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2005, se realizó con la 


finalidad de diseñar un sistema de Control Interno aplicado a este rubro y aportar 


a su fortalecimiento institucional tanto financiero como administrativo; de 


conformidad con la Orden de Trabajo No. 001 del 21 de Noviembre del 2005. 


 


1.1.2.- Objetivos del Examen 


 


� Comprobar si todos los bienes de larga duración adquiridos por la entidad, 


ingresaron, se registraron y se encuentran al servicio de los proyectos en 


ejecución. 


 


� Establecer si el traslado administrativo de los bienes de larga duración y de 


una unidad administrativa a otra, se realiza con la autorización del Director 


Administrativo y con la participación del Guardalmacén General, dejando 


constancia de lo actuado en el formulario “Traslado Interno de Bienes”, 


documento que sirve para la actualización del registro contable. 
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� Verificar si todos los bienes de larga duración se encuentran protegidos 


con una póliza de seguros de acuerdo al valor comercial, que permita 


salvaguardar la inversión realizada. 


 


� Comprobar si todos los vehículos livianos y pesados disponen de la 


matrícula, número de placa, código contable y código de identificación. 


 


� Determinar si la responsabilidad de los bienes de larga duración y de 


control, corresponde al custodio actual. 


 


� Conocer las actividades desarrolladas por las unidades administrativas 


relacionadas con los activos fijos, a efecto de facilitar la conciliación entre 


el control contable y el control físico. 


  


1.1.3.- Alcance del Examen 


 


El Examen Especial a los Activos Fijos de la entidad comprende: verificar evaluar  


los mecanismos de control interno establecidos por la entidad en los procesos de 


adquisiciones, bajas, remates, donaciones, traspasos, identificación, custodia, 


uso, constataciones físicas, registro contable y mantenimiento de los bienes de 


larga duración y de control, por el período comprendido del 1 de enero al  31 de 


diciembre de 2005. 


 


 1.1.4.- Base Legal 


 


El Gobierno Municipal fue creado mediante Decreto de la H. Asamblea 


Constituyente de fecha 22 de septiembre de 1855, y fue publicado por el Juzgado 


Primero Parroquial de Pujilí el 14 de octubre de 1852. 


Rigen sus actividades las siguientes disposiciones principales: 


 


• Constitución Política de la República del Ecuador. 


• Ley de Régimen Municipal 
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• Ley de Régimen Tributario Interno  


• Ley Orgánica de Administración Financiera y Control 


• Ley de Modernización y Descentralización 


• Ley Orgánica de Régimen Municipal. 


• Ley de Contratación Pública 


• Código de Trabajo 


• Código Tributario 


• Código Civil 


• Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa y su Reglamento 


• Reglamento Orgánico Funcional 


• Ordenanzas y Reglamentos Internos. 


 


1.1.5.- Estructura Orgánica 


 


La entidad se encuentra estructurada orgánicamente de conformidad a lo que 


dispone su Reglamento Orgánico Funcional, aprobado el 13 de julio de 1983 con 


los siguientes niveles administrativos. 


 


Nivel Directivo   - Concejo Municipal, integrado por siete ediles. 


Nivel Ejecutivo   - Alcalde 


Nivel Asesor   - Comisiones permanentes y especiales, y, Procurador 


       Síndico 


Nivel Operativo   - Departamento de Obras Públicas 


    - Comisaría con la Sección de: Higiene Ambiental,          


      Camal, Cementerio 


    - Departamento Financiero conformado por:   


      Contabilidad, Avalúos y Catastros, Rentas, Tesorería, 


       Proveeduría, Bodega y Centro de Cómputo. 


    - Secretaría y Biblioteca  
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1.1.6.- Objetivos de la Entidad 


 


Los objetivos de la Municipalidad se encuentran de conformidad al artículo 12 de 


la Ley de Régimen Municipal; siendo sus fines que le son esenciales, satisfacer 


las necesidades colectivas como son los siguientes:  


 


• Procurar el bienestar material de la colectividad y contribuir al fomento y 


protección de los intereses locales;  


• Planificar e impulsar el desarrollo físico del cantón y sus áreas urbanas 


y rurales, ejecutando obras y servicios que la comunidad requiera, y; 


• Acrecentar el espíritu de nacionalidad, el civismo y la confraternidad de 


los habitantes del cantón, para lograr el creciente progreso y la 


indisoluble unidad de la Nación. 


 
1.1.7.- Funcionarios Principales 


 


A continuación se describen los cargos y períodos administrativos de cada uno de 


los funcionarios principales de la Municipalidad; de acuerdo al orgánico funcional 


descrito en el Capítulo I Pág. 20 – 21. 


 


NOMBRE/CARGOS 
PERIODO DE   


ADMINISTRACIÓN 


  DESDE HASTA  


ALCALDE     


Lic. Marcelo Arroyo Ruiz 10/08/1996 Continúa 


      


CONCEJALES     


Msc. Rosario Elisa Andino León 05/01/2005 Continúa 


Lic. Hugo Marcelo Bassante Ramírez 05/01/2003 Continúa 


Lic. Chaluisa Chaluisa Jaime 05/01/2003 Continúa 


Dr. Marco Danilo Ochoa Tinajero 05/01/2003 Continúa 
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Prof. Milton Armando Tigselema Granja 10/08/1996 Continúa 


Sr. Carlos Oswaldo Toro Jurado 05/01/2003 Continúa 


Sr. Juan Vega Tigasi  05/01/2003 Continúa 


      


PROCURADOR SINDICO     


Dra. Ximena Chamorro 13/01/2005 Continúa 


      


DIRECTOR FINANCIERO     


Ing. Fausto Rodrigo Ruíz 11/07/2002 Continúa 


Sr. Hernán Granja 01/03/2002 Continúa 


      


DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS     


Ing. Juan Peñaherrera 21/06/2001 Continúa  


     


COMISARIO     


Sr. Ricardo Estrella 29/10/1992 Continúa 


      


JEFE DE AVALÚOS Y CATASTROS     


Srta. Inés Jácome  03/03/1977 Continúa 


      


JEFE DE RENTAS     


Sra. Sonia Arroyo 20/01/1995 Continúa 


      


JEFE DE CONTABILIDAD     


Sra. Elsa León 01/18/2000 Continúa 


Lic. Luis Yánez 01/05/1996 30/11/2000 


      


GUARDALMACÉN     


Sr. Humberto Chusín 31/05/1991 Continúa 


 


TESORERO     


Ing. Carlos Arroyo 13/06/2002 Continúa 







 


                                                                    -        - 150 


      


RECAUDADORES     


Sr. Wilson Chipugsi 01/05/2002 Continúa 


Srta. Consuelo Zapata 16/05/2003 Continúa 


      


JEFE DE ADQUISICIONES     


Tglo. Jonny Estrella 23/05/2003 Continúa 
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CAPÍTULO II 


 
2.1.- EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 


 


2.1.1.- Falta actualización de los Auxiliares y Kardex de Activos Fijos  


 


Comentario: 


 
De la revisión y análisis correspondiente a los registros que tienen relación con los 


Activos Fijos de la municipalidad se determinó que el Contador quién es el 


responsable de la custodia, registro y manejo de los bienes no cuenta con 


registros auxiliares de todos, lo que dificulta conciliar los saldos de las cuentas 


con los auxiliares y los inventarios que se mantienen en bodega, Los bienes 


registrados en el inventario tanto de mobiliario, maquinaria y equipo de 


producción, vehículos, herramientas y bienes de control administrativo; no se 


encuentran descritos debidamente con sus características principales que lo 


identifiquen y diferencien de otros de iguales características. 


 
Situación que se presenta por cuanto el Contador no ha aplicado las Normas y 


Procedimientos de Control Interno aplicables en el área de Activos Fijos, lo que 


dificulta que se tenga registros actualizados, y convierte al sistema de control en 


difícil de manejar por parte del responsable de esta tarea, y peor aún si por 


encargo tuviera que ejecutarlo otra persona en algún caso de fuerza mayor. Se 


considera que un sistema de control adecuado debe ser manejable y de fácil 


comprensión y aprendizaje para cualquier persona que tenga que realizar estas 


labores, incumpliendo la Norma de Control Interno Nº 250-03, 210-02 “Sistema de 


Registro”, “Organización del Sistema de Contabilidad Gubernamental” 


respectivamente y Norma Técnica de Contabilidad Gubernamental 2.2.5.6 


“Control de Bienes de larga duración”  


 


 







 


                                                                    -        - 152 


Recomendación: 


 


Al Jefe de Contabilidad:  


 


Realice la apertura de mayores auxiliares para cada cuenta del Mayor General  


con la debida documentación sustentatoria, por cada una de las cuentas que 


conforman el rubro de Activos Fijos, en términos que permita su control e 


identificación y destino o ubicación desde su adquisición, su revalorización, su 


depreciación a través del tiempo; así como del uso y del estado del mismo y 


conciliar los saldos de las cuentas de mayor con los auxiliares y los inventarios. 


 


2.1.2.- Codificación deteriorada y obsoleta de Bienes de Larga Duración (Activos 


Fijos) 


 
Comentario 


 


De  la constatación física realizada se determinó que los bienes de la entidad no 


se encuentran codificados en su totalidad, de conformidad a lo que establece el 


Registro Oficial 59 en el que constan las Normas y Procedimientos para identificar 


a los bienes de larga duración y aquellos de control administrativo, esto obedece 


a que las autoridades del Municipio no han dado importancia del caso para que 


estos bienes puedan ser ubicados e identificados fácilmente, puesto que la 


mayoría de ellos son cambiados de oficinas sin que se responsabilice a los 


funcionarios que utilizan estos bienes, ocasionando que los bienes no tengan una 


identificación, organización y protección adecuada, lo que evitaría traslados y 


robos, los hechos expuestos contravienen lo dispuesto en la Norma de Control 


Interno Nº 250-04 “Identificación y Protección”. 
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Recomendación 


 


Al Director Financiero:  


 


Disponer al Sr. Jefe de Contabilidad y encargado de los Activos Fijos proceda a 


identificar los activos fijos, con apego a las normas y procedimientos para el 


control de los mismos. 


 


2.1.3.- Constatación Física de Activos Fijos 


 
Comentario 


 


De la constatación física que se realizó al rubro de Activos Fijos, se observó que 


los funcionarios que realizan constataciones físicas, son servidores que están 


relacionados con labores de registro y custodia de los mismos sin que para ello se 


haya designado una comisión en la que participe un delegado de la Dirección 


Financiera, un delegado del área contable y el custodio o responsable del manejo 


de los Activos Fijos en general de la institución. 


 


Situación que ha originado que los mismos que realizan la toma física se 


consideren juez y parte a la vez, lo que ocasiona que los resultados de la toma 


física anterior no sea confiable por tanto no se observó la Norma de Control 


Interno Nº 250-08 referente a la “Constatación Física de Existencias y Bienes de 


Larga Duración” 


 


Recomendación 


 


Al Director Financiero: 


 


Planificará y dispondrá que una persona distinta a las labores de registro, control 


y custodia efectúe una constatación física de activos fijos por lo menos una vez al 
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año, debiendo dejar constancia escrita de la diligencia realizada mediante actas 


que para el efecto deberán formularse. 


 


2.1.4.- Mantenimiento de Bienes de Larga Duración 


 


Comentario 


 


Del examen, se observó que los bienes de la institución no cuentan con un 


programa de mantenimiento adecuado que garanticen la seguridad y 


conservación de los bienes, además no cuentan con manuales de procedimientos 


de control, custodia para el manejo de los diferentes equipos que poseen. 


 


Mantenimiento de los mismos que no se les ha realizado la valoración a estos 


bienes tomando en consideración que los repuestos que se dieron a los vehículos 


dan un tiempo de vida útil para que éstos sigan prestando su servicio sin embargo 


no se han realizado los asientos de ajustes para dar los costos reales 


incumpliéndose la Norma de Control Interno Nº 250-11 “Mantenimiento de bienes 


de larga duración”, Art. 2 “Cuidado de los bienes” del Reglamento General de 


Bienes del Sector Público y Art. 12 “Mantenimiento Correctivo y Preventivo” del 


Reglamento de utilización, mantenimiento, movilización, control de los vehículos 


del Sector Público,  


 


Recomendación 


 


El Director Financiero: 


 


Dispondrá al encargado de Activos Fijos, diseñar e implantar procedimientos 


adecuados para el control, custodia, mantenimiento de los bienes institucionales, 


que garanticen la conservación, seguridad de los activos fijos. 
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2.1.5.- Control de Vehículos Oficiales  


 


Comentario 


 


De la constatación física que se realizó, se observó que los vehículos y la 


maquinaria pesada de la institución, carecen de los elementos básicos como son 


número de placas, logotipo de la institución; excepto la maquinaria pesada y 


vehículos recién adquiridos  que posee estos elementos; situación que se produce 


debido a que el responsable del control, custodia y mantenimiento de los mismos 


no ha comunicado a las autoridades de la institución para que éstos bienes 


cuenten con los elementos básicos como lo dispone el uso y control de vehículos 


del Sector Público además en caso de sufrir accidentes no tengan facultad legal 


para reclamar los daños y perjuicios ocasionados por terceros, contraviniendo lo 


dispuesto en el artículo 5, 12, 18 del Reglamento de utilización, mantenimiento, 


movilización, control de los vehículos del Sector Público, e incumpliendo lo 


dispuesto en el artículo 102 “Placas de identificación” del Reglamento de la Ley 


de Tránsito. 


 


Recomendación 


 


El Sr. Alcalde: 


 


Dispondrá al Director Financiero, proceda a poner el logotipo de la institución en 


el lugar dónde señala el Reglamento general de Bienes del Sector Público. 


 


2.1.6.- Bienes que se encuentran dañados, perdidos, robados u obsoletos 


 


Comentario 


 


De la constatación realizada, se determinó, que algunos bienes se encuentran  


dañados como es el caso de un sistema de computación, cuyo particular no ha 


sido comunicado por su custodio hacia las autoridades para que efectivicen la 
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garantía de este sistema; de igual forma se encontró bienes obsoletos, inservibles 


y fuera de uso sin que se haya efectuado el trámite respectivo para ser vendidos o 


dados de baja situación que se produce por cuanto los responsables de la 


custodia no han comunicado por escrito a la Máxima Autoridad sobre este 


particular, ocasionando que estén ocupando un espacio físico en la institución sin 


ninguna utilización y al mismo tiempo que el saldo de Activos Fijos se encuentre 


sobre valorado inobservando lo dispuesto en el artículo 2 “Cuidado de los Bienes” 


y Capítulo VII del Reglamento General de Bienes del Sector Público relacionados 


con la baja de bienes así como la Norma de Control Interno 250-09 “Baja de 


bienes por obsolescencia, pérdida o robo”. 


 


Recomendación 


 


El Director Financiero: 


 


De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Bienes, designará 


una comisión a fin de que verifique los bienes y establezca si son o no inservibles, 


con el propósito de dar cumplimiento con los procedimientos de baja de los bienes 


establecidos en dicho documento. 


 


2.1.7.- Valoración de Activos Fijos  


 
Comentario 


 


De la revisión a los libros de contabilidad se observó que los bienes de larga 


duración y bienes de control administrativo siguen constando con la valoración 


convertida de sucres a dólares sin que para ello se efectúe el avalúo técnico de 


cada uno de los bienes para que éstos tengan un costo real y se puedan reflejar 


valores actualizados en la contabilización de este rubro pese al oficio enviado al 


Sr. Alcalde con fecha 15 de agosto del 2005, para que tome las medidas 


correctivas deficiencia que se originó por la falta de responsabilidad de los 


servidores encargados de realizar esta actividad, situación que contraviene lo 
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dispuesto en el Art. 15 “Avalúos” del Reglamento General de Bienes del Sector 


Público  


 


Recomendación 


 


Al Sr. Alcalde y Concejo: 


 


Dispondrán al Director Financiero la conformación de una comisión para revaluar 


los activos fijos de la institución, que se encuentran con costos subvalorados o 


sobrevalorados, con el propósito de dar cumplimiento con los procedimientos 


establecidos en el Reglamento de Bienes del Sector Público. 


 
2.1.8.- Medidas de Seguridad y Protección de los Activos Fijos  


 


Comentario 


 
En cuanto a la protección de bienes, se pudo observar que los mismos no tiene 


las respectivas seguridades, tampoco la institución cuenta con seguro de los 


Activos Fijos atentando a la seguridad material de éstos especialmente si su valor 


es significativo, de igual forma los custodios de los bienes no adoptan mediadas 


de seguridad que salvaguarden los bienes de la entidad, es así que al momento 


de la constatación se produjo el robo de 14 computadoras instaladas en la 


Biblioteca Municipal, dando como resultado pérdidas significativas para la 


institución incumpliendo lo señalado en el artículo 2 del Reglamento General de 


Bienes del Sector Público “Cuidado de los Bienes” y la Norma de Control Interno 


250-04, 250-05 y 250 -11 “Custodia, salvaguardia y mantenimiento” 
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Recomendación 


 


Sr. Alcalde: 


 


Dispondrá a los custodios de los bienes y personal de vigilancia de los mismos, a 


reportar las novedades y sugerir el mecanismo más idóneo para brindar 


protección a los bienes a su cargo. 


 


2.1.9.- Adquisiciones efectuadas en el año 2005 


 
Comentario 


 


Del análisis realizado a las adquisiciones efectuadas durante el año 2005 de 


Mobiliario; Equipo de Oficina; Equipo de Uso General; Maquinaria Pesada; 


Vehículos Livianos y Pesado; Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos; Bienes 


Artísticos y Culturales, se determinó que algunos bienes no tienen el comprobante 


de ingreso y egreso de bodega situación que se presenta a que el bodeguero 


responsable de los bienes de la institución no ha aplicado normas y 


procedimientos de control interno así como no ha realizado actas entre los 


funcionarios deslindado su responsabilidad a las personas que tienen la custodia 


de los bienes. 


 


Los bienes considerados como activos fijos del Municipio de Pujilí no están siendo 


depreciados y por lo tanto no muestran el desgaste que sufren éstos bienes ya 


sea por el uso, obsolescencia o destrucción por lo que no se puede depurar 


resultados y actualizar el valor del activo fijo incumpliendo las Normas de Control 


Interno 250-01, 250-02, Normas Técnicas de Contabilidad Gubernamental, 


Normas Técnicas de Contabilidad Relacionadas con Inversiones en Bienes de 


Larga Duración. 
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Recomendación  


  


Al Sr. Alcalde:  


 


Dispondrá al Director Financiero y Director Administrativo  responsables del 


control contable y administrativo respectivamente, procedan a  preparar un 


instructivo para realizar la constatación física integral de los activos fijos y bienes 


de control de propiedad de Municipio con la finalidad de actualizar el registro 


contable; así como implementar los mecanismos de control administrativos 


necesarios para el Guardalmacén; que permita la conciliación posterior entre el 


registro contable y la custodia de los bienes, de acuerdo a las disposiciones 


legales en vigencia y procedan a depreciar los bienes de la institución una vez 


realizado el avalúo técnico para obtener saldos reales de este rubro. 
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CAPÍTULO III 


 
3.1.- RUBRO SUJETO A EXAMEN 


 


ACTIVOS FIJOS 


 


La cuenta de Activos Fijos al 31 de diciembre del 2005 presentó un saldo contable 


de 422.082,53, éste fue modificado mediante ajustes de débitos de 38.903,90 y 


créditos de 19.108,33 correspondientes a adquisiciones no registradas, a 


reclasificación de cuentas, pérdida de bienes, obteniéndose un saldo ajustado de 


441.878,10 que se encuentran descompuestos de la siguiente manera: 


 


141.01.03    Mobiliario      130.854,32 
141.01.04    Maquinaria y Equipos       116.673,98 
141.01.05    Vehículos         74.827,89 
141.01.06    Herramientas            7.985,58 
141.01.07    Equipos Sistemas y Paquetes Informáticos    50.056,44 
141.01.08    Bienes Artísticos y Culturales      59.807,00 
141.01.09    Libros y Colecciones              1.672,89 
 


 TOTAL ACTIVOS FIJOS                                                        441.878,10   


 


La cuenta de Bienes Inmuebles al 31 de diciembre del 2005 presentó un saldo 


contable de 32799.12 éste no fue modificado. 


 


De la constatación física realizada a los Activos Fijos del Municipio de Pujilí se 


observaron algunas deficiencias por lo que se propone los siguientes asientos de 


ajustes, quedando de la siguiente manera. 


 


 


 


 


 


 







 


                                                                    -        - 161 


 


CÓDIGO 


 


CUENTA 


 


DEBE 


 


HABER 


 - 1 -   


141.01.03 Mobiliario 400.00  


6.1.1.09 Patrimonio Gobiernos Seccionales  400.00 


 P/R. Bienes de las oficinas de Proveeduría y obras 


públicas que no se encontraron contabilizadas como 


parte de Activo Fijo. 


  


 - 2 -   


112.01 Anticipos a Servidores Públicos  1926.80  


6.1.1.09       Patrimonio Gobiernos Seccionales  1926.80 


 P/R. Anticipos a servidores públicos por bienes 


desaparecidos dejados a cargo de los respectivos 


custodios. 


  


 - 3 -   


6.1.1.09 Patrimonio Gobiernos Seccionales 214.00  


141.01.03        Mobiliario  214.00 


 P/R. Bienes que durante la constatación física se han 


encontrado dañados por el uso o desuso que le dan por 


parte de sus custodios.  


  


 - 4 -   


6.1.1.09 Patrimonio Gobiernos Seccionales 950.00  


141.01.07      Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos   950.00 


 P/R. bienes encontrados en la constatación como 


dañados para ser dados de baja. 
  


 - 5 -   


112.01 Anticipo a Servidores Públicos  365.18  


141.01.07      Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos   365.18 


 P/R. anticipo a servidores públicos por bienes 


desaparecidos dejados a cargo de los respectivos 


custodios. 


  


    


    


    







 


                                                                    -        - 162 


    


 - 6 -   


6.1.1.09 Patrimonio Gobiernos Seccionales 8489.00  


141.01.07      Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos   8489.00 


 P/R Registro para descargar de las cuentas 


patrimoniales afectadas por la pérdida (robo público) de 


bienes institucionales  


  


 - 7 -   


141.01.07 Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos  250.90  


6.1.1.09       Patrimonio Gobiernos Seccionales  250.90 


 P/R. bienes que han sido donados y no se han 


registrado como tales.  
  


 - 8 -   


112.01 Anticipo a Servidores Públicos  320.00  


6.1.1.09       Patrimonio Gobiernos Seccionales  320.00 


 P/R. registrar Anticipos a Servidores Públicos  por 


bienes desaparecidos dejado a cargo de sus 


respectivos custodios  


  


 - 9 -   


6.1.1.09 Patrimonio Gobiernos Seccionales 2600.00  


141.01.04       Maquinaria y Equipo de Producción  2600.00 


 P/R. bienes encontrados dañados durante la toma física 


de Activos Fijos. 
  


 - 10 -   


141.01.08 Bienes Artísticos y Culturales 17540.00  


6.1.1.09       Patrimonio Gobiernos Seccionales  17540.00 


 P/R. ingresar en el inventario bienes que no se 


encontraron registrados como parte de Activos Fijos. 
  


 - 11 -   


6.1.1.09 Patrimonio Gobiernos Seccionales 1948.00  


141.01.08        Bienes Artísticos y Culturales  1948.00 


 P/R. bienes encontrados dañados durante la 


constatación física de Activos Fijos ya sea por el uso o 


desuso de sus respectivos custodios. 
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3.1.1.- Bienes no presentados en la constatación física  


 
Comentario 


 


De la toma física, realizada a los bienes muebles e inmuebles que posee la 


institución se comprobó que no existen los muebles como; sillas, mesas, sillones, 


grabadora, micrófono; así como también se pudo observar que existen otras 


deficiencias la falta de un control que se debe realizar cada semestre a los bienes 


muebles a través de la toma física que pueda realizarse por el custodio del uso y 


manejo de éstos. 


 


Durante la toma física se produjo un robo de 14 computadoras, al respecto el 


responsable de la custodia de los bienes procedió a informar al Sr. Alcalde para 


que se realicen los trámites pertinentes de conformidad con el Reglamento 


General de Bienes del Sector Público, a fin de establecer el paradero del 


mencionado bien. Autoridad que procedió a denunciar a la PJ mediante los 


servicios del Procurador Síndico para que se realicen los trámites respectivos que 


se encuentran en proceso por parte de la Dra. Marcia Mata Fiscal. 


 


De igual forma se determinó que en el detalle de bienes de propiedad de la 


Institución no consta registrado físicamente una cámara digital, al respecto se 


solicitó información necesaria a fin de establecer el paradero del mencionado 


bien, cuyo responsable manifestó que ha realizado la denuncia pertinente ante el 


Procurador Síndico que actúo a la fecha del robo, sin que el trámite se haya dado 


cumplimiento a lo que establece el Reglamento General de Bienes del Sector 


Público. 


 


En la constatación física realizada se determinó que no fueron presentados 


algunos bienes como son una impresora LEXMARK y un Fax, al respecto se 


solicitó información necesaria a fin de establecer el paradero del mencionado 


bien, cuyos responsables manifestaron que la impresora estaba en su domicilio y 


el fax en otra dependencia.  
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Sobre los bienes desaparecidos no se ha realizado el respectivo egreso de libros 


cargando a la cuenta cuentas por cobrar al personal responsable de la custodia 


de éstos bienes. 


 


Lo antes comentado se originó debido a que no existe un adecuado control de los 


funcionarios que tienen bajo su responsabilidad los bienes lo que ocasionó que se 


mantengan sobrevalorada la cuenta de Activos Fijos de la Institución, por 


consiguiente no se observó  lo dispuesto en el Artículo 2  ”Cuidado de los bienes”, 


Artículo 77 “Denuncia Penal” y Artículo 81 “Pérdida Fortuita” del Reglamento 


General de Bienes del Sector Público, referente a la baja de bienes y Norma 


Técnica de Control Interno 250-03 “Custodia”. 


 


Recomendación 


 


Al Sr. Alcalde: 


 


Disponer al Jefe de cada unidad administrativa, cuando la desaparición sea por 


acción u omisión del custodio; se efectuarán acciones pertinentes a la 


recuperación de los bienes perdidos o su reposición con otros de similares 


características, o de su valor al precio de mercado vigente al momento de la 


restitución. 


 


Al Director Financiero: 


 


Exigirá que los usuarios de los bienes den el uso adecuado de éstos, así como 


también establecerá procedimientos de control para la protección y salvaguardia 


de los mismos para evitar posibles pérdidas o sustracciones.  
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3.1.2.- Activos Fijos que no fueron debidamente contabilizados 


 


Comentario  


 


De la revisión a los registros contables concernientes a este rubro se determinó 


que existen deficiencias en el registro o contabilización como se detallan a 


continuación. 


 


Como producto de este análisis se recomendó realizar los asientos de ajuste 


respectivos que se encuentran en la hoja de reclasificaciones.  


 


a) No todos los Activos Fijos se encontraban registrados contablemente, tales 


como la donación de un equipo de cómputo y un fax. 


 


Este bien no fue contabilizado en las cuentas de Activos Fijos debido a la 


falta de preocupación de las autoridades, razón por la cual se puso un valor 


estimado de acuerdo a las condiciones del equipo de computo por $ 100 y 


por el fax de acuerdo a la factura de compra por $150.90 Llegando a un 


monto total de 250.90 dólares. 


 


b) Por error se contabilizó la cuenta Construcciones y edificaciones siendo por 


sus características registrarlos como mobiliario, lo que originó asientos de 


reclasificaciones en débito por $7644.00  


 


c) Por error se contabilizó la cuenta Maquinaria y Equipo de Producción 


siendo por sus características registrarlos como mobiliario, lo que originó 


asientos de reclasificaciones en débito por $6001.82  


 


d) Por error se contabilizó la cuenta Muebles y Equipos de uso general siendo 


por sus características registrarlos como mobiliario, lo que originó asientos 


de reclasificaciones en débito por $1070.00  
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e) Por error se contabilizó la cuenta Muebles y Equipo de uso general siendo 


por sus características registrarlos como Maquinaria y Equipo de 


Producción, lo que originó asientos de reclasificaciones en débito por 


$1545.00  


 


f) Por error se contabilizó la cuenta Obras de Infraestructura siendo por sus 


características registrarlos como Bienes Artísticos y Culturales, lo que 


originó asientos de reclasificaciones en débito por $1360.00  


 


g) Por error se contabilizó la cuenta Gastos de Construcción, constituyéndose 


por sus características como Bienes Artísticos y Culturales, lo que originó 


asientos de reclasificaciones en débito por $9094.00  


 


h) Se encontraron bienes que por su naturaleza y costo representan bienes 


de control administrativo, por lo cual se propone un asiento de ajuste por 


un valor de $ 5467.71. 


 


i) Se encontraron bienes que no estaban registrados ni contabilizados como 


es el caso de 13 estructuras de madera y 2 gigantografías por un valor de 


$17540.00 


 


j) Se observó la existencia de  bienes dañados como es el caso de 2 


columnas envejecidas , 3 banderas las cuales no han sido reportados por 


parte de los custodios  de esta situación al Guardalmacén o Contador 


responsables de esta actividad. 


 


Lo anteriormente comentado se produce por el incumplimiento de la Norma de 


Control Interno No 210-05 “Oportunidad en el registro de los hechos económicos” 


Norma de Control Interno 250-03 “Sistema de Registro” y Principio de 


Contabilidad 2.1.5. “Realización”. 
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Recomendación  


 


Al Contador: 


 


Registrará inmediatamente las donaciones de los bienes que reciba la institución, 


con el propósito que no queden sin el registro correspondiente.  


 


Al Director Financiero: 


 


Para el caso de los bienes encontrados dañados se establecerá una comisión 


para su análisis, y para los bienes donados se procederá a registrar a un costo 


estimado al momento de la operación. 








 


-179- 


CAPITULO IV 
 


4.- DISEÑO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO  


 


4.1.- CONSIDERACIONES GENERALIDADES 
 


Al aplicar el control Interno al rubro de Activos Fijos, nos enseña que se debe 


mantener y desarrollar normas, reglas, medidas y procedimientos necesarios para 


asegurar la racionalidad y confiabilidad de los registros contables y documentos 


sustentatorios.  


 


La protección y salvaguarda de los Activos Fijos, como parte de un Sistema de 


Control Interno, es una función y responsabilidad primordial de las unidades 


administrativas y de sus servidores vinculados específicamente con el ámbito de 


la administración, custodia, mantenimiento y control de los activos fijos 


institucionales. 


 


La elaboración de este sistema de Control Interno es un aporte para que la 


Dirección Administrativa Financiera, el Departamento de Contabilidad y Bodega 


de la Municipalidad puedan manejar de mejor forma el control de los activos fijos, 


logrando un mayor aprovechamiento de su capacidad de operación. 


 


El volumen de las operaciones, el monto significativo de los recursos financieros 


invertidos en la Municipalidad en bienes de naturaleza relativamente permanente, 


que se utilizan para brindar servicio a la comunidad, para el desarrollo de las 


actividades administrativas, financieras y técnicas y la ausencia de un control 


interno apropiado conjuntamente con un instrumento normativo general, 


determina la necesidad de que la Municipalidad, cuente con instrumentos que le 


permitan manejar de mejor manera sus activos fijos.  
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En el presente diseño de Control Interno se establecerá guías y procedimientos, 


cuyo fin principal es velar por la óptima administración y control de los recursos 


materiales de manera que posibilite, la localización de las unidades 


administrativas dónde están ubicados, la identificación de los custodios y usuarios 


de los bienes, la apropiada interrelación entre el control contable y físico mediante 


la aplicación de códigos preestablecidos. 


 


Además el presente Sistema de Control Interno incorpora los procedimientos que 


debe aplicarse para los ingresos y egresos de los bienes originados de la compra-


venta, donación, traspasos internos, así como para el mantenimiento, entrega-


recepción constataciones física de los bienes. 


 


A continuación se propone los siguientes procesos para el ingreso de Activos 


Fijos; tomando en cuenta las Leyes y Reglamentos emitidos por la Contraloría 


General del Estado como son: 


 


• Ley Orgánica de Régimen Municipal 


• Reglamento General de Bienes del Sector Público. 


• Ley de Administración Financiera y Control 


• Manual de Administración y Control de los Activos Fijos del Sector 


Público 


• Manual de Contabilidad Gubernamental 


• Código Civil 


• Ley de Contratación Pública  


• Vademécum Jurídico Tomo IV 
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4.2.-- DISEÑO DE PROCEDIMIENTOS PARA EL INGRESO E 


IDENTIFICACIÓN DE LOS ACTIVOS FIJOS 
 


4.2.1.- ADQUISICIONES 


 


En el contexto administrativo de los activos fijos esta fase es importante por 


cuanto se pone en juego los recursos financieros del Estado dirigidos a los 


gobiernos seccionales. 


 


4.2.1.1.- PLAN ANUAL 


 


Las entidades del sector público como son las Municipalidades contempladas en 


el artículo 383 de la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control incluirán 


en su presupuesto de cada año las necesidades de Activos Fijos que son 


necesarias para el desarrollo de las actividades. 


 


Los procedimientos para el ingreso de los bienes por adquisición, se describen 


partiendo de las compras efectivas, es decir luego de que la institución ha seguido 


los procesos correspondientes contemplados en las respectivas disposiciones 


legales y reglamentarias, como son: Ley de Contratación Pública, Ley Orgánica 


de Administración Financiera y Control, Ley de Régimen Municipal, etc. 


 


Procedimiento: 


 


1. Cada Director o Jefe Departamental formulará sus requerimientos de 


activos fijos en original y copia máximo hasta el 30 de junio de cada año al 


Director Financiero. 


 


2. La Dirección Financiera a través de la Unidad de Administración de Activos 


Fijos (Guardalmacén-Bodega) estudiará la conveniencia de la 


Municipalidad de adquirirlos o no, cuidando siempre los intereses de la 


misma. 
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3. La Dirección Financiera hasta el 30 de julio de cada año recibirá la 


respuesta del estudio efectuado por la Unidad de Administración de Activos 


Fijos (Guardalmacén-Bodega) y procederá a elaborar el Plan Anual de 


adquisiciones el mismo que será incorporado a la Proforma Presupuestaria 


de la Municipalidad. 


 


4. Para la incorporación en el Presupuesto se sujetará el Director Financiero a 


lo establecido en el Clasificador de Ingresos y Gastos del Sector Público 


vigente. 


 


5. Periódicamente y basándose en la ejecución presupuestaria la Dirección 


Financiera evaluará el plan de Adquisiciones y de haber necesidades 


realizará los ajustes necesarios y pertinentes.  


 


4.2.1.2.- REQUERIMIENTO Y APROBACIÓN 


  


• No se efectuará adquisiciones de activos fijos a menos que sea 


necesario. 


• Las adquisiciones deben estar debidamente presupuestadas y serán 


aprobadas de acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos en 


la Municipalidad. 


 


Procedimiento: 


 


1. Llenar formulario de solicitud  


2. Solicitar informe a la unidad de administración de Activos Fijos (Bodega) 


sobre: 


a) Si es conveniente iniciar la adquisición. Si es conveniente enviar 


formulario a Dirección Financiera. 


b) Información sobre la existencia de recursos financieros. Si existe 


saldo en partida se asigna según clasificador de gastos y si no 
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existe saldo en partida realizar el trámite para obtener recursos y 


archivar documentos. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


-184- 


4.2.1.3.- PROCESO DE ADQUISICIÓN 


 


MONTOS DE CONTRATACIÓN AÑO 2006 
PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO    USD 8.564.213.250,11 


CUANTÍAS DE CONTRATACIÓN 
COEFICIENTES VALORES 


PROCESO 
DESDE HASTA DESDE 


USD 
HASTA 


USD 


* LICITACIÓN 0,00004 EN 
ADELANTE 342.568,53 EN 


ADELANTE 
* CONCURSO PUBLICO DE OFERTAS 0,00002 0,00004 171.284,27 342.568,53 


REGLAMENTO INTERNO 
RESOLUCIÓN DE CONCEJO 0,00000187 0,00002 16.015,08 171.284,27 


FACULTAD SR. ALCALDE 0 0,00000187 0 16.015,08 


CUANTÍAS DE CONSULTORÍA 


CONCURSO PUBLICO 0,00004 EN 
ADELANTE 342.568,53 EN 


ADELANTE 
CONCURSO PRIVADO 0,00001 0,00004 85.642,13 342.568,53 


SIN NECESIDAD DE CONCURSO 0 0,00001 0 85.642,13 


REGLAMENTO INTERNO 
**CONSULT. CORTA DURAC. QUE NO SUP. 6 
MESES 


0 0,000005 0 42.821,07 


* INFORMES DE LEY, CONTRALORÍA Y PROCURADURÍA 
** ART. 28 LEY CONSULTORÍA, PROCEDIMIENTO DETERMINADO POR LA INSTITUCIÓN 


 


Elaborado por: Ma. Gabriela Vaca J. 


Fuente: Asociación de Municipalidades del Ecuador.
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Procedimiento  


 


a)  Los contratos de ejecución de obras, prestación de servicios o adquisición de 


bienes, cuyas cuantías sean inferiores a los 16001 dólares serán suscritos por el 


Alcalde una vez cumplido el procedimiento de contratación que se establece a 


continuación. 


 


Los procedimientos que se describen a continuación están basados en las Leyes 


y Reglamentos así como en el Manual de Administración y Control de Activos 


Fijos del Sector Público 


 


INGRESO DE ACTIVOS FIJOS POR ADQUISICIÓN 


 


UNIDAD  


ADMINISTRATIVA           No         DESCRIPCIÓN 


                         


Proveeduría    JEFE DE ADQUISICIONES  


1 Selecciona al proveedor, dispone la elaboración 


de la orden de compra y determina si el pago 


debe efectuarse después de recibir los bienes o 


en forma previa; para este último caso se 


requerirá la autorización de la Máxima Autoridad 


de la entidad. 


 


El original de la orden de compra envía a la 


Dirección Financiera, conjuntamente con las 


cotizaciones, cuadro comparativo, contrato; 


copia de la orden retiene para el archivo. 
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Dirección  


Financiera               DIRECTOR 


2  Recibe la orden de compra y demás 


documentos, sumilla a contabilidad para que 


efectué el control previo al compromiso. 


 


Contabilidad     


3  Dispone al contador, que a base de la orden de 


compra y documentación sustentatoria, verifique 


la disponibilidad de fondos 


• Si la compra se somete al procedimiento 


regular de recepciones de los bienes previos 


al pago, trámite continúa numeral 9. 


 


CONTADOR 


4   Elabora cheque y comprobante de egreso a 


nombre del proveedor, trámite continúa numeral 


5. 


 


JEFE 


5   Legaliza la documentación y envía al Director 


Financiero; retiene copia de comprobante de 


egreso para el registro contable. 


Si el pago es previo a la recepción de los bienes, 


efectúa el asiento. 


     El comprobante de egreso es firmado por el Je-


     fe de Contabilidad y luego por el Director Finan-


     ciero 


 


Alcaldía    ALCALDE 


          6 Revisa expediente, firma cheque y comprobante 


de egreso y, envía documentación a Tesorería. 
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Tesorería    TESORERO 


          7 Determina la veracidad, propiedad y legalidad de 


la documentación; firma el cheque y entrega la 


documentación al Jefe de Adquisiciones. 


 


Adquisiciones                             JEFE DE ADQUISICIONES 


          8 Recibe cheque, comprobante de egreso y 


documentación sustentatorias, y cuando el pago 


es por adelantado, entrega el cheque, hace 


legalizar el comprobante de egreso; recibe los 


bienes constatando cantidad, calidad, partes, 


piezas, que estén de conformidad a los 


documentos respectivos; trámite continúa 


numeral 10.  
 


           9 Cuando el pago es posterior, recibe los bienes 


según orden de compra y factura pro forma del 


proveedor; constatando calidad, cantidad, 


partes, piezas, etc.; de conformidad a los 


documentos respectivos; trámite continúa 


numeral 4. 


 


          10 Envía documentación debidamente legalizada a 


la Dirección Financiera, conjuntamente con el 


acta de entrega-recepción de los bienes. 


 


Director Financiero  DIRECTOR 


          11 Recibe documentación legalizada y sumilla a 


contabilidad, para que efectúe el registro 


contable correspondiente. 
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Contabilidad   JEFE 


    12 Ordena registro contable. 


 


     CONTADOR 


13 Registra asiento contable conforme a las normas 


establecidas, y en base a la documentación 


sustentatoria, llena el formulario “Reporte de 


Ingresos de Activos Fijos” consignando en la 


columna “código del bien”, la clase de bien que 


corresponda según la tabla preestablecida, el 


original y copia envía a la citada unidad y copia 


retiene para archivo. 


 


Cuando el pago es por adelantado, se 


descargará los valores entregados al Jefe de 


Adquisiciones. 


 


Activos Fijos (Bodega)  JEFE 


           14 Recibe copias del formulario de “Reporte de 


Ingreso de Activos Fijos” y dispone se efectúe el 


registro correspondiente, el traspaso del bien a 


la unidad solicitante. 


 


CUSTODIO 


15  Recibe original y copia del “Reporte de ingreso 


de Activos Fijos” firma, envía original a 


contabilidad. 


Todo bien recibido de preferencia ingresará en 


primer lugar a la bodega, se realizará el registro 


en el Kardex por cada bien y dentro de las 48 


horas de recibido el o los bienes, se efectuará el 


traspaso a la unidad administrativa solicitante, a 
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través del formulario “Traspaso Interno de 


Activos Fijos”. 
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b) Cuando el valor es superior a los 16001 dólares entra a Resolución del 


Concejo. 


 


c) “Si la cuantía supera el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0.00004 


por el monto del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio 


económico”1 se procede a una Licitación conforme lo estipula la Ley de 


Licitaciones y Concurso de Ofertas. 


 


d) “Si la cuantía supera el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0.00002 


por el monto del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio 


económico”2 se procede a un concurso Público de Ofertas. Conforme lo estipula la 


Ley de Licitaciones y Concurso de Ofertas. 


 


4.2.1.4.- COMITÉS DE ADQUISICIONES, LICITACIÓN Y CONCURSO 


PÚBLICO DE OFERTAS 


 


4.2.1.4.1.- CONFORMACIÓN 


 


Todas las entidades que integran el sector público de acuerdo al Art. 383 de la 


Ley Orgánica de Administración Financiera y Control, Art.118 de la Constitución 


Política del Estado y Norma de Control Interno No 250-01, están obligados a 


conformar en cada una de ellas los Comités de Adquisiciones, Licitación y 


Concurso Público de Ofertas, con la finalidad de evaluar con independencia y 


objetividad la contratación para la adquisición de Activos Fijos. Salvaguardando 


los recursos financieros con los que cuenta la entidad. 


 


Los comités estarán integrados por cinco miembros (Art. 8) de acuerdo a la ley de 


Licitaciones y Concurso Público de Ofertas cada ministerio o institución 


                                                
1 Corporación de Estudios y Publicaciones, Ley de Contratación Pública; Cáp. II de los 
Procedimientos Precontractuales; Art.4 Literal a), Quito 2006 
2 Corporación de Estudios y Publicaciones; Ley de Contratación Pública; Cáp. II de los 
Procedimientos Precontractuales; Art.4 .Literal b, Quito 2006 
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reglamentará su funcionamiento a través de la emisión del respectivo instrumento 


que será debidamente aprobado. 


 


4.2.1.4.2.- PROCEDIMIENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO. 


 


1. El Comité será constituido en el transcurso de la primera semana del 


ejercicio que inicia. 


 


2. La Máxima Autoridad o su delegado de oficio convocará y notificará a los 


integrantes para la primera reunión con la finalidad de establecer: 


 


• Días en que se sesionará ordinariamente 


• Conformación del comité  


• Establecimiento de sesiones extraordinarias. 


• Adquisiciones emergentes e imprescindibles que serán catalogadas 


como tales por la totalidad de los miembros del comité. 


 


 Plazos para: 


 


• Envió de requerimientos 


• Informe de existencia o no por parte del Administrador de Activos 


Fijos 


• Informe de existencia de partida presupuestaria por parte del 


Director Financiero. 


• Preparación de bases 


 


4.2.1.4.3.- COMITÉ DE LICITACIONES Y CONCURSO PÚBLICO DE OFERTAS 


 


“Las demás instituciones del sector público constituirán su Comité según sus 


propias normas reglamentarias” 3 


                                                
3 Corporación de Estudios y Publicaciones, Ley de Contratación Pública, Título II Art. 11; Quito 
2006 
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De acuerdo al párrafo anterior el comité de contrataciones y adquisiciones será 


conformado de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias así:  


 


a) Por el Alcalde o su delegado, que puede ser un Concejal, quién lo 


presidirá; 


b) Por dos técnicos designados por la Municipalidad, de entre los funcionarios 


de la Entidad que serán el Director Financiero y el Director de Obras 


Públicas Municipales, o su delegado del área de su competencia, según el 


caso. 


c) Por el Procurador Síndico Municipal. 


d) Actuará como secretario, el del Concejo. 


 


4.2.1.4.4.- DISPOSICIONES COMUNES Y ESPECIALES DE LOS 


PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN Y CONCURSO PÚBLICO DE OFERTAS. 


 


Procedimientos:  


 


“Sesiones.- Las sesiones del comité se llevarán a cabo previa convocatoria que 


realizará el Secretario por disposición del Presidente, realizada con anticipación 


mínima de 24 horas. 


 


Resolución.- El Concejo, previo informe del Departamento correspondiente, y 


siempre que se cuente con los informes o estudios necesarios, que determine la 


necesidad y conveniencia de la ejecución de la obra, adquisición de bienes o la 


prestación de servicios, así como, con la certificación de la Dirección Financiera 


acerca de la disponibilidad de fondos y la existencia de partida correspondiente en 


el presupuesto, resolverá si la realización de la obra, la adquisición o la prestación 


de servicio debe hacerse por administración directa o por contrato.”4 


 


                                                
4 Ordenanza que reglamenta la celebración de contratos, Municipio de Pujilí, expedida el 18 de 
abril del 2005. 
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“Preparación de bases.-  El Alcalde, de acuerdo con la planificación establecida 


y considerando la naturaleza, objeto y presupuesto referencial de la obra a 


ejecutarse, del bien a adquirirse, o del trámite que corresponda, se contará con 


los siguientes documentos precontractuales (Preparación de bases). 


 


a) Convocatoria.- Contendrá el objeto de la contratación, la forma de pago, la 


indicación del lugar en que deben retirarse las bases y entregarse las 


propuestas y derechos de inscripción, el día y la hora hasta los cuales se 


recibirán las ofertas. 


 


b) Modelo de carta de presentación y compromiso.- Contendrá la 


obligación del oferente de someterse a las exigencias y condiciones de los 


documentos precontractuales y contractuales, caso de ser adjudicatario. 


 


c) Modelo de formulario de propuesta.- Precisará rubros, cantidades, 


unidades, precios unitarios, globales y totales, plazos de ejecución, tipo de 


moneda, identificación y firma de responsabilidad del oferente. 


 


d) Instrucciones a los oferentes.- Comprenderá un detalle del objeto de la 


contratación, indicaciones para la elaboración y presentación de la 


propuesta, causas para el rechazo de propuestas, y facultades de declarar 


desierto el procedimiento, trámite de aclaraciones, garantía de seriedad de 


la oferta, proceso a cumplirse hasta la adjudicación, notificación de la 


misma, plazo de validez de la oferta, impuestos y contribuciones, forma de 


celebrar el contrato, sanciones por su celebración, y garantías que se 


exijan para el contrato.  


 


e) Proyecto de contrato.- Contendrá, a más de las cláusulas que le sean 


propias, las estipulaciones relativas a la terminación o resolución, 


recepciones, obligaciones, garantías, y demás que sean del caso, según la 


naturaleza de la contratación.  
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f) Especificaciones generales y técnicas.- comprenderá el detalle de los 


requerimientos mínimos y rangos de variación, según sea el caso, sin 


incluir características exclusivas de determinada marca, patente o 


procedimientos registrados. 


 


g) Planos.- Serán los que contengan el diseño definitivo y precisen la obra a 


ejecutarse en sus características básicas.”5 


 


h) Valor estimado.- “Para el caso de adquisición de bienes, el valor estimado 


será determinado en función de los precios del mercado nacional, si no 


hubiere tales bienes en el mercado interno, se utilizarán los precios 


internacionales, con los demostrativos adecuados.  


 El presupuesto referencial y el valor estimado deberán ser actualizados al 


 menos treinta días antes de su remisión al Comité de Contrataciones”6.  


 


Publicación de Convocatoria.- “Una vez que el comité cuente con los 


documentos definitivos para licitación o concurso público de ofertas, las 


convocatorias se publicarán por tres días consecutivos en dos periódicos de 


mayor circulación nacional.”7 


 


Presentación de propuestas.- “Aprobado los documentos precontractuales, el 


Presidente del Comité, previa resolución de este, dirigirá a profesionales o 


proveedores de bienes, de ser el caso, las invitaciones correspondientes a fin de 


que dentro de un plazo de hasta cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 


invitación, presenten las ofertas.”8 


 


                                                
5 Corporación de Estudios y Publicaciones, Ley de Contratación Pública , Art. 16, Quito, enero del 2006 
6 Corporación de Estudios y Publicaciones, Ley de Contratación Pública , Art. 24, Quito, enero del 2006 
7 Corporación de Estudios y Publicaciones, Ley de Contratación Pública , Art. 17, Quito, enero del 2006 
8 Corporación de Estudios y Publicaciones, Ley de Contratación Pública , Art. 18, Quito, enero del 2006 
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Disposiciones de Licitación.- “El término que tendrá el proponente para la 


presentación de su oferta será entre dieciocho y cuarenta y ocho días, contados 


desde la fecha de la última publicación de la convocatoria”9 


 


Disposiciones del Concurso Público de Ofertas.- “El término que tendrá el 


proponente para la presentación de su oferta será múltiplo de 6 y será señalado 


por el Comité y comprenderá entre doce y veinte y cuatro días, contados desde la 


fecha de la última publicación de la convocatoria” 10 


 


Adquisición de documentos.- “El Comité entregará a los interesados los 


documentos pertinentes, previo el pago de inscripción. En el caso de reapertura 


no se requerirá nuevamente dicho pago a quienes ya lo hubieran hecho.”11 


 


Aclaraciones.-“Quienes hayan adquirido los documentos precontractuales 


podrán pedir, por escrito, al Comité, aclaraciones sobre estos documentos, hasta 


la mitad del término previsto para las ampliaciones, para la presentación de las 


ofertas. 


 


El Comité deberá emitir en forma clara y concreta las respuestas 


correspondientes y ponerlas a disposición de los adquirientes de los documentos 


hasta máximo las dos terceras partes del término señalado, con las ampliaciones, 


para la presentación de las ofertas.”12 


 


De las propuestas.- “Las propuestas se presentarán en un sobre cerrado con las 


debidas seguridades, de modo que no pueda conocerse su contenido antes de la 


apertura oficial, se redactarán en castellano de acuerdo con los modelos 


elaborados por la entidad y se recibirán hasta las 15h00 del día indicado en la 


convocatoria. Las propuestas se entregarán directamente al Secretario del 


                                                
9 Corporación de Estudios y Publicaciones, Ley de Contratación Pública , Art. 32, Capítulo II, 
Quito, enero del 2006 
10 Corporación de Estudios y Publicaciones, Ley de Contratación Pública , Art. 33, Capítulo III   
enero del 2006 
11 Corporación de Estudios y Publicaciones, Ley de Contratación Pública , Art. 19, enero del 2006 
12 Corporación de Estudios y Publicaciones, Ley de Contratación Pública , Art. 20, enero del 2006 
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Comité, quién conferirá el correspondiente recibo anotando la fecha y hora de 


recepción. 


 


Los documentos deberán presentarse foliados y rubricados por el proponente, en 


originales y copias certificadas por autoridad competente13” 


 


Apertura de sobres.- “El Comité una hora después de la hora límite para la 


presentación de las ofertas procederá a la apertura de los sobres que las 


contenga. Antes de examinar las ofertas, el Comité calificará las garantías 


presentadas y, en caso de que éstas no reúnan los requisitos legales, no se 


considerará dichas ofertas. 


 


A la apertura de sobres pueden concurrir los oferentes o sus representantes 


debidamente acreditados. 


 


El Comité procederá a la calificación de las propuestas y a la adjudicación del 


contrato en la misma sesión, a favor de quien hubiera presentado la oferta más 


conveniente a los intereses de la Municipalidad. En caso de requerirse informes 


técnicos económicos, o de ambos tipos, se suspenderá la sesión, y se designará 


a una comisión técnica, formada por servidores de la Municipalidad, para que 


elaboren y, si fuere necesario, se solicitará el asesoramiento al Concejo 


Profesional de la Provincia u otros. Se concederá a la comisión técnica un tiempo 


prudencial para la elaboración de informe y del cuadro comparativo de las 


ofertas.”14 


 


Los oferentes dentro del término de cinco días, podrán formular por escrito las 


aclaraciones sobre los cuadros e informe relacionadas exclusivamente con su 


oferta. (Art.25 LCP) 


 


                                                
13  Corporación de Estudios y Publicaciones, Ley de Contratación Pública , Art. 21,enero del 2006 
14 Ordenanza que reglamenta la celebración de contratos, Municipio de Pujilí, expedida el 18 de 
abril del 2005. 
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Adjudicación.- “El Comité resolverá sobre la licitación o el concurso público de 


ofertas dentro del término de diez días contados desde la fecha del vencimiento 


de las aclaraciones. 


 


En todos los casos el comité adjudicará el contrato al proponente que hubiere 


presentado la oferta más conveniente a los intereses de la Municipalidad.”15 


 


Notificación.- “El Presidente del Comité notificará por escrito, a los oferentes 


dentro del término de tres días contados desde la adjudicación, el resultado de la 


licitación o concurso público de ofertas, y el funcionario respectivo devolverá las 


garantías que corresponden a las ofertas no aceptadas.”16 


 


Concurso Desierto.- “En caso de falta de ofertas o que todas fueren rechazadas 


por considerarlas inconvenientes a los intereses de la Municipalidad, el Comité de 


Adquisiciones y Contrataciones declarará desierto el concurso y podrá reabrirlo, 


de considerarlo conveniente, o convocar a un nuevo, previa resolución del 


Concejo.”17 


 


Suscripción del Contrato.- “El contrato debe suscribirse dentro del término de 8 


días a partir de la fecha de notificación de la adjudicación. En caso de no 


suscribirse el contrato por causas imputables al adjudicatario, se celebrará con el 


oferente que siga en orden de calificación, después de hacer efectiva la garantía 


rendida para la seguridad de la suscripción del contrato, contra el primer 


adjudicatario. 


 


No se suscribirá el contrato si no se cuenta con los siguientes documentos: 


 


a) Resolución del concejo para proceder a la realización de la obra, la 


adquisición del bien o la prestación del servicio, mediante contrato 


b) Copia de las invitaciones cursadas para el concurso. 


                                                
15 Corporación de Estudios y Publicaciones, Ley de Contratación Pública , Art. 26, enero del 2006 
16 Corporación de Estudios y Publicaciones, Ley de Contratación Pública , Art. 27, enero del 2006 
17 Art.9 Ordenanza que reglamenta la celebración de contratos, Municipio de Pujilí 
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c) Acta de calificación y adjudicación. 


d) La oferta incluida la ganadora en el concurso, que será agregada al 


contrato. 


e) Cronograma de trabajo, especificaciones técnicas, presupuesto, análisis de 


precios unitarios, fórmula polinómica de reajuste de precios y planos 


estructurales y/o arquitectónicos, en caso de los contratos de construcción 


de obras y para, los contratos de adquisición de bienes, las 


especificaciones técnicas. 


f) Certificado concedido por la Contraloría General del Estado de que el 


oferente no está inhabilitado para contratar con las Instituciones públicas. 


g) Copia de la cédula de identidad y certificado de votación del contratista, si 


es persona natural y, si es persona jurídica, copia del nombramiento del 


representante legal, de la escritura de construcción de la compañía y un 


certificado de la Superintendencia de Compañías de cumplimiento de 


obligaciones. 


h) Certificado de Colegio de profesionales (Ingenieros o Arquitectos) y de la 


cámara de Construcción. 


i) El certificado del Director Financiero Municipal que acredite la existencia de 


los recursos necesarios para cumplir las obligaciones que establezca el 


contrato; y 


j) Las garantías que fueren necesarias.”18 


 


Obligaciones del Procurador Síndico.- “El Procurador Síndico verificará la 


existencia de todos los documentos señalados anteriormente, antes de proceder a 


la redacción del contrato.”19 


 


Documentos presentados fuera del plazo.- “Cualquier solicitud, oferta o 


documentación referente al trámite de los procesos precontractuales que se 


presenten fuera de los plazos o términos establecidos, no serán considerados.”20 


 


                                                
18 Art.10 Ordenanza que reglamenta la celebración de contratos, Municipio de Pujilí. 
19 Art.11 Ordenanza que reglamenta la celebración de contratos, Municipio de Pujilí. 
20 Corporación de Estudios y Publicaciones, Ley de Contratación Pública , Art. 22, enero del 2006 
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Caso de presentarse una sola oferta.- “Si en una licitación o concurso público 


de ofertas se presentare sólo una oferta, ella deberá ser considerada y procederá 


la adjudicación si, habiendo cumplido con lo exigido en los documentos 


precontractuales, se la considera conveniente a los intereses de la 


Municipalidad.”21  


 


4.2.1.5.- RESPONSABILIDAD EN LA ADQUISICIÓN 


 


“Los servidores que intervengan en la adquisición de activos fijos en cualquiera de 


sus fases será personal y pecuniariamente responsables por sus acciones u 


omisiones en contra de los recursos financieros del estado o se adquieran bienes 


que no fueren necesarios o de mala calidad.”22 


 


Procedimiento: 


 


1. Los responsables del establecimiento de la necesidad; informe de la 


existencia del bien o de recursos financieros; preparación de bases e 


informes técnicos; y, formulación de contratos seguirán estrictamente los 


procedimientos establecidos por la entidad y cumplirán lo dispuesto en las 


leyes y reglamentos. 


2. Los servidores públicos que no hubieren cumplido con lo estipulado en las 


leyes y reglamentos quedarán sujetos a lo establecido en el Art.31 de la 


Ley de Contratación Pública. 


 


 


 


 


 


 


 


                                                
21 Art.39 Reglamento Sustitutivo del Reglamento General de la Ley de Contratación Pública 
22 Corporación de Estudios y Publicaciones, Ley de Contratación Pública, Art.31, enero del 2006 
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4.2.2.-  DONACIONES 


 


La donación es la cesión o entrega de un bien de manera gratuita. 


 


Otra forma de ingreso de un activo a  la entidad es la modalidad de donación, la 


cual, a su vez, se divide en dos, dependiendo de los condicionamientos que 


exprese la persona o entidad donante: 


 


a) Por entrega de fondos 


b) Por entrega de Activos Fijos  


 


De cualquiera de las dos formas pueden provenir de fuentes internas o externas, 


sea del gobierno entidad o empresa. 


 


4.2.2.1.- ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FIJOS MEDIANTE DONACIÓN DE 


FONDOS. 


 


Los fondos donados para la adquisición de activos Fijos serán inmediatamente 


incorporados a los recursos financieros de capital y utilizados exclusivamente en 


los fines que originaron su entrega. 


 


Procedimiento: 


 


1. La recepción será registrada inmediatamente de recibida como otros 


ingresos siguiendo los procedimientos establecidos en los Manuales de 


Contabilidad Gubernamental, según el caso y formará parte de los recursos 


de capital. 


 


2. Se procederá a la inversión conforme se estipule en el convenio de 


donación siguiendo el esquema previsto en los procesos que preceden de 


acuerdo al caso. 
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4.2.2.2.- DONACIÓN DE ACTIVOS FIJOS (TRANSFERENCIA GRATUITA) 


 


Los Activos Fijos donados serán registrados inmediatamente de recibidos e 


incorporados al control administrativo financiero de la Municipalidad. 


 


Procedimiento: 


 


Los procedimientos que se describen a continuación están basados en las Leyes 


y Reglamentos así como en el Manual de Administración y Control de Activos 


Fijos del Sector Público 


 


INGRESO DE ACTIVOS FIJOS POR DONACIÓN (TRANSFERENCIA 


GRATUITA) 


 


UNIDAD  


ADMINISTRATIVA       No   DESCRIPCIÓN 


 


Entidad Donante   TITULAR 


1 Envía comunicación a entidad en la que expresa 


deseo de transferir gratuitamente o donar 


determinados bienes, sea por propia voluntad o 


a solicitud de la entidad interesada. 


 


Entidad Beneficiada  MÁXIMA AUTORIDAD (CONCEJO) 


2 Toma conocimiento de la comunicación de la 


entidad u organismo donante, si es positiva 


dispone a la Dirección Administrativa designe 


una Comisión especializada para que efectúe la 


inspección y participe en la recepción de los 


bienes. 
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Comisión  


Especializada    COMISIÓN 


3 Recibe comunicación del titular de la entidad y 


procede a la inspección y evaluación técnica de 


los bienes, elabora informe y remite al titular. De 


ser conveniente la donación y si los bienes no 


están valorados, en el informe se hará constar 


los precios estimados por cada bien. 


 


Entidad beneficiada  TITULAR ALCALDE 


4 Recibe informe, analiza su contenido: 


• Si no es conveniente la donación 


comunica a institución donante y se 


archiva documentos. 


• Si la donación es conveniente y útil, 


sumilla al Director Financiero para que 


intervenga en la entrega-recepción de los 


bienes donados. 


 


Director Financiero  DIRECTOR 


5 Delega a un funcionario para que conjuntamente 


con el Guardalmacén y la comisión 


especializada, procedan con la entrega-


recepción. 


 


FUNCIONARIO DELEGADO 


6 Elabora el acta de entrega-recepción en original 


y tres copias conjuntamente con el Bodeguero y 


los funcionarios delegados por la institución 


donante; la legalizan (pueden constar las firmas 


de los titulares de la entidad) y, se distribuyen 


así: original a la institución donante; 1 copia para 
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contabilidad; 1 copia para activos fijos; 1 para 


Bodega. 


 


Contabilidad   JEFE 


7 Recibe el acta de donación y dispone se elabore 


el “Reporte de Ingresos” y se efectúe el registro 


contable al costo histórico de los bienes y de no 


contar con ello, al valor estimado por la comisión 


especializada de valoración; copia del reporte 


envía al encargado del registro de los Activos 


fijos. 


 


Activos Fijos    ENCARGADO DEL REGISTRO 


8 Recibe el “Reporte de Ingresos” con la copia del 


acta de donación, e ingresa los bienes a la 


bodega de la entidad; procede a registrar cada 


uno de ellos en el formulario” Control de Activos 


Fijos por Bien“, con la codificación que le 


corresponda. 


 


9 Envía formulario “reporte de Ingresos” a 


contabilidad, con el código definitivo de los 


bienes para su actualización.  
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4.2.3.- INGRESO DE ACTIVOS FIJOS POR TRASPASO Y COMODATO 


 


Para el ingreso de bienes por la modalidad de traspaso, en lo que fuere aplicable, 


se seguirá los procedimientos establecidos para el ingreso de activos fijos por 


donación (transferencia gratuita). 


 


Para el caso de ingreso por comodato, adicionalmente se tomará en cuenta el 


período de préstamo fijado en el contrato y de que los bienes se registren 


contablemente como cuentas de orden. 


 


4.2.4.- TRANSFERENCIAS 


 


Son las entregas de fondos para inversión en Activos Fijos o en especie entre 


unidades del Sector Público.                                                                                                                                                                                                                                                                           


 


4.2.4.1.- TRANSFERENCIA DE FONDOS 


 


Los fondos que se transfieren para inversión en Activos Fijos serán utilizados en 


los fines previstos prohibiéndose el uso de dichos recursos en gastos corrientes. 


 


Procedimiento: 


 


1.- Los fondos transferidos se registrarán de inmediato y formarán parte de los 


recursos de capital. 


2.- Se procederá a la inversión en forma inmediata  


3.- Efectuada la adquisición se cumplirá: 


- La inspección y recepción de acuerdo, a lo establecido en el proceso 


de Adquisición de Activos Fijos. 


- Estarán presentes en la recepción de los bienes el proveedor y el 


Guardalmacén 


- Se procederá al ingreso y registro respectivo en: 


  - Contabilidad 
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  - Bodega 


 


4.- Cuando el Activo Fijo ha sido entregado al beneficiario el Guardalmacén 


comunicará de inmediato a Contabilidad para su registro.  


5.- Se dejará constancia en los formularios correspondientes la entrega y 


registro de los Activos Fijos. 


 


4.2.5.-  CONSTATACIÓN FÍSICA DE LOS ACTIVOS FIJOS  


 


Cada vez es más importante disponer de datos cuantitativos con el fin de preparar 


planes y contar con una base en la que sustente la toma de decisiones que 


permita solucionar los complejos problemas económico-sociales que se 


presentan. Esta gran necesidad no es solo para fines estadísticos sino para fines 


presupuestarios y en el caso que nos compete para planes de inversión en 


Activos Fijos y su administración.  


 


Al realizar la constatación física de los activos fijos, se persiguen los siguientes 


objetivos: 


 


• Mantener actualizado en forma permanente los inventarios de activos 


fijos 


• Confirmar la ubicación, existencia real de los bienes y la nómina de los 


responsables de su tenencia y conservación. 


• Conciliar los saldos físicos con los contables. 


• Realizar los trámites legales y reglamentarios pertinentes y aplicar las 


acciones correctivas necesarias tan pronto se establezcan faltantes o la 


existencia de bienes obsoletos o inservibles. 


 


La Máxima Autoridad para dar cumplimiento a las políticas y procedimientos para 


las constataciones físicas, procederá a designar una comisión que deberá 


conformarse por funcionarios independientes de la adquisición, custodia o registro 


así:  
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• Funcionario Delegado del Concejo Cantonal  


• Funcionario de la Administración de Activos Fijos 


• Funcionario delegado de la Dirección Financiera  


 


La comisión tendrá como finalidad principal dirigir y coordinar la toma física de 


bienes que será ejecutado por los servidores de las diferentes unidades 


administrativas; así como la de garantizar la aplicación de un criterio homogéneo 


en lo referente a la identificación y valoración. 


 


“Se efectuarán constataciones físicas de las existencias y bienes de larga 


duración por lo menos una vez al año. El personal que intervenga en la toma 


física, será independiente de aquel que tiene a su cargo el registro y manejo de 


los conceptos señalados, salvo para efectos de identificación. 


 


De esta diligencia se elaborará una acta y las diferencias que se obtengan 


durante el período de constatación física y conciliación con la información 


contable, serán investigadas, y luego se registrarán los ajustes respectivos, previa 


autorización del funcionario responsable.”23 


 


Procedimiento 


 


Los procedimientos que se describen a continuación están basados en el Manual 


de Administración y Control de Activos Fijos del Sector Público 


 


Se prohíbe la realización de movimientos o descarte de activos mientras se 


efectúe la toma física o inspección de activos fijos. 


 


La Máxima Autoridad emitirá una circular prohibiendo cualquier operación que 


implique movimientos internos de activos fijos o su descarte mientras dure la 


elaboración de tomas físicas o inspección de activos fijos. 


 


                                                
23 Norma de Control Interno 250-08 
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Se enviará con cinco días hábiles antes del inicio de la diligencia a todas las 


unidades administrativas para que se abstengan de cualquier operación que 


pudiera afectar respecto de la toma física. 


 


4.2.5.1.- ALCANCE Y PERIODICIDAD 


 


“Las constataciones de los activos fijos podrá realizarse en forma general y su 


periodicidad estará en función de los montos involucrados, movimientos, 


naturaleza y posibilidad de extravío o desaparición, siendo recomendable que se 


lo practique con corte de cuenta al 31 de diciembre de cada año. 


 


También podrá efectuarse en forma parcial, sobre la base de rotación o 


requerimiento de determinada administrativa o autoridad competente, así como, 


cuando se produzca cambio de custodio de los bienes.”24 


 


4.2.5.2.- PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN 


 


“La Dirección Financiera conjuntamente con la jefatura de Adquisiciones y 


Procuraduría Sindica, planificarán las diligencias de las constataciones físicas, en 


las que intervendrán servidores independientes de las funciones de registro, 


autorización y custodia de los activos fijos y, una vez que cuente con la 


aprobación de la autoridad competente dispondrá su ejecución, cuyos resultados 


se presentarán en el acta o informe correspondiente con sus respectivos 


anexos.”25 


 


4.2.5.3.- PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 


 


Una vez designados los grupos de trabajo, establecido fechas, dotado de los 


materiales, previstos los gastos a incurrirse, y dado las instrucciones generales 


correspondientes conforme a lo planificado, a cada equipo de trabajo para la 


verificación se le entregará un ejemplar legalizado del “Inventario de Activos Fijos” 
                                                
24 Manual de Administración y Control de Activos Fijos 
25 Manual de Administración y Control de Activos Fijos  
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correspondiente a la unidad o unidades asignadas, el cual servirá de guía y base 


legal para la determinación de los resultados. También se les entregará los 


formularios para la “Constatación física de Activos Fijos”, en los que se 


consignarán los resultados de la diligencia, y servirán como anexos del acta con 


los siguientes títulos según corresponda: 


 


a) Detalle de activos fijos existentes según inventario 


b) Detalle de activos fijos existentes, que no constan en el inventario 


c) Detalle de activos fijos faltantes según inventario 


d) Detalle de activos fijos obsoletos, en desuso e inservibles 


e) Detalle de los bienes que serán reclasificados. 


 


4.2.5.4.- CONSIDERACIONES GENERALES 


 


“Mientras se realice la constatación física, no se autorizarán ingresos, traspasos, 


bajas o cualquier otra operación referente a los activos fijos, que pudiera afectar a 


la exactitud de los resultados obtenidos, excepto en casos especiales. 


 


Los bienes muebles que se encuentren clavados, empotrados, atornillados o 


pegados a un inmueble, contablemente se considerarán como parte de este 


último, no obstante el servidor responsable de los bienes en cada unidad 


administrativa para efectos de control llevará un listado de estos bienes. 


 


Los bienes que no reúnan las condiciones para ser clasificados como activos fijos, 


pero que tengan una vida superior a un año, tales como: ciertos útiles de oficina, 


lencería, vajilla, libros, discos, videos y herramientas menores, estarán sujetos a 


las medidas de control interno que establezca la municipalidad.”26 


 


 


 


 


                                                
26 Manual de Administración y Control de Activos Fijos. 
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4.2.5.5.- RESULTADOS FINALES DE LA CONSTATACIÓN FÍSICA 


 


“La Unidad de activos fijos (Guardalmacén – Bodega), una vez que disponga de 


las actas o informes de la constatación física, remitidos por el personal a cargo, 


previo análisis, determinará los resultados finales y pondrá a conocimiento de la 


autoridad competente para su aprobación. De inmediato notificará a cada unidad 


administrativa los ajustes realizados, tendientes a precisar códigos, descripción, 


valor, custodios, etc.”27 


 


Procederá también a consolidar los inventarios parciales, hasta obtener el 


inventario general de los activos fijos de la entidad únicamente con los bienes 


existentes, cuyos resultados serán conciliados con los saldos que a la fecha de 


corte se mantengan en Contabilidad, de modo que se practique los ajustes 


correspondientes. 


 


4.2.5.6.- CONSTATACIÓN FÍSICA A NIVEL DE DEPENDENCIA 


 


El responsable del control en cada unidad administrativa bajo la supervisión del 


servidor designado, procederá a efectuar la constatación física de activos fijos de 


la unidad, con la presencia de los servidores a cuyo cargo está la tenencia y 


custodia de los bienes, Tomando como referencia el inventario proporcionado por 


el encargado del registro de Activos Fijos, llena el formulario “Control de Activos 


Fijos por Usuario”, siguiendo la descripción señalada para el formulario, presenta 


un informe al Director , quién al no encontrar novedades dispone su archivo. 


 


En el caso de existir novedades, como faltantes, destrucción parcial o total u 


otros, comunica a la unidad de Activos Fijos y aplica los procedimientos 


establecidos en el capítulo V.  


 


 


 


                                                
27 Manual de Administración y Control de Activos Fijos 







 


-212- 


CONTROL DE ACTIVOS FIJOS POR CADA USUARIO 


 


 
GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 


 
CONTROL DE ACTIVOS FIJOS POR CADA USUARIO 


 
UNIDAD ADMINISTRATIVA___________________               CÓDIGO________ 
USUARIO__________________________________               
 


DEVOLUCIÓN DEL BIEN 
FECHA 


REPORT
E DE 


INGRESO 


CÓDIGO 
DEL BIEN DESCRIPCIÓN ACTA U OFICIO 


DE ENTREGA TRASPASO NUEVO 
USUARIO 


       


Observaciones:…………………………………………………………………………..…
……………………………………………………………………………………………..…
……………………………………………………………………………………………….. 


 
ENTREGUE 
CONFORME 


 
 
 


Administrador De 
Activos Fijos 


 
RECIBÍ 


CONFORME 
 
 
 


Usuario 
 


 
CONTROL 
UNIDAD 


 
 
 


Responsable 
 


 
VISTO BUENO 


 
 
 
 


Jefe unidad 
adminis. 


 


Cuadro Nº: 4.1 
Fuente: Aplicación Manual de administración y control de Activos Fijos del Sector Público 


Elaborado por: Ma. Gabriela Vaca J. 
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4.2.5.6.1.- CONTROL DE ACTIVOS FIJOS A NIVEL DE DEPENDENCIA 


 


El Director o jefe de cada unidad administrativa, de entre su personal designará al 


servidor responsable del inventario de activos fijos de la unidad, así como de su 


custodia, control y trámites relacionados con requerimientos, traspasos y egresos 


de los bienes, quién mantendrá permanente coordinación con Contabilidad y 


Guardalmacén. 


 


INVENTARIO DE ACTIVOS FIJOS POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 


 


FINALIDAD:     Mantener actualizado el registro de los activos fijos y permitir su 


control a nivel de unidad administrativa;  así como efectuar las 


constataciones físicas. 


  


Este control se hará mediante el siguiente formato: 







 


-214- 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 
 


INVENTARIO DE ACTIVOS FIJOS POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 


PROVINCIA…………………………………………………..                                                           CANTÓN…………………..…......... 
UNIDAD ADMINISTRATIVA……………………………….     RESPONSABLE UNIDAD ADMINISTRATIVA………………………… 


CÓDIGOS ESTADO 
ANTERIOR ACTUAL 


DESCRIPCIÓN MARCA MODELO SERIE COLOR COSTO 
HISTÓRICO 


VALOR 
ACTUAL B R M 


OBSERV 
ACIONES 


             


SUMAN $   
FECHAS Y FIRMAS DE CONFORMIDAD 


ENTREGUE 
 
 


Jefe de Activos Fijos 


RECIBÍ 
 
 


Responsable Unidad Adminis 


VISTO BUENO 
 
 


Jefe Unidad Administrativa 


TOMA FÍSICA 
Fecha: ………………………… 


 
Delegado del Financiero 


 


 Cuadro Nº: 4.2 
 Fuente: Aplicación Manual de administración y control de Activos Fijos del Sector Público 


 Elaborado por: Ma. Gabriela Vaca J.
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4.2.5.7.- PERIODICIDAD DE LA CONSTATACIÓN FÍSICA 


 


El servidor responsable del control de los bienes en cada dependencia realizará la 


constatación física de los activos fijos, la última semana de cada semestre y 


cuando lo requiera la autoridad competente, y en forma parcial cuando haya 


cambio del servidor inmediatamente encargado de la custodio de los bienes.  


 


4.2.6.- PLAN DE CODIFICACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LOS 


ACTIVOS FIJOS 
 


El plan de codificación es aquel que debe estructurarse fundamentalmente en 


entidades que componen el Sector Público, que debe integrarse con los códigos a 


nivel de entidades de manera coherente y homogénea, conjugando estos con la 


codificación por unidades administrativa, clasificando e identificando los activos 


fijos de acuerdo con el Plan General de Cuentas del Sistema de Contabilidad 


Gubernamental y el Manual General de Administración y Control de los activos 


fijos. 


 


La estructura del código queda de la siguiente manera: 


 


NIVELES DE CODIFICACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LOS ACTIVOS FIJOS 


C O N C E P T O 
1 2 3 4 5 6 7 8  
 1               Grupo de Cuenta (Activo) 
  4              Tipo de Cuenta (Bienes de Larga Duración) 
     00           Cuenta de Mayor General 
      00          Subcuenta de Mayor General 
        00        Auxiliar de Subcuenta 
          00      Clase a la que pertenece el bien 
            00    Naturaleza del bien 
              000  Ordinal del bien 
                  


 


Cuadro Nº: 4.3 
Elaborado por: Ma. Gabriela Vaca J.  
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4.2.6.1.- IDENTIFICACIÓN  


 


Cualquier tipo de codificación que se establezca se hará de acuerdo a las 


características de la entidad y considerando las normas para este efecto. 


 


“Todos los bienes de larga duración activos fijos deberán llevar impreso el código 


correspondiente en una parte visible, permitiendo así su fácil identificación.”28 


 


ETIQUETA O RÓTULO DE IDENTIFICACIÓN DE ACTIVO FIJO 


 


FINALIDAD: Permitir en forma rápida y precisa la 


identificación y ubicación del bien; que 


debe ser colocada en una parte visible del 


mismo, la etiqueta será actualizada cada 


vez que el código del bien sufra cambios, 


tal es el caso de un traspaso. 


 


 
GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 


 
DEPARTAMENTO DE ACTIVOS FIJOS 


 
NOMBRE DEL BIEN............................................................................                 
 
FECHA DE ADQUISICIÓN................................................................... 
 
CÓDIGO DEL BIEN 
 


   
 
 


 
Cuadro Nº: 4.4 
Fuente: Aplicación Manual de Administración y Control de Activos Fijos del Sector Público 


Elaborado por: Ma. Gabriela Vaca J. 


 


                                                
28 Norma Técnica de Control Interno No 250-04 
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4.2.6.2.- CONTROL CONTABLE 


 


Se mantendrá un control contable sobre los activos fijos a través de un mayor 


auxiliar y los procedimientos necesarios para asegurar su registro, uso, 


disposición y consumo. 


 


El mayor auxiliar llamado “Control de Activos Fijos por cada bien” se compone de 


hojas electrónicas individuales de manera que se pueda obtener la información 


necesaria. 


 


El Control de activo fijo por cada bien debe incluir la siguiente información: 


 


CONTROL DE ACTIVOS FIJOS PARA CADA BIEN  


 


Finalidad: Llevar un control del activo fijo desde su adquisición, 


su revalorización, su depreciación a través del tiempo; 


así como del usuario y estado del mismo, según 


constataciones físicas periódicas. 
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Cuadro Nº: 4.5 
Fuente: Aplicación Manual de Administración y Control de Activos Fijos del Sector Público 


Elaborado por: Ma. Gabriela Vaca J.  


 


 


 


 


 


GOBIERNO MUNICIPAL DE PUJILÍ 


CONTROL DE ACTIVOS FIJOS POR CADA BIEN 


 


CÓDIGO CONTABLE   ....…………….. 


UNIDAD ADMINISTRATIVA….………..    CÓDIGO…………………………………… 


CLASE DE BIEN (CÓDIGO)……………   ORDINAL DEL BIEN………….…………. 


REPORTE DE INGRESO No…………..   COMPROBANTE DE EGRESO No…….. 


VIDA ÚTIL ESTIMADA…………………. 


FECHA DESCRIPCIÓN 
COSTO 


INICIAL 
ADICIÓN DISMINUCIÓN SALDO 


      


TENDENCIA CONSTATACIONES FÍSICAS 
ESTADO DEL BIEN 


FECHA 
TRASP


ASO No 


CÓDIGO 


UNIDAD 
USUARIO FECHA ACTA No 


BUENO REGULAR MALO 


         


PERIODO DE 


DEPRECIACIÓN 


VALOR A 


DEPRECIAR 


CUOTA 


DEPRECIACIÓN 


DEPRECIACIÓN 


ACUMULADA 


    


OBSERVACIONES 


…………………………………………………………………... 


………………………………………………………………...…


……...……………………………………………………………


…………............................................................................... Responsable 
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4.2.6.3.- ESTRUCTURA DE LA CODIFICACIÓN 


 


El plan de codificación para los activos fijos que se describen a continuación, está 


estructurado en base a la codificación numérica establecido en el Plan General de 


Cuentas del Sistema de Contabilidad Gubernamental y Manual de Administración 


y Control de Activos Fijos del Sector Público, consecuentemente este diseño está 


conformado por 14 dígitos, distribuidos en los siguientes 9 campos o niveles. 


 


Primer campo o nivel  


 


Integrado por un dígito, que identifica a los principales grupos de cuentas, que 


conforman los estados financieros, en este caso el número 1 representa a los 


Activos. 


 


1.    ACTIVO 


 


Segundo campo o nivel 


 


Compuesto por un dígito el mismo que identifica al tipo de cuenta del grupo de 


activos, en este caso inversión en bienes de larga duración. 


 


1.    ACTIVO 


1 4    INVERSIÓN EN BIENES DE LARGA DURACIÓN 


 


Tercer campo o nivel 


 


Formado por dos dígitos, destinados a identificar las diferentes cuentas del mayor 


general existentes para los activos fijos, las mismas que están complementadas 


en el Plan General de Cuentas del Sistema de Contabilidad Gubernamental y que 


forman parte del Estado de Situación Financiera.  
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1.    ACTIVO 


14.    INVERSIONES EN BIENES DE LARGA DURACIÓN 


14.1     BIENES DE ADMINISTRACIÓN 


 


Cuarto campo o nivel 


 


Conformado por dos dígitos, que identifican las subcuentas de mayor cuentas, 


que registran y controlan los bienes muebles e inmuebles destinadas a las 


actividades administrativas y operacionales de la institución. 


 


1.    ACTIVO 


14.    INVERSIONES EN BIENES DE LARGA DURACIÓN 


141     BIENES DE ADMINISTRACIÓN 


141.01   BIENES MUEBLES 


 


Quinto Campo o nivel 


 


Compuesto de dos dígitos, que identifican las auxiliares de subcuentas del mayor 


general que pueden haber para cada cuenta de los activos fijos por ejemplo: 


 


1.    ACTIVO 


1.4.    INVERSIONES EN BIENES DE LARGA DURACIÓN 


141     BIENES DE ADMINISTRACIÓN 


141.01   BIENES MUEBLES 


141.01.03   MOBILIARIO 


141.01.04   Maquinaria y Equipo 


141.01.05   Vehículos 


141.01.06   Herramientas 


141.01.07   Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos 


141.01.08   Bienes artísticos y Culturales 


141.01.09   Libros y Colecciones 


141.01.10   Pertrechos para Defensa y Seguridad Pública 
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141.01.11 Partes y Repuestos 


 


Sexto Campo o nivel 


 


Conformado por dos dígitos , los cuales identifican a la clase o grupo genérico al 


que pertenece el activo fijo dentro de la respectiva cuenta, subcuenta y auxiliar de 


subcuenta de que se trate, por ejemplo 


 


1.    ACTIVO 


14    INVERSIONES EN BIENES DE LARGA DURACIÓN 


141.    BIENES DE ADMINISTRACIÓN 


141.01   BIENES MUEBLES 


141.01.03   MOBILIARIO 


141.01.03.01   Muebles de Oficina 


141.01.03.02   Muebles no especificados 


141.01.03.03   Muebles de uso docente 


141.01.03.04   Equipo de oficina 


141.01.03.05   Equipos para Prensa, Cine, Radio y Televisión 


141.01.03.06   Equipo de Limpieza 


141.01.03.07   Electrodomésticos 


 


Séptimo Campo o nivel 


 


Compuesto de tres dígitos, este campo estará designado para identificar la unidad 


a la que pertenece el bien es decir su naturaleza, según el organigrama 


estructural de la Municipalidad. 


 


1.    ACTIVO 


14    INVERSIONES EN BIENES DE LARGA DURACIÓN 


141.     BIENES DE ADMINISTRACIÓN 


141.01   BIENES MUEBLES 


141.01.03   MOBILIARIO 
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141.01.03.01   Muebles de Oficina 


141.01.03.01.01  Dirección Financiera 


 


Octavo Campo o nivel 


     


Este campo identifica al ordinal específico que en forma secuencial y ascendente 


se le asigna a cada bien al momento de su ingreso a la entidad. El mínimo 


número será de tres dígitos, pudiendo incrementarse hasta cinco dígitos como 


máximo en función de la cantidad de bienes de una misma clase. 


 


1.    ACTIVO 


14    INVERSIONES EN BIENES DE LARGA DURACIÓN 


141.     BIENES DE ADMINISTRACIÓN 


141.01   BIENES MUEBLES 


141.01.03   MOBILIARIO 


141.01.03.01   Muebles de Oficina 


141.01.03.01.01  Dirección Financiera 


141.01.03.01.01.000 Archivadores 


141.01.03.01.02.000 Mesas 


141.01.03.01.02.000 Vitrina 


 


EJEMPLO DE CODIFICACIÓN  
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DESCRIPCIÓN  


     
1    ACTIVO 
14    INVERSIONES EN BIENES DE L / DURACIÓN 
14.1    BIENES DE ADMINISTRACIÓN 
141.01    BIENES MUEBLES 
141.01.03    MOBILIARIO 
141.01.03 O1   MUEBLES DE OFICINA 
     


  O1 000 Archivador 
  O2 000 Mueble de computadora 
  O3 000 Escritorio 
  O4 000 Mesa 
  O6 000 Silla 
  O7 000 Sillón 
  O8 000 Vitrina 
     


141.01.03. O2   MUEBLES NO ESPECIFICADOS 
     
  O1 000 Alacena 
  O2 000 Anaquel 
  O3 000 Armario 
  O4 000 Cama 
  O5 000 Cómoda 
  O6 000 Consola 
  O7 000 Espejo 
  O8 000 Escalera 
  O9 000 Estantería 
  10 000 Silla 
  11 000 Sillón 
  12 000 Sofá 
     


141.01.03. O3   MUEBLES DE OFICINA 
  01 000 Caja Fuerte 
  02 000 Copiadora 
  03 000 Detector de billetes 
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4.3.- VALORACIÓN 
 


La valoración o valuación de los Activos Fijos es de gran trascendencia en la 


gestión administrativa-financiera de las entidades del sector público razón por la 


cual es importante definir la valoración como: “determinación del valor 


correspondiente a un bien, mediante el empleo de métodos de valoración o de 


estimación de su real o supuesto precio en consideración a los distintos 


componentes de los activos o del patrimonio de una entidad o empresa para su 


inclusión en los registros y estados financieros.”29 


 


Los métodos de valoración de dos tipos: 


 


• Costo Histórico  


• Peritajes o Estimaciones 


 


4.3.1.- VALORACIÓN AL COSTO HISTÓRICO 


 


“En la contabilidad gubernamental los hechos económicos serán registrados al 


valor monetario pactado, ya sea éste el de adquisición, producción, construcción o 


intercambio de los recursos y obligaciones. 


 


Los sucesos económicos o transacciones que produce la entidad son registrados 


al valor monetario pactado, excepto en el caso de las donaciones recibidas en 


especie, las que no necesariamente tienen un valor preestablecido, lo que obliga 


que para su registro contable sea necesario asignarles un valor monetario”30 


 


De acuerdo al principio de contabilidad gubernamental y normas técnicas de 


contabilidad, tomando en cuenta la clase de Activo Fijo se sigue el siguiente 


procedimiento: 


 
                                                
29 Dávalos, Nelson Enciclopedia Básica de Administración, Contabilidad y Auditoría. Segunda 
Edición. 1984 
30 Principio de Contabilidad Gubernamental  
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4.3.1.1.- BIENES MUEBLES ADQUIRIDOS  


 


“Deberán contabilizarse al precio de compra, incluyendo los derechos de 


importación, fletes, seguros, instalación, impuestos no reembolsables, más 


cualquier valor directamente atribuible para poner el bien en condiciones de 


operación y cumplir los objetivos para el que fue adquirido.”31 


 


Para el caso específico de  los siguientes activos fijos se considerará todos 


aquellos valores en que se incurrirá hasta el ingreso a la entidad y puestos en 


funcionamiento: 


 


• Vehículos 


• Redes e Instalaciones 


• Maquinaria y Equipo. 


 


4.3.1.2.- INMUEBLES 


 


Todos los valores pagados por la adquisición de Inmuebles se incluirán los 


siguientes valores: 


 


• Valor neto del inmueble 


• Gastos de notaría 


• Gasto de escrituras 


• Gasto de llamamiento a presentación de ofertas 


• Otros gastos significativos como gastos administrativos. 


 


En el caso de los inmuebles después de efectuada la transacción se desglosará el 


valor del edificio del terreno, se valorarán y registrarán independientemente. 


 


                                                
31 Suplemento del Manual de Contabilidad Gubernamental No 249  
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Este tipo de bienes deben estar respaldados siempre por escrituras públicas –


notarias, un ejemplar de cada una se mantendrán en Contabilidad y otra en 


Avalúos y Catastros. 


 


4.3.2.- PERITAJE Y ESTIMACIONES 


 


Otro de los problemas que surgen en la valoración es aquella cuando se 


determina la existencia de Activos Fijos que no tienen valor y por consiguiente 


están fuera de todo control administrativo-financiero, o contienen errores en su 


valuación o a su vez cuando no existe registro. En estas circunstancias debe 


procederse a dar precio mediante peritajes o estimaciones.  


 


Sin querer limitar el criterio profesional se emiten los siguientes procedimientos 


para estos casos: 


 


4.3.2.1.- VALORACIÓN POR PERITAJE  


 


Se efectuarán valuaciones mediante peritaje cuando en los Activos Fijos sus 


características sean complicadas o técnicas. Esta política no solo es aplicable 


cuando se van a incorporar bienes, sino que se la utiliza cuando se va a descartar 


un Activo Fijo por lo que se cumplirá con lo que establece el Art. 15 del 


Reglamento General de Bienes del Sector Público, referente a avalúos de bienes 


muebles. 


 


Procedimientos: 


 


1.- Establecer las características del bien. 


2.- Detallar los componentes principales y accesorios  


3.- Estudiar la necesidad de contratar peritos mediante la conformación de 


comisión así: 


• Director o Jefe Financiero 


• Asesor Jurídico 
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• Administrador de Activos Fijos 


 


Esta comisión al término de tres días establecerá mediante informe, la 


necesidad de contratación.  


 


4.- Caso de no ser necesario se cumplirá con el siguiente proceso. 


 


4.3.2.2.- VALUACIÓN ESTIMATIVA 


 


Cuando los servidores de la entidad tengan conocimiento de un bien que no está 


valorado o registrado pondrán de inmediato a conocimiento del Director 


Financiero y este a su vez a la Máxima Autoridad para su inmediata valoración. 


 


Procedimiento  


 


1.- Se determinará el valor tomando como base: 


 


a) El valor con el cual constan Activos Fijos similares y que existan en 


otras unidades administrativas 


b) Solicitar cotizaciones o proformas en el mercado interno o a su vez a 


distribuidores de productos extranjeros domiciliados en el país. 


 


2.- De no ser aplicable el procedimiento anterior y de ameritar el caso se 


cumplirá lo dispuesto por el Art. 15 del Reglamento General de Bienes del 


Sector Público. 


 


4.3.3.- RESPONSABLES DE LA VALORACIÓN 


 


El Director Financiero conjuntamente con la Máxima Autoridad son los 


responsables de cumplir con las políticas y procedimientos de valoración quien 


cuando sea necesario solicitará autorización para el respectivo avalúo a la 


comisión (concejo cantonal) respectiva. 
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Procedimientos: 


 


1.- La comisión se conformará cuando los casos así lo ameriten. 


2.- No será necesario la conformación cuando se trate de Activos Fijos de 


uso común y existan otros similares dentro de la institución. 


3.- Cuando se trate de Inmuebles se remitirá a la Dirección Nacional de 


Avalúos y Catastros DINAC. 


4.- Determinado el precio del bien, en el término de tres días se registrarán 


contablemente y se dejará bajo la custodia y responsabilidad de los 


usuarios. 


5.- Se elaborará el documento que contenga la descripción del Activo Fijo, 


con el código, valor, etc. 


 


4.4.- PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN  
 


El proceso de elaboración y obtención de información debe estar sustentado en 


un marco de disposiciones legales y normativas; conjugadas con objetivos, 


políticas y procedimientos que debe guardar estrecha relación con los planes y 


programas de la administración, con el fin de que asegure el funcionamiento de la 


organización y permita satisfacer las necesidades de la misma. 


 


Partiendo de esta introducción tenemos que el proceso de información se realiza 


por dos medios: 


 


• Manual  


• Automatizado o Computarizado 


 


4.4.1.- MANUAL 


 


La toma física de activos fijos se lo realiza de forma manual, por lo que no 


solamente debe planificarse con anticipación sino que debe prever factores que 


pueden afectar a la toma física, Para establecer adecuados procedimientos es 
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necesario que se efectúe el diagnóstico de situación en la que se establecen 


generalmente las siguientes falencias: 


 


• Dificultades en la recopilación 


• Atraso en la contabilidad 


• Ausencia de tarjetas individuales de control de Activos Fijos. 


• Detalle de Activos Fijos sin ordenamiento 


• Entre otros 


 


4.4.2.- AUTOMATIZADOS O COMPUTARIZADOS 


 


Las crecientes necesidades de información y el volumen de las transacciones que 


se generan hace imprescindible el uso de sistemas computarizados, con la 


finalidad de obtener datos oportunos y confiables; sin embargo, es necesario 


resaltar que el material obtenido en la toma física debe ser revisado, codificado y 


acondicionado con el fin de corregir errores, llenar vacíos, es decir adecuar los 


datos con el fin de procesarlos. 


 


“Un medio de procesamiento de información para el Sector Público es el “SIGEF”, 


cuyo objetivo del Sistema de Administración Financiera (SAFI), aplicado por el 


Ministerio de Economía y Finazas, es obtener la agregación y consolidación de la 


información contable y presupuestaria de las entidades del Sector Público no 


Financiero, con la finalidad de conocer su situación, realizar la planificación, 


seguimiento y evaluación de la administración de los recursos públicos que 


efectúan y contar con los insumos necesarios para la elaboración de estadísticas 


fiscales y las cuentas nacionales. 


 


Para facilitar la agregación y consolidación de la información financiera, ésta debe 


estar estandarizada a través del uso del clasificador presupuestario de ingresos y 


gastos y el catálogo general de cuentas,  constantes en la normativa expedida el 


Suplemento del Registro Oficial 217 del 24 de febrero del 2006 y sus 


correspondientes actualizaciones. 
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Para coadyuvar al logro de los objetivos propuestos, el Ministerio de Economía y 


Finanzas (MEF) dispone del software denominado SIGEF Global, en el cual 


recibe la información institucional contable y presupuestaria, para procesarla y 


generar los reportes agregados y consolidados requerido por los diferentes 


usuarios.”32 


 


4.5.- RESPONSABILIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN, CUSTODIA Y 


CONTROL DE LOS ACTIVOS FIJOS. 


 


La toma de decisiones radica fundamentalmente en el grado de responsabilidad 


que asumen los directores, jefes departamentales y en su conjunto todos los 


servidores de una institución, porque a través de esa responsabilidad asumida, se 


materializan o no el otorgamiento por parte del Estado de los bienes y prestación 


de servicios a la sociedad. 


 


Esto tiene intima relación con el proceso administrativo para planificar, organizar, 


dirigir y controlar por lo que la toma de decisiones debe ser congruente entre los 


diferentes niveles jerárquicos, evitando confusión y contradicción en las órdenes e 


instrucciones que se imparten. 


 


Niveles de responsabilidad en la administración, custodia y control de los 


Activos Fijos. 


RESPONSABILIDAD NIVEL 


ADMINISTRACIÓN 


• Máxima autoridad 


• Directores y Jefes de 


unidades administrativas. 


REGISTRO Y CONTROL 


CONTABLE:  


• Unidad de contabilidad. 


• Servidores caucionados 


de los Activos Fijos 


                                                
32 Edición Especial No 2  del Registro Oficial del 30 de enero del 2004. 
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FÍSICO: 


• Responsables del control 


de cada unidad 


administrativa 


USO Y CONSERVACIÓN 
Todos los servidores que usan Activos 


Fijos. 


 
Cuadro Nº: 4.6 
Elaborado por: Ma. Gabriela Vaca J. 


 


4.5.1.- RESPONSABILIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN 


 


Los directivos, jefes y en general todos los servidores; observarán y vigilarán que 


sean cumplidos las políticas y procedimientos establecidos en el sistema, 


comunicarán de inmediato a los correspondientes niveles cualquier desviación o 


modificación relacionada con los elementos que integran el mismo. 


 


En particular se dará cumplimiento a lo estipulado en el Art. 2 del Reglamento 


General de Bienes del Sector Público. 


 


“En primer término la responsabilidad recae en la máxima autoridad de la entidad, 


siendo su obligación velar por la correcta adquisición, conservación, 


mantenimiento, valoración y enajenación de los activos fijos institucionales y de 


aquellos que no sean de propiedad del ente, que hayan sido recibidos de 


fideicomiso, comodato, arrendamiento o almacenaje; así como de mantener 


adecuados controles internos aplicables a esta área de conformidad a las leyes y 


reglamentos emitidos por el Estado.”33 


 


Es necesario establecer con claridad que la responsabilidad se la comparte y no 


se la delega. En conclusión a mayor jerarquía mayor responsabilidad. 


 


                                                
33 Manual General de Administración y Control de los activos fijos. 
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Procedimientos:  


 


Máxima Autoridad 


 


De acuerdo al reglamento Orgánico Funcional de la Municipalidad se establecen 


los siguientes procesos.  


 


a) Cumplir y hacer cumplir las políticas y procedimientos establecidos en el 


sistema. 


b) Asegurar la adecuada implantación del sistema de administración de 


Activos Fijos. 


c) Evaluar periódicamente el sistema establecido dentro de su propia 


institución. 


d) Tomar acciones correctivas inmediatas dentro del campo administrativo 


con estricta sujeción a las disposiciones legales sin evadir aquellos que no 


son de su competencia. 


e) Comunicar a la Contraloría cualquier desviación de importancia en el 


sistema. 


f) Velar porque la información para requerimientos internos y externos se 


procese oportunamente. 


g) Divulgar y actualizar permanentemente las políticas y procedimientos 


establecidos. 


 


Directivos y Jefes departamentales 


 


a) Cumplir y hacer cumplir las políticas y procedimientos 


b) Toda solicitud de bienes o movimientos será tramitado a través de los 


órganos respectivos y mediante autorización previa. 


c) Inspeccionar periódicamente los bienes para determinar su existencia y 


estado. 


d) Comunicar de inmediato cualquier desviación y sugerir la toma de acciones 


correctivas. 
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e) Velar por el adecuado uso de los bienes. 


f) Solicitar periódicamente el mantenimiento de los bienes o sugerir la 


sustitución cuando éstos sean obsoletos o estén dañados. 


 


Usuarios 


 


Tienen como principales responsabilidades  


 


a) Velar por el adecuado uso y mantenimiento de los bienes a su cargo y 


comunicar inmediatamente cualquier novedad que se produzca. 


b) Cuidar que los bienes a su cargo no sean movilizados sin autorización. 


 


En caso de pérdida o sustracción u otro evento que signifique la desaparición 


velará de conformidad con el Art. 77 del Reglamento General de Bienes del 


Sector Público. 


 


4.5.2.- RESPONSABILIDAD EN EL REGISTRO Y CONTROL CONTABLE DE 


LOS BIENES 


 


“El registro y control contable de los activos fijos institucionales, lo ejercerá el 


personal de la unidad de Contabilidad de la institución, en sujeción a lo previsto 


en el Reglamento General de Bienes del Sector Público y en el Manual de 


Contabilidad Gubernamental y en las demás normas contables emitidas por la 


Contraloría General del Estado.”34 


 


4.5.3.- RESPONSABILIDAD EN LA CUSTODIA Y CONTROL FÍSICO DE LOS 


BIENES  


 


Los procedimientos que se describen a continuación están basados en el Manual 


de Administración y Control de Activos Fijos del Sector Público 


 


                                                
34 Manual General de Administración y Control de Activos Fijos 
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Esta será efectuado por: 


 


a) Los servidores con nombramiento y caucionados que cumplen funciones 


de Guardalmacén, Bodeguero, u otra denominación afín; y aquellos que 


realizan similares funciones por encargo escrito, que forman parte del 


control de  los Activos Fijos. 


 


b) Los responsables del control de los bienes en cada Dirección o unidad 


administrativa, designados por el respectivo director en forma escrita, cuya 


función principal es el control físico y el trámite de los requerimientos 


internos. 


 


4.5.4.- RESPONSABILIDAD EN EL USO Y CONSERVACIÓN DE LOS BIENES. 


 


“La responsabilidad directa por el uso, custodia y conservación de los bienes, 


corresponde a todos los servidores públicos de la entidad, sujetos a la Ley de 


Servicio Civil y Carrera Administrativa, Código de Trabajo, y aquellos por efectos 


de acuerdos o convenios, se encuentren prestando sus servicios en la entidad, a 


los cuales se les haya designado determinados activos fijos para el desempeño 


de sus funciones y los que por delegación expresa se agreguen a su cuidado. 


 


En cada unidad administrativa se debe mantener los documentos y registros que 


permitan identificar con precisión a los responsables directos del uso y custodia. 


 


En relación a los bienes adquiridos, la responsabilidad respecto a la cantidad y 


calidad, recaerá en los servidores encargados del retiro y de la recepción que 


debe ser ejecutada normalmente por el funcionario caucionado. 


 


El titular de cada unidad administrativa asume la responsabilidad sobre la 


custodia de los bienes asignados a esta unidad hasta tanto se legalice (recibí 


conforme) la entrega de los bienes, al responsable directo de la custodia, 


mediante los documentos y registros respectivos. 
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El funcionario o servidor encargado del manejo de los bienes, responderá por su 


uso adecuado y conservación, hasta tanto se produzca la entrega 


correspondiente, sobre la cual deberá dejarse constancia en los documentos y 


registros respectivos. 


 


La unidad de contabilidad, en base a los documentos generados y legalizados en 


cada unidad administrativa, deberá mantener un registro debidamente 


actualizado, referente a la totalidad de los bienes, en base al cual se formulará 


informes mensuales que permitan conciliar los datos que mantenga cada unidad 


administrativa.”35 


 


                                                
35 Manual General de Administración y Control de los activos fijos. 
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CAPITULO VI 
 


6.1.- CONCLUSIONES 
 


El análisis de la información presentada en cada uno de los capítulos de este 


diseño permite sintetizar las siguientes conclusiones: 


 


• El Ilustre Municipio del Cantón Pujilí es una institución pública que goza 


de personería jurídica, prestadora de servicios y cuenta con patrimonio 


propio para la realización de planes y programas en beneficio de la 


colectividad, debe ser administrada con criterios de eficiencia, eficacia y 


efectividad; debiendo aprovechar al máximo los recursos y persiguiendo 


la mayor satisfacción para sus habitantes. 


 


La fuerte dosis política partidista en la gestión administrativa municipal y 


en general en todas las entidades del sector público, ha determinado la 


inexistencia de controles adecuados para los Activos Fijos, lo cual ha 


provocado la ausencia de profesionales que reúnan los requisitos 


indispensables para el desempeño de sus funciones. 


 


• El Control Interno se lo considera como un plan de organización 


adoptado por una institución que permite, una corrección adecuada de 


las desviaciones e ineficiencias, dando una seguridad razonable a 


través del cumplimiento de las leyes, reglamentos y políticas adoptados 


para la consecución de los objetivos institucionales.  


 


• De la evaluación realizada al Control Interno de Activos Fijos de la 


Municipalidad se llegó a determinar que la institución no cuenta con un 


esquema para la administración y control de los Activos Fijos unido a la 


falta Manuales de Procedimientos o Instructivos necesarios. 
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• De la toma física a los Activos Fijos de la Municipalidad y la evaluación 


a su Control Interno se determinó que tiene un grado de confianza 


moderado, debido a que no se cumple con algunas normas de Control 


Interno como son: la adecuada identificación y protección de los activos 


fijos, constatación física de existencias y el fiel cumplimiento de las 


leyes y normas aplicables. 


 


• Se ha diseñado un sistema de control interno para el ingreso y egreso 


de Activos Fijos en la Municipalidad, el cual se ha desarrollado en base 


a las Leyes, Reglamentos y Políticas regidas para las instituciones del 


sector público; este diseño es acorde a la dinámica de la gestión 


administrativa actual, que permita proteger y resguardar los activos, 


verificar su exactitud y confiabilidad de los datos contables y tomar 


decisiones correctas que permitan enfrentar los retos actuales para 


lograr así una óptima y precisa gestión municipal.  
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6.2.- RECOMENDACIONES 
 


Las recomendaciones que se pueden hacer para que la entidad mejore el control 


de sus bienes son  las siguientes: 


 


• El Municipio del cantón Pujilí, de acuerdo a la Ley de Régimen 


Municipal en el Artículo 1 establece que: “El Municipio es la sociedad 


política autónoma subordinada al orden jurídico constitucional del 


Estado, cuya finalidad es el bien común local y, dentro de éste y en 


forma primordial, la atención de las necesidades de la ciudadanía”, 


debe ser éste el eje fundamental en el cual centre su esfuerzo e interés 


los gobernantes de turno  


 


Es recomendable que el Guardalmacén, persona responsable de 


Bodega, sea capacitada de forma permanente, además es 


indispensable se implemente en esta área un software acorde a las 


necesidades de la institución. 


 


• Se recomienda a las autoridades Municipales impulsar y promover entre 


los servidores públicos responsables del manejo de Activos Fijos, la 


concientización de la aplicación de Principios de Control Interno, así 


como es conveniente planificar cursos específicos dictados por la 


Contraloría General del Estado y empresas privadas que considera este 


tema.  


 


• Se recomienda implantar y divulgar el presente sistema de Control 


Interno aplicado al rubro  Activos Fijos, elaborado en este Proyecto de 


Grado, en dónde consta diagramas de flujos para cada proceso 


(ingreso y egreso), que son elementos básicos para el desempeño de 


las actividades de los empleados municipales, que van a eliminar 


procesos innecesarios que retrasan el flujo normal del desempeño de 


sus responsabilidades. 
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• La implementación del sistema de Control Interno sugerido en este 


Proyecto de Tesis permitirá además el mejoramiento del control, 


custodia y administración de los recursos materiales permitiendo la 


agilidad en los trámites.  


 


• Se recomienda que el presente diseño del sistema de control interno 


para el ingreso y egreso de Activos Fijos propuesto en este Proyecto de 


Grado, sea debidamente implementado por las autoridades 


competentes y se constituya  en un instrumento contable y legal que 


permitirá un adecuado control, administración y custodia de los Activos 


Fijos. 


 


 








N° SI NO CALIF
REF. 
P/T


-


1.-


X 3


X 5


C.I. 1


X 1


X 6


X 3


C.I. 2


X 5


X 3 C.I.  3


E.C.I


Evaluar la eficiencia y eficacia del Control Interno que
tiene el Municipio de Pujilí para el control de los
activos fijos con el propósito de salvaguardar los
bienes de la institución.


PROCEDIMIENTOS:


Entrevistarse con los encargados del manejo del rubro 
activos fijos (contador y guardalmacén).


ENTIDAD: Municipio de Pujilí


OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS


OBJETIVO:


HOJA N 1
EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO


f. Existen constancia escrita sobre las constataciones
físicas de los activos fijos


g. En el caso de egreso de activos fijos, se observa
las disposiciones legales del Reglamento General de
Bienes del Sector Público y leyes conexas


Elaborado por: GV


a. Se lleva tarjetas individuales de control de los acti-   
vos fijos atendiendo a sus características.


b. Existe un detalle (inventario/listado actualizado) de
los activos fijos.


c. Los activos fijos disponen de un código que los
diferencie uno de otro para su fácil identificación en
forma clara y lógica.


d. Existen actas de entrega recepción en caso de
cambio de custodio de los bienes


CUENTA: Activos Fijos


Fecha: 25-11-05
Fecha: 7-11-05


Revisado por: IB


e. Existe reglamentación interna para el control de los
activos fijos referente a las adquisiciones,
transferencias, donaciones, bajas, robos, custodio,
conservación, recepción.







E.C.I


N° SI NO CALIF
REF. 
P/T


X 1


C.I.  3
X 3


X 6


X 8


X 3


X 5


C.I  4
2.-


X 6


X 5


X 3 C.I. 5 


h. Las constataciones físicas son realizadas por
personas ajenas al manejo, custodia y registro
contable


i. El traslado de bienes dentro de la institución y a las


diferentes dependencias es controlado contablemente


o que procedimientos se sigue según corresponda.


j. Que sistema o procedimiento se sigue para una
buena conservación y utilización de los activos fijos
de la institución


c. Con que frecuencia actualiza los inventarios de
activos fijos


l. Los vehículos llevan en una parte visible el logotipo
de la institución y sus respectivas placas oficiales.


m. Se mide el kilometraje recorrido y como el
responsable de la custodia del vehículo lleva el
control del mismo, durante el recorrido al inicio y al
final de la jornada.


Entrevista con el Contador y obtener la siguiente
información:


a. Se lleva documentos auxiliares para el control
contable de activos fijos


Fecha: 25-11-05


b. Los resultados de las tomas físicas son conciliados
con las cuentas de mayor general y sus respectivos
auxiliares, y si estos representan ajustes son o no
registrados contablemente.


OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS


HOJA N 2 


k. Los vehículos institucionales fuera de la jornada de
trabajo son guardados en el sitio denominado Rancho
Alegre.


Elaborado por: GV
Revisado por: IB


Fecha: 7-11-05
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N° SI NO CALIF
REF. 
P/T


X 10


C.I. 5 
X 7


f. Se ha procedido a la revalorización de activos fijos. X 1


g. Se han depreciado los activos fijos. X 1


X 1
 C.I. 6 


3.-


X 10


X 9


X 10


C.I. 7
X 9


X 8


X 7


Elaborado por: GV Fecha: 7-11-05
Revisado por: IB Fecha: 25-11-05


h. Se encuentran actualizados los catastros


Entrevístese con el Director Financiero y averigüe 
sobre:


a. En las adquisiciones de activos fijos cuenta con el 


financiamiento respectivo constantes en cada partida 


presupuestaria de acuerdo al presupuesto designado.


HOJA N 3 


OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS


d. Se archivan el original y copia de las actas de
donaciones, transferencias, actas de entrega-
recepción.


e. Se identifican a los bienes en mal estado e
inservible.


f. Ha participado como miembro de la comisión en
asuntos de adquisiciones, remates y bajas de activos
fijos.


b. Para la selección de las adquisiciones se ha
contado por lo menos con tres preformas o
cotizaciones y se ha seleccionado la mejor cuidando
los intereses de la municipalidad.


c. Existe algún documento que indique las ventajas y 
desventajas de adquisiciones.


d. Para las adquisiciones de valores considerables
existe actas de sesiones de Concejo en las que se
haya autorizado la compra de los bienes.


e. Se ha dispuesto la realización de constataciones
físicas de los bienes institucionales a través de una
comisión.







E.C.I


N° SI NO CALIF
REF. 
P/T


X 3


X 5 C.I.  8  


4,- Diríjase al Procurador Síndico y averigüe sobre:


X 5


X 9


X 7 C.I.  9


X 7


X 7


Total 182


Elaborado por: GV Fecha: 7-11-05
Revisado por: IB Fecha: 25-11-05


b. Los terrenos y edificaciones institucionales se 
hallan registrados a nombre de la entidad y se 
disponen de las respectivas escrituras.


c. Se denuncia en forma oportuna la pérdida de 
bienes institucionales


d. Lleva un registro adecuado sobre los juicios por 
pérdida de bienes institucionales.


e. Se ejerce un control de los juicios hasta llegar a 
resoluciones finales.


h. Son buenas las seguridades para salvaguardar los
activos fijos de la institución.


a. Se dispone de un archivo de las escrituras de 


compra-venta, y contratos significativos de los bienes.


HOJA N 4


OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS


g. Ha dispuesto la contratación de seguros para los
activos fijos, especialmente en, vehículos, maquinaria
y equipo de producción.
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INTRODUCCIÓN 
 


La falta de control, tanto administrativo como contable sobre los bienes, es un 


problema común dentro de la administración de las instituciones públicas en el 


Ecuador. Son excepción las entidades que cuentan con inventarios de bienes 


actualizados y depurados que permitan tener información sobre los siguientes 


aspectos: 


 


• Bienes de propiedad de la entidad 


• Ubicación 


• Custodio 


• Costo histórico o valor contable 


• Movimiento 


• Depreciación  


 


Los bienes, principalmente los activos fijos dentro del Estado de Situación 


Financiera, representan un porcentaje bastante alto, de ahí que las autoridades y 


los servidores que de una u otra forma se relacionan con el control administrativo 


y  contable, deben brindar importancia y disciplina para lograr una  administración 


eficiente en el control de bienes que se encuentran en cada una de las 


instituciones públicas y que en definitiva son de propiedad de la colectividad. 


 


La bibliografía con la que cuenta la facultad respecto a Activos Fijos y Auditoría es 


muy limitada, razón por la cual, el presente Proyecto de Grado tiene por objeto 


proporcionar al estudiante un medio de consulta en lo referente a los 


procedimientos para el ingreso y egreso de Activos Fijos y papeles de trabajo. 


 


Mediante el presente trabajo de investigación y desarrollo, lo que se pretende es 


diseñar un sistema de control interno aplicado a los activos fijos, adaptable y 


acorde a la dinámica de la gestión administrativa actual, que permita proteger y 


resguardar sus activos, verificar su exactitud y confiabilidad de los datos 


contables, para enfrentar con solvencia los retos actuales y facilitar la toma de 







decisiones oportunas en cuanto a actividades que permita alcanzar el progreso 


del Municipio como entidad de servicio, y del Cantón al cual debe servir. 


 


El contenido del presente trabajo está distribuido en seis capítulos, cada uno de 


los cuales, contiene los siguientes puntos: 


 


PRIMER CAPÍTULO, contiene un MARCO REFERENCIAL de la Institución como 


son; visión, misión, descripción del Municipio, para de esta manera poder ofrecer 


una perspectiva general de la Institución a ser investigada. 


 


SEGUNDO CAPÍTULO, contiene Conceptos de control y activos fijos, clases de 


Control, Normas Técnicas de Control Interno que rigen a la institución y formas de 


evaluar el control interno, con base técnica y terminología a cerca del control 


interno a ser aplicado en la Institución. 


 


TERCER CAPÍTULO, trata de la SITUACIÓN ACTUAL DE LA INSTITUCIÓN, 


para tener una idea clara de la administración de los activos fijos como: su 


registro contable, adquisición, egresos, comodatos, transferencias y bajas, 


además se realiza el examen a los Activos Fijos mediante papeles de trabajo  


 


CUARTO CAPÍTULO, indica: el DISEÑO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 


A LOS ACTIVOS FIJOS PARA SU INGRESO E IDENTIFICACIÓN, con una 


descripción detallada de todos los procesos a ser desarrollados. 


 


QUINTO CAPÍTULO indica: el DISEÑO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 


A LOS ACTIVOS FIJOS PARA SU EGRESO, con una descripción detallada de 


todos los procesos a ser desarrollados. 


 


SEXTO CAPÍTULO, contiene las CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 


GENERALES del Proyecto. 


 


 







BIBLIOGRAFÍA 
 


• Vademécum legal; Contraloría General del Estado 


 


• Ecuador Leyes y Decretos; Ley Orgánica de Administración Financiera 


y Control; Corporación de Estudios y Publicaciones; Quito – Ecuador 


2005   


 


• Ecuador Leyes y Decretos; Ley de Régimen Municipal Corporación de 


Estudios y Publicaciones; Quito - Ecuador 2006 


 


• Ecuador Leyes y Decretos; Código Civil; Corporación de Estudios y 


Publicaciones; Quito - Ecuador 2006 


 


• Ecuador Leyes y Decretos; Ley de Contratación Pública; Corporación 


de Estudios y Publicaciones; Quito – Ecuador 2006 


 


• Reglamento General para la Aplicación de la Ley de Tránsito y 


Transporte Terrestre. 


 


• Ordenanza que reglamenta la celebración de contratos; Municipio de 


Pujilí; expedida el 18 de abril del 2005. 


 


• Ordenanzas y Reglamentos del Municipio  


 


• NARANJO C.; Páginas Terruñales; Editorial Municipio de Pujilí; 1981 


 


• Pujilí Ecuador (1852-2002) Sesquicentenario de Cantonización; Revista 


Municipal; Holos Editorial 2002 


 







• Plan de Desarrollo Estratégico participativo del cantón Pujilí; Editorial 


GMP; 2004  


 


• DÁVALOS Nelson; Enciclopedia básica de Administración; Contabilidad 


y Auditoria; Editorial Ecuador; Segunda edición 1984  


 


• COOPERS & LYBRAND; Control Interno estructura conceptual 


integrada; Ecooe Ediciones; segunda edición; enero 2002 


 


• SCHUSTER José Alberto; Control Interno; Ediciones MAcchi; 1992. 


 


• CEPEDA Gustavo; Auditoria y Control Interno; Editorial Mc. Graw. Hill; 


Satafé de Bogotá Colombia Enero del 2000. 


 


• MANTILLA B. Samuel Alberto; ECOE ediciones; Colombia. 


 


• Registro Oficial No 59 publicado el 7 de Mayo de 1997 


 


• Registro Oficial No 249 publicado el 22 de enero del 2001 


 


• Registro Oficial No 2 edición especial; publicado el 30 de enero del 


2004 


 


• Registro Oficial No 175; publicado el 28 de diciembre del 2005; Manual 


de Contabilidad Gubernamental. 


 


• Perdomo M. Abraham; Fundamentos de Control Interno; Séptima 


edición;  Editorial Thomson;   


 


• CABANELLAS; Diccionario Jurídico. 


 







Normas: 


• SAS 


• NIC 


• NIA 


• NEA 


• FASB 


 


 


Web Bibliografía: 


 


http://www.definicion.org/control 


 


http://www.monografias.com/trabajos14/controlgestion/controlgestion.shtml 


 


http://www.monografias.com/trabajos12/cofas/cofas.shtml 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 








�


�


�


����


�����������	
������������	
������������	
������������	
�����


�


A Dios, el creador, sabio director de mi vida. 


 


A mis queridos padres y hermanas que con su paciencia, comprensión y cariño 


supieron guiarme para la consecución de mi objetivo, llegar a ser una profesional. 


 


Al personal que labora en el Ilustre Municipio de Pujilí por la apertura brindada 


para la elaboración del presente Proyecto de Grado. 


 


A mis profesores de manera especial a mi Directora y Codirector de tesis que a 


través de sus conocimientos impartidos supieron guiarme y asesorarme a lo largo 


de mi carrera estudiantil y en la elaboración de mi Proyecto de Grado. 


 


A la Dra. Jenny Miño por brindarme su amistad, ayuda y apoyo para seguir 


adelante. 


 


 


�


�


�


�


�


���������
����������������







�


� ������
����������
����������
����������
��������


 


 


A Dios: 


…Aunque pase por quebradas muy oscuras, no temo ningún mal, 


porque tú estás conmigo, tu bastón y tu vara me protegen… 


Salmo 23:4 


 


 


A María y Antonio. 


Mis papis, por su comprensión, confianza y apoyo incondicional a lo 


largo de mi vida. 


 


 


A Jenny, Rosita y Jacqueline. 


Mis queridas hermanas por su fortaleza y apoyo en cada uno de los 


proyectos que me he planteado a lo largo de todos estos años. 


 


 


A Luis. 


Quién siempre estuvo a mi lado brindándome su cariño, comprensión 


y ayuda incondicional. 


 


GABY  








   
 


- 1 - 


CAPÍTULO I 
 


“MUNICIPIO DEL CANTÓN PUJILÍ” 


 


1.1.- MARCO REFERENCIAL  
 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Figura Nº 1.1.- Palacio Municipal del Cantón Pujilí  


 


1.1.1.- DESCRIPCIÓN DE LA INSTITUCIÓN  


 


1.1.1.1.- ANTECEDENTES 


 


“El Municipio es la sociedad política y autónoma subordinada al orden Jurídico 


Constitucional del Estado, cuya finalidad es el bien común local y,  dentro de éste 


y en forma primordial, la atención de las necesidades de la  ciudad, del área 


metropolitana y de las parroquias rurales de la respectiva Jurisdicción.” 1 


                                                
1 Corporación de Estudios y Publicaciones, Ley de Régimen Municipal; Cáp. I Art.1. Pág.1, 2004  
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El Ilustre Municipio del Cantón Pujilí constituye una Entidad del Sector Público, 


que goza de personería Jurídica, de derecho público, que cuenta con patrimonio 


propio para la realización de los fines que se propone y para el cumplimiento de 


los planes y programas en beneficio de los moradores del cantón. Tiene 


capacidad de realizar actos jurídicos de acuerdo a las condiciones que determina 


la Constitución de la República y la Ley de Régimen Municipal. 


 


Desde el 14 de Octubre de 1852 fecha de cantonización hasta la actualidad, el 


Ilustre Municipio del Cantón Pujilí cumple con todos los requisitos que se señalan 


en el artículo cuatro de la Ley de Régimen Municipal. “Al tener una población en el 


año 2001 de 60.728 habitantes con una tasa de crecimiento anual de 2.9%.” 2 


 


1.1.1.2.- RESEÑA HISTÓRICA  


 


”Pujilí se llamó antiguamente Puxillí o Pussillí término que viene del colorado 


“PU”= OLOR y de “SHILLI” = CUERDA de que los entendidos en la materia 


infieren que los moradores de Pujilí vivieron dedicados a confeccionar sogas de 


cabuya, llevando sus vestidos un olor característico  al sumo de cabuya, que les 


identificaba en cualquier parte”3 


 


La Fundación de la ciudad de Pujilí fue en el año de 1570 por el español Antonio 


Clavijo al pie del monte Sinchaguasín. 


 


“Una vez realizada la fundación de Pujilí comienza a darse la llegada de los 


españoles a esta localidad, posteriormente arriban los misioneros  franciscano con 


la finalidad de catequizar a los blancos y naturales, dando así cierta categoría al 


lugar, es así que en 1657 los misioneros denominaron a la Comunidad de su 


establecimiento “Doctrina del Sr. San Buenaventura de Pujilí. Convirtiéndose la 


ciudad en un importante centro poblado y de admiración eclesiástica “4 


 


                                                
2 INEC CENSO 2001 
3 Naranjo C.: Páginas Terruñales; Editorial Municipio del Pujilí, 1981 
4 Naranjo C.: Páginas Terruñales; Editorial Municipio del Pujilí, 1981 
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El primero de Abril de 1851 Pujilí se establece como parroquia, perteneciente a la 


provincia de Cotopaxi denominada en esa época como provincia de León. Hasta 


que unos cuantos ciudadanos pujilénses con mucho amor a su ciudad natal 


resuelven solicitar al gobierno central la Cantonización. 


 


1.1.1.3.- BASE LEGAL 


 


DECRETO DE CANTONIZACIÓN 


 


“En sesión de 22 de septiembre la H. Asamblea Constituyente presidida por Don 


Pedro Moncayo Esparza, jurista e historiador imbabureño, aprueba en tercer y 


último debate la CANTONIZACIÓN DE PUJILÍ, mediante el siguiente Decreto que 


indica: 


  


República del Ecuador 


La Asamblea Nacional del Ecuador, 


Considerando: 


 


1. Que concentrada la acción administrativa, se promueve eficazmente el 


progreso de los pueblos. 


2. Que la Parroquia de Pujilí y sus anexos tienen elementos para formar un 


Cantón. 


 


DECRETA:  


Artículo único: Las parroquias de San Felipe, Poaló, Saquisilí, Isinliví, Chugchilán, 


Sigchos, Pilaló, Angamarca, Pangua, Zapotal y Pujilí, formarán en lo sucesivo un 


Cantón que tendrá el nombre de ésta última que será su capital.- Comuníquese al 


Poder Ejecutivo para su publicación y cumplimiento.- Dado en la sala de sesiones 


de Guayaquil, a 22 de septiembre de 1852, Octavo de la Libertad.- El Presidente 


de la Asamblea, (f) Pedro Moncayo.- El secretario, (f) Pedro Fermín Cevallos.- El 


Secretario, (f) Pablo Bustamante.. 
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Dos días después de haberse expedido este Decreto, fue sancionado por el 


General José María Urbina Viteri, quiteño, fue séptimo Presidente Constitucional 


de la República que ejerció el poder de 1852 a 1856, firmado con él como 


Secretario del Interior el Dr. Xavier Espinosa, jurista quiteño, después el 


Presidente de la República (1868 -1869), deduciéndose que la Cantonización de 


Pujilí quedó firmada y sellada en trámite legal el 24 de septiembre de 1852. Pero 


transcurrieron 10 días más para que el susodicho Decreto llegara a la 


Gobernación de León, y ésta dijera en términos oficiales el 5 de Octubre del 


mismo año: “Publíquese por Bando y circúlese al que corresponda.- (f)Modesto 


Albuja .- El Secretario, (f) Juan Páez”, hasta que por fin el Juzgado Primero 


Parroquial de Pujilí, sentó en sus libros esta histórica razón:” Octubre 14 de 1852.- 


Recibido en esta fecha el presente Decreto; se publicó con la solemnidad debida 


y en los lugares públicos y acostumbrados, lo que pongo por diligencia para que 


conste, (f)José Jaramillo, Teniente primero Parroquial. La mentada divulgación 


causó el justo regocijo popular y la más acendrada expresión de reconocimiento 


para los Gobernantes que ordenaron el establecimiento del nuevo y sonriente 


cantón”.5 


 


El 14 de Octubre de 1852 Pujilí fue declarado Cantón, y desde esta fecha 


comienza a funcionar la Ilustre Municipalidad de este Cantón, siendo el primer 


Presidente y Jefe Político Don Rafael Morales.  


 


En la actualidad el Ilustre Municipio del Cantón Pujilí funciona bajo la dirección del 


señor Lic. Marcelo Arroyo Ruíz quien es el Alcalde. Vice - Presidente y Concejal 


Lic. Jaime Chaluisa. 


 


Concejales: Dr. Danilo Ochoa, Lic. Marcelo Bastante, Prof. Armando Tigselema, 


Msc. Rosario Andino, Sr. Oswaldo Toro, Sr. Luis Vega. 


 


                                                
5 Pujilí Ecuador (1852-2002) Sesquicentenario de Cantonización; Revista Municipal, Holos  
Editorial 2002 
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Los barrios urbanos que forman parte de este Cantón son: Buena Esperanza, 


Centro, Jesús del Gran Poder, Sinchaguasín, Oriente, Simón Bolívar, Vicente 


León, Rosita Paredes. Tres de Mayo, Cuatro Esquinas, San Buenaventura.   


 


Son Parroquias Rurales del Cantón: La Victoria, El Tingo, Angamarca, Zumbahua, 


Guangaje, Pilaló. 


 


1.1.1.4.- UBICACIÓN  


 


“La Cabecera Cantonal de Pujilí se encuentra ubicada en la provincia de 


Cotopaxi, esta situada a 10 kilómetros al Occidente de la Capital Provincial 


Latacunga, y unida por la carretera que asciende el ramal Occidental de los 


Andes (al antiguo asiento minero de Macuchi) y desciende a la ciudad de 


Quevedo en el Litoral Ecuatoriano. 


 


Se halla a 2932 metros sobre el nivel del mar y su posición astronómica con 


relación a la línea equinoccial es: 0o, 55`, 44” de Latitud Sur y 9o, 10`, 3” de 


Longitud Occidental. Siendo su temperatura promedio de 14 grados centígrados, 


que favorece a su producción agrícola”.6 


 


El Palacio Municipal del Cantón Pujilí, institución del sector público en la cual se 


elaborará la presente tesis de grado se encuentra ubicado en el Barrio Centro, 


frente al parque Central Luis Fernando Vivero, en la calle Gabriel García Moreno. 


 


1.1.1.5.- MISIÓN 


 


“Satisfacer las necesidades de la comunidad e impulsar una gestión planificada, 


estrategia participativa y corresponsable.”7 


 


• Proveer servicios básicos de calidad 


                                                
6 Plan de Desarrollo Estratégico participativo del cantón Pujilí, 2004 GMP 
7 Plan de Desarrollo Estratégico participativo del cantón Pujilí, 2004 GMP 
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• Planificar y ejecutar proyectos prioritarios en beneficio del desarrollo del 


cantón. 


• Regular el crecimiento ordenado del cantón. 


 


1.1.1.6.- VISIÓN 


 


“El Gobierno Municipal para el 2014 será:  


 


• Una entidad rectora, que liderará y normará las actividades y procesos 


administrativos dentro de su jurisdicción cantonal. 


• Generando fuentes de empleo que satisfaga las necesidades 


socioeconómicas del cantón, como promotor del desarrollo agropecuario 


y turístico del mismo. 


• Contará con servicios básicos eficientes e impulsará la autogestión de la 


población. 


• Cuenta con una base legal actualizada y con suficientes recursos propios 


para la atención de las necesidades de su comunidad y además trabaja 


en forma estratégica y coordinada con las instituciones locales, 


regionales, nacionales y extranjeras.”8 


 


1.2.- CARACTERÍSTICAS INSTITUCIONALES 


 


1.2.1.- ANTECEDENTES LEGALES 


 


La ley de Régimen Municipal en su Capítulo II, artículo 12 -15 establece los fines 


y las funciones primordiales que todo Municipio debe cumplir. 


 


“A la municipalidad le corresponde, cumpliendo con los fines que le son 


esenciales, satisfacer las necesidades colectivas del vecindario, especialmente 


las derivadas de la convivencia urbana cuya atención no competa a otros 


organismos gubernativos. 
                                                
8 Plan de Desarrollo Estratégico participativo del cantón Pujilí, 2004 GMP 
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Los fines esenciales del Municipio, de conformidad con esta Ley, son los 


siguientes:  


 


1. Procurar el bienestar material y social de la colectividad y contribuir al fomento 


y protección de los intereses locales;  


2. Planificar e impulsar el desarrollo físico del cantón y sus áreas urbanas y 


rurales. 


3. Acrecentar el espíritu de nacionalidad, el civismo y la confraternidad de los 


asociados, para lograr el creciente progreso y la indisoluble unidad de la 


nación; y  


4. Promover el desarrollo económico, social, medio ambiental y cultural dentro de 


su jurisdicción.” 9 


 


“Para la consecución de sus fines esenciales, el Municipio cumplirá las funciones 


que esta Ley señala, teniendo en cuenta las orientaciones emanadas de los 


planes nacionales y regionales de desarrollo económico y social que adopte el 


Estado” 10  


 


1.3.- IMPORTANCIA Y JUSTIFICACIÓN 
 


Con el paso del tiempo la cantidad de activos fijos que puede adquirir un mismo 


ente económico (y sin importar su monto) puede llegar a ser significativa. Por tal 


motivo, es conveniente que desde el comienzo mismo de operaciones los 


responsables de llevar los registros contables establezcan procedimientos para 


lograr un adecuado control de la información relacionada con los mismos 


(descripción, ubicación, monto, vida útil, depreciación acumulada, etc). 


 


Es común ver que cuando se decide vender o dar de baja uno o varios de sus 


activos fijos, el departamento contable que no ha llevado ningún detalle auxiliar de 


los mismos se vea en la complicación de determinar exactamente la utilidad o 


                                                
9 Corporación de Estudios y Publicaciones, Ley de Régimen Municipal; Cáp. II. Art. 12; Quito, 2006 
10 Corporación de Estudios y Publicaciones, Ley de Régimen Municipal; Cáp. II. Art. 16, Quito, 
2006 
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pérdida que se generará con dicha venta pues no conocen el costo histórico de 


dicho activo. 


 


Cuando se examina la situación de los bienes inmuebles, es común ver que el 


departamento contable no cuenta con la identificación plena de los mismos 


(número catastral, ubicación, monto de la edificación  levantada sobre el mismo, 


depreciación calculada sobre las edificaciones, etc).  


 


Se ha mencionado solo algunas complicaciones generales que se pueden derivar 


del hecho de no contar con un sistema de control interno de activos fijos en las 


instituciones sean éstas públicas o privadas. 


 


En el caso del Municipio de Pujilí; de acuerdo a las observaciones realizadas en el 


último informe de auditoría que ha sido presentado por la Contraloría General del 


Estado a abril del 2003 han determinado que la Municipalidad no dispone de un 


detalle de sus activos fijos que le permita identificar su propiedad; el poco interés 


de los servidores encargados de preparar la información de los bienes 


debidamente valorados y codificados, también las medidas de control asumidas 


dificultan la identificación de los servidores responsables del cuidado, uso y 


mantenimiento, de la misma manera existen bienes que se encuentran obsoletos, 


inservibles y fuera de uso. 


 


Por estas razones es necesario que el Municipio de Pujilí, cuente con un sistema 


de control interno aplicado a los activos fijos, que permita establecer 


procedimientos y procesos adecuados para determinar el nivel de autorización en 


la adquisición de activos fijos; así como los mecanismos para la venta, baja 


contable, donación, etc, los cuales servirán para involucrar a todo el personal de 


la Municipalidad y precautelar la existencia de la inversión efectuada y dar 


cumplimiento a una de las recomendaciones dada en el Informe emitido por la 


Contraloría General del Estado. 
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1.4.- ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL ILUSTRE MUNICIPIO DEL 


CANTÓN PUJILÍ 


 


“Es representar la estructura administrativa de una empresa, aunque en forma 


esquemática e incompleta. Se la utiliza con fines de análisis o para sintetizar la 


representación de la organización. En el primer caso es usado con más 


preferencia por los especialistas administrativos, para detectar posibles defectos y 


recomendar las modificaciones más apropiadas se lo considera más detallado y 


completo y permite conocer las varias relaciones entre las unidades, reflejadas 


por signos convencionales “11 


 


“La organización administrativa de cada Municipalidad estará de acuerdo con las 


necesidades peculiares que deba satisfacer, la importancia de los servicios 


públicos a prestarse y responderá a una estructura que permita atender todas y 


cada una de las funciones que a ella competen, para el mejor cumplimiento de los 


fines municipales “12 


 


El Organigrama Estructural del Ilustre Municipio del Cantón Pujilí es el 


complemento gráfico de la Institución (refiérase Figura Nº 1.2). Pone de relieve en 


forma clara y sencilla los servicios de la entidad y sus relaciones; es decir que con 


solo mirar este documento se puede comprender el ámbito de su accionar y su 


proyección hacia el futuro. 


 


 


                                                
11 Contraloría General del Estado, Guía de Organización Administrativa Financiera para Consejos 
Provinciales y Municipio Pág. 21 
12 Corporación de Estudios y Publicaciones, Ley de Régimen Municipal; Cáp. II. Art. 168; Quito, 
2006 
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Figura N° 1.2.- Organigrama del Ilustre Municipio de Pujilí 


Fuente: Plan de Desarrollo Estratégico Participativo del Cantón Pujilí 2004 


Elaborado por: No está determinado 
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La Estructura Orgánica del Ilustre Municipio del Cantón Pujilí está integrada por 


los siguientes niveles: 


 


• Nivel Superior 


• Nivel Ejecutivo 


• Nivel Asesor 


• Nivel Auxiliar o de Apoyo; y,  


• Nivel Operativo 


 


1.4.1.- NIVEL SUPERIOR 


 


 “Este nivel está conformado por el Concejo como cuerpo colegiado, 


 integrado por Concejales y presidido por el Alcalde Municipal” 13 


 


1.4.2.- NIVEL EJECUTIVO 


 


 “Este está integrado por la Alcaldía Municipal como órgano ejecutivo de la 


 gestión Municipal” 14 


 


 “Nivel Ejecutivo.- Constituye el primer nivel jerárquico administrativo y es el 


 encargado de dirigir y supervisar la gestión municipal inherente al 


 cumplimiento de las funciones específicas de la entidad”15 


 


1.4.3.- NIVEL ASESOR 


 


 “Este nivel está constituido por la unidad de Asesoría Jurídica y las 


 siguientes comisiones del Concejo: 


 


• Comisión de Mesa; 


• Comisión Permanente de Festejos; 
                                                
13 Orgánico – Funcional Tít. I. Art.2. 
14 Orgánico – Funcional Tít. I. Art.3. 
15 Orgánico – Funcional Tít. II. Art.9. 
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• Comisión de Obras Públicas, Planificación y Urbanismo; 


• Comisión de Servicios Sociales; 


• Comisión de Servicios Parroquiales; 


• Comisión de Servicios Económicos y Finanzas; y, 


• Por las comisiones especiales que para estudiar asuntos específicos 


nombrará el  Concejo y el Alcalde Municipal.” 16 


 


 “Nivel Asesor.- Constituido por las unidades técnicas, asesoras y las 


 comisiones del Concejo, sus relaciones de autoridad son directas con los 


 órganos directivos y ejecutivos, a través de proyectos, consejos, 


 sugerencias, informes y en general trabajos presentados a consideración 


 de dichos órganos, e indirectas respecto a los niveles auxiliares y de 


 operación”. 17 


 


1.4.4.- NIVEL AUXILIAR O DE APOYO 


 


 “Este nivel está conformado por las unidades de Secretaría General, 


 Recursos Humanos y Centro de Cómputo”. 18 


 


 “Nivel Auxiliar o de Apoyo.- Se caracteriza por sus actividades 


 complementarias para prestar ayuda material, de trámite, procedimientos 


 internos y de servicios a todos los niveles administrativos a fin de que estos 


 cumplan con sus funciones específicas”19  


 


1.4.5.- NIVEL OPERATIVO 


 


 “Este nivel está integrado por las siguientes direcciones: Financiera, con las 


 secciones de Contabilidad, Avalúos y Catastros, Rentas, Tesorería y 


 Bodega; Sección de Comisaría Municipal; Sección de Agua Potable, 


                                                
16 Orgánico – Funcional Tít. I. Art.4. 
17 Orgánico – Funcional Tít. II. Cáp. I, Art. 10. 
18 Orgánico – Funcional Tít. I. Art.5. 
19 Orgánico – Funcional Tít. II, Cáp. I, Art.11. 
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 Dirección de Educación y Cultura y la Sección de Biblioteca, Dirección de 


 obras Públicas Municipales integrado por la sección de Planeamiento 


 Urbano” 20 


 


 “Nivel Operativo.- Este nivel es el que ejecuta las políticas de acción bajo la 


 dirección del nivel ejecutivo para alcanzar las metas y objetivos propuestos 


 en las diferentes áreas de la gestión municipal” 21 


 


1.5.- DESCRIPCIÓN DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO  
 


1.5.1.- ANTECEDENTES DEL DEPARTAMENTO  


 


Los Municipios del país y en particular el Municipio de Pujilí fue creado con la 


finalidad de servir a la colectividad con ejecución, mantenimiento y reparación de 


obras, las mismas que se realiza basada en un presupuesto que consiste en la 


estimación de valores y asignación a las partidas presupuestarias agrupadas por 


grupos de ingresos y gastos que pueden ser modificados mediante una reforma 


presupuestaria. 


 


En el desempeño de las actividades el control es de suma importancia por cuanto 


es aplicable en todas las labores de la vida cotidiana de las personas así como 


también de las empresas sean éstas públicas o privadas y dentro de las 


empresas todos y cada uno de los departamentos y secciones que la componen, 


el personal que laboren en ella, etc. 


 


1.5.2.- FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO. 


 


A continuación se describen las funciones de los departamentos involucrados en 


el tema de estudio. 


 


                                                
20 Orgánico – Funcional Tít. I. Art.6. 
21 Orgánico – Funcional Tít. II, Cáp. I, Art.12. 
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Son funciones: 


 


“Son funciones de la Dirección Financiera” 22 


 


1. Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades financieras 


de la institución;  


2. Supervisar y coordinar las actividades que desarrollan las diferentes 


secciones bajo su dirección. 


3. Someter a consideración del Alcalde y del Concejo los planes y programas 


de actividades financieras para su aprobación. 


4. Asesorar a los diferentes niveles directivos de la institución en materia 


financiera. 


5. Implantar procedimientos de control interno, previo y concurrente y vigilar el 


cumplimiento de normas y disposiciones relacionadas con la administración 


financiera. 


6. Procurar la capacitación del personal del área financiera. 


7. Administrar y controlar los recursos financieros en forma eficiente, efectiva 


y económica. 


8. Proponer a la Máxima Autoridad, alternativas para la inversión de recursos 


financieros, que temporalmente se requiera para atender las necesidades 


institucionales.  


9. Asegurar el financiamiento para cumplir oportunamente con las 


obligaciones contraídas. 


10. Entregar en forma oportuna el anteproyecto de ordenanza presupuestaria 


para la aprobación interna respectiva, así como las de reformas al 


presupuesto. 


11. Formular los flujos financieros de ingresos y en base a estos elaborar los 


cupos de gastos por programas presupuestarios y someterlos a la 


aprobación del Alcalde. 


                                                
22 Orgánico – Funcional Tít, II, Cáp. VI, Sec. I Art. Gt. 24. 
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12. Velar por el cabal cumplimiento de los sistemas de contabilidad y 


presupuesto, de conformidad con los manuales y normas emitidas por los 


órganos rectores del sistema de gestión financiera. 


13. Dirigir y ejecutar la administración tributaria municipal, de conformidad con 


la Ley de Régimen Municipal, las leyes tributarias específicas, las 


ordenanzas y demás normas y procedimientos legales y técnicos vigentes 


sobre la materia. 


14. Aplicar de conformidad a la Ley el régimen de sanciones tributarias. 


15. Participar en avalúos, remates, bajas, transferencias y entregas-recepción 


de los bienes de la entidad. 


16. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, las políticas de acción, 


las normas y procedimientos técnicos vigentes en materia financiera 


municipal. 


17. Participar como asesores en las sesiones que mantienen los miembros del 


Consejo Municipal para tratar asuntos económicos financieros de la 


entidad. 


18. Tramitar la aprobación del presupuesto en las distintas instancias previstas 


en la Ley. 


19. Evaluar permanentemente el estado de ejecución del presupuesto y 


formular informes para uso de las unidades correspondientes. 


20. Participar en la formulación anual de adquisiciones. 


21. Coordinar con la unidad de contabilidad para formular hasta el 31 de enero 


de cada año, la liquidación de presupuesto, la misma que incluirá un detalle 


pormenorizado de la ejecución presupuestaria del año anterior, los pagos 


de las obligaciones pendientes realizados durante los meses de enero a 


marzo y las correspondientes conclusiones y recomendaciones. 


22. Participar en el proceso de contratación para la adquisición de bienes y 


servicios, de acuerdo a las disposiciones de las respectivas leyes y 


reglamentos. 
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“Son funciones básicas de la sección de contabilidad, las siguientes” 23 


 


a) Registro y control patrimonial y presupuestario. Esta función comprende las 


siguientes subfunciones principales: 


 


1. Programar, organizar, dirigir, ejecutar y controlar las actividades contables. 


2. Asesorar a los diversos niveles, sobre aspectos contables. 


3. Implantar y mantener actualizado el sistema de contabilidad descrito en el 


manual especializado y las demás normas relacionadas con esta materia. 


4. Verificar la documentación fuente de origen interno y externo para 


determinar si se han cumplido los procedimientos vigentes. 


5. Participar en la elaboración del presupuesto de la entidad y sus reformas. 


6. Efectuar registros contables y ejecutar el control presupuestario previo 


relacionado con el compromiso, obligación y pago, a fin de determinar la 


propiedad, legalidad, veracidad y conformidad de las operaciones y la 


documentación de soporte. 


7. Formular los estados financieros con sus anexos y notas aclaratorias, 


requeridos por los organismos de control y someterlos a conocimiento y 


aprobación del Director Financiero y del Alcalde del Concejo para su envío 


dentro de los plazos establecidos en las disposiciones vigentes. 


8. Llevar el registro y control del movimiento de las cuentas bancarias.  


9. Conciliar mensualmente los saldos de los mayores generales con los 


mayores auxiliares 


10. Velar por la permanente capacitación y actualización de conocimientos del 


personal de la sección, principalmente en la aplicación de procesos 


automatizados. 


11. Mantener actualizado los archivos de la documentación sustentatoria y de 


los  registros patrimoniales presupuestarios. 


12. Actualizar y mantener las debidas protecciones de los archivos 


automatizados que contengan información financiera. 


13. Participar en la elaboración del plan anual de adquisiciones 


                                                
23 Orgánico-Funcional, Tít. II, Cáp. VI, Sec. I, Art. 25. 
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14. Clausurar y liquidar el presupuesto respectivo. 


 


b) Control y registro de bienes. Esta función comprende las siguientes 


actividades principales. 


 


1. Mantener registros actualizados sobre los artículos para stock (suministros, 


materiales y repuestos), que permitan establecer la ubicación de los 


bienes, los responsables de la custodia, así como los costos unitarios y 


totales por cada clase de bienes y verificar periódicamente estos registros. 


2. Participar en la toma física, baja, remates, transferencias y donaciones de 


activos fijos e inventarios, velando por el cumplimiento de lo que determina 


el Reglamento General de Bienes del Sector Público. 


3. Determinar conjuntamente con la unidad de bodega, los niveles máximo 


mínimo de las existencias.  


4. Mantener el control y actualizar los registros sobre los activos fijos de la 


entidad, de acuerdo a la estructura presentada en el plan de cuentas 


específico y conciliar periódicamente sus saldos con el subsistema de 


administración y control de activos fijos. 


5. Codificar los activos fijos de conformidad al sistema específico de manera 


que se permita identificar la ubicación de la unidad administrativa, el 


servidor responsable de la custodia, las diversas clases de bienes y el bien 


específico. 


6. Elaborar informes sobre la depreciación y revalorización de los activos fijos 


y llevar a cabo los ajustes por corrección monetaria. 


7. Suministrar los informes periódicos relacionados con las existencias. 


8. Recabar la información pertinente sobre los siniestros ocurridos, a fin de 


efectuar el correspondiente registro contable. 


 


c) Control de remuneraciones. Esta función comprende las siguientes actividades 


principales:  
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1. Verificar la información relacionada con los beneficios a favor de los 


funcionarios y servidores de la entidad. 


2. Elaborar roles de pagos y liquidaciones. 


3. Verificar previo al pago que las remuneraciones del personal se hayan 


liquidado con las variaciones en Leyes, Decretos, acuerdos legalmente 


aprobados. 


 


“Son funciones de la sección bodega “24 


 


1. Mantener en forma adecuada la existencia de útiles, materiales y artículos 


de uso permanente. 


2. Efectuar la recepción de bienes, materiales, muebles y equipos que deben 


estar bajo su responsabilidad. 


3. Despachar los materiales legalmente autorizados por el señor Alcalde. 


4. Actualizar anualmente los inventarios de la Institución y determinar e 


informar sobre los bienes que estén por darse de baja. 


5. Intervenir en la constatación física de inventarios. 


6. Mantener las salvaguardas físicas para precautelar la seguridad y 


conservación de los bienes bajo su responsabilidad. 


7. Mantener actualizado el kárdex para el control de existencias en 


cantidades. 


8. Participar en bajas, remates, donaciones, transferencias y entrega-


recepciones de los bienes que conforman los inventarios para consumo 


interno y para la venta. 


 


1.5.3.- DESCRIPCIÓN DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 


 


Como se puede observar, en la Figura Nº 1.2 correspondiente a la estructura 


orgánica del Municipio, la sección Contabilidad y Bodega son dos de las seis 


secciones que forman parte del Departamento Financiero, en ella se centran 


todas las actividades de control y registro de Activos Fijos. 


                                                
24 Orgánico - Funcional, Tít II, Cáp. VI, Sec. I, Art.28. 
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Para mejor comprensión del área a la que se refiere este estudio a continuación 


mediante un gráfico se dará a conocer la ubicación del Departamento Financiero 


dentro del Palacio Municipal. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Figura Nº 1.3.- Departamento Financiero del Ilustre Municipio de Pujilí 


 


El Departamento Financiero se encuentra al lado nor-occidente del Palacio 


Municipal. 


 


La Dirección Financiera está integrada por siete secciones; dentro de las cuales 


laboran 18 empleados, las mismas que desempeñan cargos diferentes, detallados 


a continuación: 


 


• Contabilidad 


• Tesorería 


• Avalúos y Catastros 


• Rentas 


• Proveeduría 


• Bodega 


• Centro de Cómputo 


• Recaudación 
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Dirección Financiera: 


 


Director Financiero    Fausto Ruiz 


Asistente Financiero  Hernán Granja 


 


 


Contabilidad: 


 


Jefe de Contabilidad  Elsa León 


Contador    Luis Yánez 


Auxiliar Contable   Aidé Rodrigues 


Auxiliar Contable   María Santacruz 


Auxiliar Contable   María del Carmen Cárdenas 


Asistente Administrativo  Edwin Navas  


 


Tesorería: 


 


Tesorero    Carlos Arroyo    


Recaudador    Wilson Chipugsi 


Recaudador    Consuelo Zapata 


 


Avalúos y Catastros  


 


Jefe de Avalúos y Catastros Inés Jácome 


Auxiliar    Sugey Vaca  


 


Rentas: 


 


Jefe de Rentas   Sonia Arroyo 
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Proveeduría: 


 


Jefe de Adquisiciones  Jonny Estrella 


Proveedora    Rosario Neira 


 


Bodega: 


 


Guardalmacén   Humberto Chusín 


Asistente de Bodega  Carmen Calero 


 


De todo el personal detallado anteriormente; dos personas de la sección 


Contabilidad como son: Jefa de Contabilidad y Contador; y una de la sección 


Bodega como es el Guardalmacén son los responsables de la administración de 


los Activos Fijos del Municipio. 


 


Como toda entidad del sector público, el Municipio de Pujilí cuenta con una 


bodega la cual se encuentra localizada en el sitio denominado “Rancho Alegre”; a 


continuación se presenta un croquis de la ubicación de la Bodega Municipal. 
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UBICACIÓN DE LA BODEGA  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Figura Nº 1.4.- Bodega del Ilustre Municipio de Pujilí 


Elaborado por: Ma. Gabriela Vaca J. 


 


Como podemos observar en el gráfico, la bodega se encuentra fuera del Palacio 


Municipal debido al volumen de la maquinaria y al poco espacio físico con que 
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cuenta el Palacio Municipal, por lo cual el nivel ejecutivo se ha visto obligado a 


localizar la bodega en otro sitio denominado “Rancho Alegre”, para un mayor 


desempeño de las actividades 


 


Este lugar es cuidado por las mañanas por el Sr. Olmedo Acosta guardia y por las 


noches por el Sr. Enrique Jácome guardia, quienes cuidan los activos fijos que se 


encuentran en dicho lugar.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 





